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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se amplia con 
un representante del Monopolio de Petróleos la Junta 
Interministerial de Productos Petrolíferos.

Excelentísimos señores:
De conformidad con la propuesta formulada po el Ministe

rio de Hacienda, .sta Presidencia del Gobierno de acuerno con 
el Alto Estado Mayor, tiene a bien ampliar con un reoresentante 

del Monopolio de Petró.fos la Junta Interministerm* de Pioduc- 
tos Petrolíferos a que hace referencia al artículo tercero de la 
Orden de 21 de enero de 1959.

Lo que comunico a v V. EE. para su conocin iento y cf ectos.
Dios guarde a VV. EE rnichos años,
Madrid, 31 de marzo de 1.159.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, de Hacienda, del 

Aire y Capitán General Jefe del Alto Estado Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de marzo de 1959 sobre revisión de las 
riquezas imponibles por rústica y pecuaria superiores 
a 170.000 pesetas y ejercicio de 1958

Ilustrísimo señor:
El articulo 40 de la Ley de Presupuestos y Reformas Tribu

tarias. de 26 de diciembre de 1957, autoriza a este Ministerio 
para disponer anualmente la revisitr. de las riquezas impo
nibles. por rústica } pecuaria, que sicnoo superiores a l'i.OOO pe
setas correspondan a un solo contribuyente, persona natural o 
ente Jurídico, y estén situadas en un mismo término municipal 
o en varios, siembre que integren una sola finca o limiten unas 
con otras.

En uso de está autorizado.* se procederá du^ante la plísen
te anualidad a revisar las riquezas imponibles a que se refiere 
dicho precepto, correspondientes a la anterior de 1958 tenien
do en cuenta los diversos factores que Influyan en la producción 
de los cultivos y aprovechamientos ele cada explotación, las alte
raciones de precios y de costes y el resultado de *a úlrima co
secha.

Por razones de economía en los servicios de la Administra
ción, y al mismo tiempo paia evitar molestia* innecesarias a 
los contribuyentes, se suprime en determinadas circunstancias 
algún trámite de la Instrucción de 11 de febrero de 19*? cuyas 
normas, en cuanto no resuTen modificadas por ’a presente dis
posición. servirán para practicar ’ a revisión acordada 
\ En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bie.i disponer:
Primero.—Por.. ros Servicios del Catastro de la Riqueza Rús

tica se, procederá a la revisión de las riquezas imponibles co
rrespondientes al ejercicio de 1958. por »ústica v pecuaria, que, 

isiendo superiores a 170.000 pesetas, correspondan a un solo con
tribuyente, persona natu.al o ente jurídico, v esten situadas 
en un mismo término municipal o en \ arios. siempre que inte- 
grefh una sola finca o limiten unas con otras.

8egundo.—La prácticu de las revisiones se ajustará a las 
normas establecidas por la Instrucción de 11 de‘ lebrero de 1958. 
en cuanto no resulten nv.dificadas por la presmt- disposición.

Tercero.—Óuandc la Suministración estime que posree datos 
recientes que puedan ser bastantes para fijar una riqueza impo
nible objeto de revisión podrá prescindirse de practicar la s ' 
operaciones preliminares dé aquélla, a que se refieren la? re
glas cuarta, quinta y sexta dé la citad* Instrucción.

En dicho caso, si ei titular de la riqueza imponible no estu
viese conforme con los coeficientes de corrección asignados, po
drá solicitar, dentro del plazo de quince días a partir de la 
fecha de su notificación, la presencia en la finca del Ingeniero 
comprobador, para rectificar, si procede, los datos o cifras co
rrespondientes, levantándose el acta oportuna.

No podrá prescindirse del cumplimiento de las realas cita
das en el párrafo primero cuando se trate de iquezas que ha
yan de revisarse por prim ra vez, o en las que .se 'engar noti
cias de haberse producido vacaciones de declaración citoria 
que no hayan sido puesta en conocimiento de la Administra
ción, o si. han transcurrido tres años desde la ultima fecna en 
que se hayan reconocido las respectivas fincas.

Cuarto.—Se modifica l.. regla 16 de la Instr roción He 11 de 
febrero de 1958. suprimiendo la exigencia de su apartado a).

Lo que comunico a V i  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. m ¿cho'- años.
Madrid, 31 de marzo Ce 1959.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre lá Renta

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 523/1959, de 2 de abril, por el que se crea 
en el Ministerio de la Gobernación la Junta Rectora 
de los Patronatos de Viviendas y Organismos simila
res que de él dependen.

La personalidad y autonomía patrimonial de los Patronatos 
de Viviendas de las distintas Direcciones Generales dependien
tes del Ministerio de la Gobernación es compatible coh una 
actuación coordinada que, evitando diversidad de criterios y 
actuaciones, facilite que a sus beneficiarios alcancen en pro- 

, porción equitativa los planes de construcción o adquisición de 
'viviendas para funcionarios de los distintos Departamentos.

En tal oportunidad, conviene unificar el cometido de tales 
Patronatos, para evitar dificultades de orden reglamentario en 
su futura acción.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día diecio
cho de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O : ♦

Artículo primero.—Se crea en el Ministerio de la Goberna
ción la  Junta Rectora cke los Patronatos de Viviendas y Orgar 
nismos, orientados a fines similares de las Direcciones Gene
rales y Entidades que de aquél dependen, 

j Artículo segundo.—Esta Junta Rectora tendrá por misión 
j el impulso, asesoramiento y coordinación de ías específicas acti- 
! vidades de dichas Entidades autónomas, encaminadas a la cons

trucción de viviendas para sus funcionarios por la participa^ 
ción de las mismas en los proyectos que promueva 1̂ Ministe
rio de la Vivienda, como consecuencia de los Planes de Ur
gencia ' Social establecidos, o que en el futuro se establezcan, 
o por la simple utilización de los beneficios y ventajas que con
cede la legislación ordinaria de la vivienda.

Corresponde igualmente a la Junta Rectora la distribución, 
entre los distintos Patronatos del Ministerio, con arreglo a 
sus necesidades, de las viviendas que al Departamento se asig
nen ; siendo misión de cada Patronato la adjudicación de la$

| mismas a los funcionarios que de ellos dependan.
¡ Artículo tercero.—Estará presidida esta Junta por el Sub- 
| secretario de .a Gobernación, y de ella formarán parte: como 

Vicepresidente, el Director general de Política Interior, y como 
Vocales, todos los Administradores o Gerentes de los distintos 
Patronatos, Montepíos o Mutualidades, que- dependen de dicho 
Departamento ministerial, a quienes sus Reglamentos o Esta
tutos confieran la misión de adquirir, construir o administrar 
viviendas. Desempeñará el cargo de Secretario el Administra^ 
dor del Patronato de Viviendas de dicho Ministerio.

Artículo cuarto.—Para el gobierno y administración de cada 
Patronato, sus correspondientes Consejos de Administración u 
Organos directivos tendrán ia<= siguientes facultades:

Primera.—Comprar, vender, ceder, grava* y arrendar tod a ; 
, clase de tyienes, valores, títulos, derechos y acciones.
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Segunda.—Aceptar donacioifes y legados con destino a los 
fines del Patronato.

Tercera.—Concertar con, la Obra Sindical del Hogar, Institu
to Nacional de la Vivienda, Instituto cié Crédito para la Recons
trucción Nacional y demás Entidades adecuadas cuantos con
venios y operaciones se juzguen convenientes, bien para la 
construcción o adquisición de viviendas, bien para la obten
ción de empréstitos necesarios para la cumplimentación de 
tales fines.

Cuarta.—Contratar la realización de obras o servicios.
Quinta.—Reclamar y defender, en juicio o fuera de él, y ante 

toda. cías? de Corporaciones, autoridades o particulares, los 
bienes, derechos y acciones pertenecientes al Patronato.

Sexta.—Estudiar y aprobar los planes generales de construc
ción o adquisición  ̂ de viviendas.

Séptima.—Determinar las condiciones de los contratos de 
arrendamiento o venta de pisos.

Octava.—Fijar los alquileres y los cánones de amortización 
de los diversos tipos de viviendas.

Novena.—Conocer de cuantas circunstanc as familiares, eco
nómicas y de todo orden se estimen pertinentes para el mayor 
acierto en el ejercicio de las facultades de adjudicación de las 
viviendas a los solicitantes.

Décima.—Aprobar el presupuesto anual, asi como la Memo
ria de las actividades del Patronato y sus cuentas.

Undécima. Dictar las normas que, sin prever en este Regla
mento, exija el mejor cumplimiento de los fines del Patronato.

La precedente enumeración no es limitativa, sino simple
mente enunciativa asistiendo, en su consecuencia, al Patrona
to y a su Consejo todas cuantas facultades considere necesarias 
para la realización de sus fines.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministro üe la Gobernación j 
para dictar las disposiciones que requieran el desarrollo y cum- j 
plimiento del presente Decreto. ]

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos cineuen- ; 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lá Gobernación, ¡

CAMILO ALONSO VEGA l

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se aclaran  
el artículo 58, apartado f )  de lo Reglam entación Nacional 

del Calzado, y el artículo 55, apartado f ) ,  de la 
R eglam entación Nacional para la C onfección  de Guantes 

de Piel.

Ilustrísimo señor:
Algunas dudas surgidas en la aplicación del articulo 58, apar

tado f), de la Reglamentación Nacional del Calzado, y del ar
tículo 55, apartado f), de la Reglan entación Nacional para la 
Confección de Guantes de Piel, aprobadas, respectivamente, por 
las Ordenes de 27 de abril de 1946 y 22 de enero de 1947,. aconse
jan señalar, con carácter general, el criterio interpretativo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Tra
bajo, y en uso de las facultades que le están conferidas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° El plazo de tres meses previsto en eA apartado f) del 

artículo 58 dt la Orden de 27 de abril de 1946, y el mismo apar
tado f), del artículo 55 de la Orden de 22 ce enero de 1947, 
ha de entenderse, únicamente, en el sentido de que dicho pe
ríodo es el límite máximo para la fijación de labores o tareas, 
pero que al no constituir circunstancia de las señaladas en el 
articulo 76 de la vigente Ley de Contrato dP Trabajo, no puede 
considerarse 'como causa de extinción del contrato laboral

2.° La presente Orden surtirá efectos a partir de la i'echa 
de su publicación en el BOLETIN CFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de m arzo de 1959 por la que se dispone 
un ascenso de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 

Geógrafos en la vacante producida por jubilación  
de don José María G erona A lm ech .

limo. Sr.: Asciende a Ingeniero Jefe de segunda ciase, Jefe* 
Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de pese
tas 32.880 más dos mensualidades extraordinarias acumulables 
al mismo don Félix Arroyo García.

El anterior ascenso se entenderá conferido con antigüedad 
de 19 de marzo del año en curso.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral. *

ORDEN de 30 de m arzo de 1959 por la  que se nom bra  
a don Jesús Carrillo Lumpi é  Tesorero de Hacienda de 
la provincia de Guinea.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en. don Jesús Carrillo Lumpié, funcionario de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de la Administración de la Hacienda 
Pública, destinado actualmente en los Servicios de Hacienda 
de la provincia de Guinea, .

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y haciendo uso de las facultades conferidas 
en las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nom

brarle Tesorero de Hacienda de dicha provincia con el sueldo 
anual de 19.200 pesetas, consignadas en la sección 11. capítu
lo primero, articulo primero, grupo único del presupuesto de 
la provincia, más la gratificación de residencia y demás remu
neraciones reglamentarias.

Los que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1959.

CARRERO <

limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por  
la que se prom ueve a la segunda categoría de l Cuerpo  
de Auxiliares de la Justicia a doña María Dolores H ernanz 

Cano, con destino en el Juzgado Municipal de 
Segovia.

limo. Sr.: Con erta fecha se promueve por el turno segundo . 
a la segunda categoría del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia 
Municipal y el haber anual 1e 13.320 pesetas a doña María Do
lores Hernanz Cano, Auxiliar del Juzgado Munioipa1 de Segovia, 
asignándole como antigüedad la del día 11 del mes en curso. , 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de H59.—El Director general Esteban 

Samaniego.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municíoai
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se resuelve el concurso anunciado para la pro
visión de Secretarias de Juzgados de Paz.

limo. S r .: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL * ESTADO del día 18 de noviembre 
último para la provisión de Secretarías de Juzgados de Paz 
de poblaciones de más de 5.000 habitantes (cuarta categoría).

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Muni
cipal de 16 de diciembre de 1955, ha tenido a bien nombrar 
para el desempeño de las referidas Secretarías a los solicitan
tes que continuación se relacionan que reúnen los requisitos 
legales exigidos al efecto:

Pilas.—Don Amador Ortega Castro, actual Secretario del 
Juzgado de Paz de Villanueva del Ariscal.

Arteijo.—Don Ceferino Bautista Estévez, Secretario del Juz
gado de Paz de Barreiros.

Sober.—Don Eloy Alvjarez Justo, Secretario del Juzgado de 
Paz de Maside.

Alginet.—Don Eulalio Ramos Godoy. Secretario del Juzga
do de Paz de Cheste.

Golada.—Don Andrés Laréu Suárez, Secretario del Juzgado 
de Paz de Castroverde.

Valí de Uxó.—Don José Marcos Ferrar, Secretario del Juz
gado de Paz de Sollana. '

Castellar de Santisteban.—Doña Elena Fiteni Fernández, 
Secretario del Juzgado de Paz de Sabiote.

Castillo de Locubín.—Don Alfonso Castellón Melgares, Se
cretario del Juzgado de Paz de Luque.

Doña Mencia.—Don Joaquín Güeto Martínez, Secretario del 
Juzgado de Paz de Chillón

Huétor-Tajar.—Don Alfonso López Soriano, Secretario del 
Juzgado de Paz de Caniles.

M ijas—Don José Prieto Ramírez, Secretario del Juzgado 
de Paz de Urda.

Membrilla.—Don Francisco Martín de Diego, Secretario del 
Juzgado de Paz de Valle de la Serena.

San Bartolomé de Tirajana. — Don José Fernández Pérez  ̂
Secretario del Juzgado de Paz de Mazaricos.

Fuente Alamo.—Don Antonio Méndez Vigar, Secretario del 
Juzgado de Paz de Cabra de Santo Cristo.

Sam os—Don José Araújo Rodríguez. Secretario del Juzga
do de Paz de Tordoyá.

Buján.—Don Pedro Veiga Villar, Secretarlo del Juzgado de 
Paz de San ti so

Nerpio.—Don José Rull Iriarte. en la actualidad en situa
ción de excedencia.

La Baña.—Don Augusto Aguayo Morillas, Secretario del Juz
gado de Paz de Guadalcanal.

Touro.—Don José Taboada González, en la actualidad en 
situación de excedencia.

Villanueva del Fresno.—Don José Moreno Machuca, en la 
actualidad en situación de excedencia.

Abegondo.—Don Carlos Velilla Moya. Secretario del Juzgado 
de Paz* de Terrer

Y declarar desiertas por falta de solicitantes con derecho 
las Secretarías de los Juzgados de Paz de Soraiedo, Cospeito. 
Cesuras. Germade Muiño San Nicolás, Firgas y Caso, adjudi
cándolas al turno reglamentario. No cubriéndose la de Almar- 

i gen, por ser su población de censo inferior a 5.000 habitantes, 
según el oficial actualmente vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

i Madrid, 13 de marzo de 1959.—El Director general, Esteban 
Samaniego.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se acepta la 
renuncia del cargo de Presidente de la M u tu a lid a d Be
néfica de Auxiliares de la Administración de Justicia a 
don Ricardo Royo Villanova y Morales

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 32 del Reglamento Orgánico de la Mutualidad Benéfica de 
Auxiliares de la Administración de Justicia, aprobado poi Or
den de 30 de junio de 1951, y accediendo a lo solicitado por don 
Ricardo Royo Villanova y Morales,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptarle la renuncia al 
cargo de Presidente de ia referida Institución, que venía des
empeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos' consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1959.

.TURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
I______________________________________ _______________

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Jesús Piñeiro Maseda.

En uso de las atribuciones conferidas en el apartado c) de 
la norma segunda de la O^den Circular de la Presidencia del 
Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a b;en declarar 
jubilado, con el haber que poi clasificación le co* responda a 
don Jesús Piñeiro Maseda Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Delegación de Hacienda en la provincia de Lugo, 
debiendo surtir efectos la presente Resolución a partir del día 2 
del próximo mes do abril, en que cumple la edao reg*amentaría.

Lo digo a V. S. para su conocinjinto, el del interesad i y de
más efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 19rá.—El Subsecretario, A. Cejudo.

Sr. Jefe de Personal de este Ministerio.

ORDEN de 13 de marzo de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

•

limo. S r.: En el pleito contencioso-administrativo número 
9.299, interpuesto por don Alejandro Romera García contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 26 de noviembre de 1957, confirmativa del acuerdo de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
de 11 de mayo del mismo año, el Tribunal Supremo de Justi
cia, con fecha 30 de diciembre de 1958, ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, debemos absolver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda promovida por don Ale
jandro Romera García contra la resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, que confirmó acuerdo de 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas de fecha once de mayo anterior, que denegó al recu
rrente la concesión de haberes pasivos como jubilado, resolu
ciones que por estimarlas ajustadas a derecho declaramos fir
mes y subsistentes, sin hacer expresa imposición de las costas 
del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y al tratarse de una sentencia confirmatoria de actos de 
la Administración,

Este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Ilrtio. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la relación de peticiones de traslados y vicisitu
des de los funcionarios del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, correspondientes al mes 
de febrero de 1959.

Con arregló á lo dispuesto en la Orden de este Departa
mento fecha 4 de julio de 1957, se inserta a continuación rela
ción de las peticiones de traslados y vicisitudes de los funcio
narios del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública, correspondientes al mes de febrero de 1959.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Provincias Nombre y apellidos Categoría Antigüedad
<

Número

Badajoz .............. ..
3urgos ....................
Ceuta .....................
Coruña. La ...........
Cor uña. La .......
Coruña, La ...........
Coruña. La ...........
Coruña. La ...........
Coruña, La ...........
Coruña. La ...........
Ferrol del Caudillo.

Huelva ...................
Lugo ......................

Madrid ....................
Madrid ...................
Madrid ....................
Madrid ....................
Madrid ...................
Madrid-...................
Madrid ...................
Málaga ..................
Zaragoza ...............

D. Fructuoso Suárez Vilar ........................
D. Enrique Tapia Dafonte ........................
E\a Antonia Tamavo Zugasti .....................
D. Ernesto de Llano López ........................
D. Francisco Sánchez Barbeito ...............
D.a María Victoria Astray Pumpido ........
D. Enrique Tapia Dafonte ........................
D. Fernando Dopico Nava ............... .........
D a María Josefina Etchevers I.eiras ...........
DA -Sofía Bfermúdez Parga ..........................
D. Ernesto de Llano López ........................
D. Manuel Posse Lago ................................
D. Fructuoso Suárez Vilar .........................
D. Francisco Basanta Fernández ............
D. Enrique Tapia D a fo n tq .........................
D. Angel Veleiro Garcia .............................
D. Juan Manuel González Fuentes ...........
DA Martina Ascensión del Hoyo Arzoz
DA Juana Sánchez Bleda ............................
D. Eduardo Moreno Garrido .......................
D. Manuel del Pozo GA Izquierdo ...........
D. Manuel Núñez Castellanos .................. .
Da  Ana Baena Sánchez ...............................
D. Manuel Núñez Castellanos ...................

.................... Auxiliar .................

...........................Tefe ele Negociado.

..................  Auxiliar ................

....................  Oficial ....................

...................  Auxiliar .................

..................... Oficial ....................

....................  Auxiliar .................

26-1-1959
20-1-1959
26-2-1959
20-2-1959
21-2-1959 
20-1-1959 
20-1-1959 
20-2-1959 
24-2-1959
27-2-1959 
20-2-1959 
20-2-1959 
26-1-1959 
29-1-1959 
20-1-1959
24-2-1959
28-2-1959 
20-1-1959 
20-2-1959
20-2-1959
21-2-1959
25-2-1959 
21-2-1959* 
25-2-1959

1
1
1

' 4 
6

17
18
19
20 
21
2
3
2

^ 5 
6

56 
2 «

116
117
118
119
120 

6
23

Peticiones formuladas por ios interesados con arreglo a la Orden de 26 de abril de 1934

Auxiliar .................
Auxiliar ............

DA Amalia García Escalada .......................
DA María Luz Martínez de Haro v López

20-2-1959
20-2-1959

8
9

Peticiones anuladas por los interesados con arreglo a lo dispuesto en el apartado sexto de la misma Orden

Madrid.—D. Enrií 
Madrid.— D. Juan 
Madrid.—D. Luis

jue Montero Gómez.— Jefe de Negociado, 
i Quintanilla Albaladejo.— Auxiliar. 
Bemabéu Planelles.— Auxiliar.

, Madrid.—DA María Visitación 1 
Vigo.—D a  María Carmen Seijt

Hernanz A? Mig 
is Vázquez.— Au

u el— Auxiliar, 
xiliar. •

.. Peticiones anuladas con arreglo al apartado séptimo de la misma Orden

Burgos.—D. Enriqi 
Castellón.—D Jos* 

. Coruña. La.—D. É 
Coruña, La.—D. í  
Coruña. L a —D.a A 
Lugo.—D. Enrique 
Lugo.—D.a María 
Lugo.—La misma.-

íe Tapia Dafonte.—Auxiliar, 
i Esteban Alonso.— Auxiliar.
Imesto de Llano Lóp^z—Oficial.
Inrique Tapia Dafonte.— Auxiliar, 
imalia García Escalada.— Auxiliar, 
j 1 Tapia Dafonte.— Auxiliar.
Teresa Piñeyro. Pérez.—Auxiliar (26-4-34). 
—Auxiliar.

Madrid.—DA Amalia Garcia Ti 
Málaga.— DA Amparo Rodrigue 

4-1934).
Málaga.—La m isma— Auxiliar. 
Oviedo.—D Luis Treillard Fei 
Pontevedra.—D. Francisco Cresj 
Teruel.—D. Antonio Parroqué 1 
Zamora.—D. Martin Michinel <

Iscalada. — Auxi] 
z Rodríguez. —

•nánriez.— .Tefe c 
30 Rivas.—.Jefe 
Parroqué.—Jefe 
Jrespo.— Oficial.

liar (26-4-34;. 
Auxiliar i26-

]c Negociado, 
de Negociado, 
de Negociado;

Madrid, 11 die marzo de 1959.—El Jefe de Personal, Pablo López Martínez

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 23 de febrero de 1959 por la que se dispone 
corrida de escalas en el Escalafón de Catedráticos de 
Universidad.

limo. Sr.: Con motivo del fallecimiento de don losé Vallejo 
Sánchez, Catedrático -de la Universidad de Madrid, ocurrido el 
día 17 de febrero actual, existe una vacante en ia segunda cate
goría del Escalafón de. lo* de su clase, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la correspond ente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la xp^vsada segun
da categoría, con el sueldo anual de 54 000 pesetas, a don Ma
riano Velasco Durántez, Catedrático de la Universidad de Bar
celona; a la tercera, con 49.560 pesetas a don Joaquín Pérez 
Villanueva, de la de Valle dolid; a la cuarta, cor. 45n00 pesetas, 
a don Francisco Ponz Piearafita, de la de Barce^m* a 1'* quin
ta, cpn 40.560 pesetas, a don Francisco Díaz Gorj ález de la 
de Sevilla «pádiz); a la i.exta con 36.000 pesetas, a don Agus
tín García Calvo, de la de Sevilla y a la séptima con 31.920 
pesetas, a don Antonio de Castro Brzezicki, de la cíe La La
guna.

Los señores Velasco y Ponz continuarán en pi percibo de las 
tres mil pesetas anuales más que, en concepto de aumento de 
sueldo, vienen devengando.

Los anteriores ascenso*, se acreditarán con afectos económi
cos de 18 de febrero actual, fecha siguiente a la de- fallecimien
to que motiva la presente coirida de escalas y referidos al 1 .«■ 
1.°-2.0-U.°-1a  del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de lebrero de ,959.

RU B IO  G A R C IA -M IN A  

limo. Sr. Director genera1 de Enseñanza Universitaria

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio, por ju
bilación de doña Isabel Mateos Gordón

Vacante una dotación en la primera categoría escalafonal 
del Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio, por jubi
lación de doña Isabel Mateos Gordón, de la Escuela del Ma
gisterio de Lérida.

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corri
da de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 
16 de febrero último, y, en consecuencia, pasan a las catego
rías y sueldos que se indican los Profesores siguientes, que 
percibirán, además, dos mensualidades extraordinarias, una 
en julio y otra en diciem bre:
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A la primera categoría, con el sueldo o la gratificación anual de 17.880 pesetas, doña Leonor Peramato Magán, de la Escuela del Magisterio de Cáceres.A la segunda categoría, oon el sueldo o la gratificación anual de 16.800 pesetas, doña Juana Santos Coco, de la Escuela del Magisterio de Zamora.A la tercera categoría,, con el sueldo o la gratificación anual de 15.120 pesetas, doña María Hernández González, de la Escuela del Magisterio de La Laguna.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Director general, J. Tena. 

6r. Jefe de la Sección de Easeñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Primaria por la que se concede ascenso por quinquenio a doña Angeles de la Torre Ramos, Profesora especial de ”Corte y Confección”, para la enseñanza de adultas de Barcelona.

Vista la instancia y noja de servicios de doña Angeles de la Torre Ramos, Profesora especial de «Corte y Confección», para la enseñanza de adultas de Barcelona, en súplica de que se le reconozca el derecho al percibo del sexto quinquenio, por contar con treinta años de servicios en propiedad;Resultando que en la expresada hoja de méritos y servicios §e justifica debidamente que la interesada cumplió el día 17 de noviembre último los treinta años de servicios en propiedad en el cargo;Considerando que en el presupuesto de gastos de este Departamento, capítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, concepto octavo, figura el crédito adecuado para el pago de quinquenios en la cuantía de mil pesetas a este Profesorado.Esta Dirección General, de acuerdo con el informe emitido por la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Barcelona, ha resuelto conceder a doña Angeles de la Torre Ramos. Profesora especial de «Corte y Confección» para la enseñanza de adultas de dicha capital, el derecho al percibo del sexto quinquenio de mil pesetas por el sexto ascenso sobreél sueldo y quinquenios que actualmente disfruta, con la antigüedad y efectos económicos de 17 de noviembre de 1958, procediendo el que por la referida Delegación se diligencie el título administrativo de la interesada en la forma reglamentaria. con arreglo al total de los haberes que pasa a percibir con motivo del presente ascenso, incluyendo a estos efectos las dos mensualidades extraordinarias.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demásá efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 24 de marzo de 1959.—El Director general. J. Tena
Artigas.
8r. Delegado administrativo de Educación Nacional de Bar

celona.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a doña Encarnación Mateos Abizanda.
limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el'Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926; Ley de 27 de diciembre de 1934, y demás disposiciones vigentes en la materia.Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilada, con el haber que por clasificación le corresponda, a doña Encarnación Mateos Abizanda, Jefe de Administración de primera clase con ascenso del Cuerpo Técnico-Administrativo del Departamento, con destino en la Universidad de Madrid, que en el día de hoy cumple la edad reglamentaria, fecha de su cese en el servicio 

activoLo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I muchos años.Madrid, 24 de marzo de 1959.—El Subsecretario, J. Maldonado. 
limo. Sr, Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Bellas Artes por las Que se jubila a don José Santigosa Fuertes y don Florentino R. Manzanilla Medina.

Cumplida en el día 18 de los corrientes la edad reglamentaria para su jubilación forzosa poi* el Profesor de entrada de la Escuela de Artes y Oficios de Baeza don José Santigosa Fuertes

Esta Dirección General, de acuerdo con lo proceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a don José Santigosa Fuertes en la indicada fecha y con el haber pasivo que por clasificación le c rresponda.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1959.—El Director general, A. Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.
• • •

Cumplida en el día 14 de ios- corrientes la edad reglamentaria para su jubilación forzosa por el Profeso” de término de ia Escuela de Artes y Oficios de Barcelona don Florentino R Manzanilla Medina,Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado en la indicada fecha y con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Florentino R. Manzanilla Medma Lo digo a V. I. para su  ̂conocimiento y efectos Dios guarde a V. I. mucho-» añps.
Madrid, 24 de marzo de 1959.—El Director general, A Galle» go Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza Primaria por las que se jubila a don José Meirás Otero y don Dictino Alvarez Reyero.

Cumplida el 5 del actual mes por don José Meirás Otero, Profesor adjunto de «Francés» de la Escuela del Magisterio de Madrid, la edad reglamentaria para la jubilación forzosa.Esta Dirección General, de conformidad con lo que determinan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubilado en su cargo a don José Meirás Otero, Profesor adjunto de «Francés» de la Escuela fiel Magisterio de Madrid, con el haber que por clasificación le corresponda.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la  Sección de Enseñanzas del Magisterio.
* * *

Cumplida con fecha 8 del actual mes de marzo por don Dio- tino Alvarez Reyero, Profesor numerario de la. Escuela del Magisterio de Madrid, la edad reglamentaria pa^a la jubilación forzosa.Esta Dirección General, de conformidad con lo que determinan las Leyes de 2* de juho de 1918 y 27 de diciembre de 1934, y Decreto de 15 de junio de 1939. ha acordado declarar jubilado en su cargo a don Dictino Alvarez Reyero, Profesor numerario de la Escuela del Magiscerio, Maestros de M airid. a partir de la referida fecha y c o d  el haber que por clasificación le corresponda.- Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 9 de marzo de 1959.—El Director genera’ J  Tena 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio

ORDEN de 2 de febrero de 1959 por la qur se nombra Jefe del Departamento de Educación Fundamental del Centro de Documentación y Orientación Didáctica de Enseñanza Primaría a don Juan Navarro Higuera.

limo. Sr.: Con fecha 31 de enero de 1959 don Julián Juez Vicente, que venía desempeñando la Jefatura del D-parta mentó de Educación Fundamental del Centro de Documentación y Orientación Didáctica de Enseñanza Primaria, ha i osado en su cargo por haber sido designado Experto de la U.-esco en .el Ecuador.De conformidad con la propuesta de la Comisión especial designada para la resolución del concurso convocado por Orden ministerial de 23 desmayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO de 5 de „u1íq> para ei nombramiento ae J»fes del De
partamento dei citado Centro, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo único. Se nombra Jefe del Departí me\to de Edu- 
. cación Fundamental del '"'entro de Documentación y Orientación 

Didáctica de Enseñanza primaria a don Juan Nava ro Higuera, 
Inspector de Enseñanza Primaria de Castellón 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
/

limo. Sr. Director genera1, de Enseñanza Primaria

ORDEN de 19 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Inspector Central de Escuelas del Magisterio a don 
Joaquín Campillo Carrillo.

limo. S r .: Vacante una plaza de • Inspector Central de Es
cuelas del Magisterio,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 80 de la Ley de Educación Prirparia de 17 de julio de 
1945, ha tenido a bien nombrar al Profesor numerario don 
Joaquín Campillo Carrillo Inspector central de Escuelas del 
Magisterio.

Lo digo a V I. tpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villanueva de la Serena al Profesor del 
mismo, don Eduardo Esteban González.

limo. Sr.7: Vista la propuesta en tema que eleva el Claustro 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Villanueva 
de la Serena para la ‘ provisión del cargo de Jefe de Estudios 
del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, de 3 de noviembre de 1953; el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo, y que se han 
cumplido todos los demás requisitos señalados en las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe d e 1 Estudios del 
Centro de Enseñanza Media, y Profesional de Villanueva de la 
Serena al Profesor del mismo, don Eduardo Esteban González, 
con la* gratificación correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

* limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 18 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Archidona al Profesor del mismo don Gon
zalo Orozco Beldó.

limo. S r.: Vista la propuesta en tem a que eleva la Direc
ción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Archi
dona para la provisión del cargo de Vicedirector del mismo.

Teniendo en cuenta ío que -a este respecto determina el 
Reglamento-General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, de 3 de noviembre'de 1953; el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo, y que se han 
cumplido todos los demás requisitos señalados en las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Archidona al Pro* 
fesor del mismo don Gonzalo Orozco Belda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 18 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA' 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centre de Enseñanza Media y 
Profesional de Sabadell al Profesor del mismo don 
Jaime Truyols Santonja.

/
limo. Sr.: Vista la propuesta en terna que eleva el Claustro 

del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Sabadell para 
la provisión del cargo de Jefe de Estudio;; del mismo.

Teniendo en cuenta 'lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, de 3 de noviembre de 1953; el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivó. y que se han 
cumplido todos los demás requisitos señalados en las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Sabadell al Pro
fesor del mismo don Jaime Truyols Santonja, con la gratifi
cación correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Vocal representante del Ministerio de Trabajo en el 
Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de León a don Justiniano Bayón García.

limo. Sr : A propuesta del Vocai representante del Ministerio 
de Trabajo en el Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional y de conformidad con lo que dispone el apartado a) 
del artículo segundo del Reglamento de 4 ce octubre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal representante 
del Ministerio de Trabajo en el Patronato Provincial de Ense
ñanza Mectia y Profesional de León a don Justiniano Bayón 
García, Jefe de la Inspección de Trabajo de aquella provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 28 de marzo de 1959 por la que se nombra 
a don José Alcina Franch Catedrático de «Historia de 
América Prehispánica y Arqueología Americana», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Alcina 

Franch Catedrático numerario de «Historia de América Pre- 
hispánica y Arqueología americana de la Facultad de filoso 
fía y Letras» (Sección de Historia de América», de la Univer
sidad de Sevilla, con el haber anual de entrada de 28.320 pe- 
seas y demás ventajas que le conceden las disposiciones en 
vigor. * '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 25 de marzo de 1959 por la que se promueve 
a la categoría de Jefe Superior de Adminis tración  Ci
vil del Cuerpo Técnico Administrativo a don Federico 
López Valencia, Jefe de Administración Civil de pri
mera clase.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Ministerio una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil, como consecuencia de !a Jubilación el lía 2 de los co
rrientes de don Antonio Gómez Pavón, que la ven a desempe
ñando.

Visto lo preceptuado *n *?1 Decreto de 14 de diciembre de 
1942 sobre provisión de plazas de Jefes Superiora, de Admi
nistración Civil de este Departamento, y de ’ ^jnf» rmidad con 
la propuesta formulada por :a Subsecretaría dei Departamento, 
previo informe de la Junta de Jefes,

Este Ministerio, en uso d* las facultades que le confiere 
el apartado d) de la noima rrimtra de la Oruen de la Presi
dencia del Gobierno de 5 a* octubre de 1957. dada para la 
aplicación de la Ley de Régimen Juiídico de la Administra
ción del Estado, ha tenido a bien promover a la vategc ia de 
Jefe Superior de Admin^traclón Civil del Cuerpo FécnLo Ad
ministrativo del Departamento, con la antigüedad, a todos 
los efectos, del día 3 de los corrientes, siguiente a) de ia va
cante mencionada, a don Federico López Valen .ia que ostenta 
actualmente la categoría de Jefe de Administración Civil de, 
primera clase, con ascenso en el referido Cuerpo 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v ef *ctos 
Dios guarde a V. I. mucho, años.
Madrid, 25 de marzo de 1959.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario d- este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se pro
mueve a la categoría de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo del Depar
tamento a don Diego Jesús Dueñas Jiménez, número 1 
de los Oficiales primeros.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Departamento una plaza de Jefe de Nego*ad^ de tercera 
clase, como consecuencia ae haberle sido concedido el r>ast a la 
situación de supernumerario con efectividad de 11 de los co
rrientes a don Julio Larr'tfiaga Castell, que ha entrado a pres
tar servido en Organismo expendiente del Minis;erÍo de Co
mercio, y que la venía desempeñando.

Vista la propuesta formulada por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de xas facultades que le confie
re la Orden de ia Presidencia del Gobierno de o de octubre 
de 1957, dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración del Estado, ha acordado promover a 
la categoría de Jefe de Negodado de tercera case del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Departamento, con la antigüedad, 
a todos los efectos, del ' ia i? de los corrientes, a don Diego 
Jesús Dueñas Jiménefc, por ser el funcionario que en la ac
tualidad ocupa el número 1 de los Oficiales primeros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. I. m icho? años.

Madrid, 28 de marzo de 1959.—El Subsecretario. Cristóbal 
Gracia..

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueb
an corridas de escala en el Cuerpo de Ingenieros de 

Minas.

limo. Sr.: Se han producido en el Cuerpo de ingenieros de 
Minas las siguientes vacantes de las categorías que se expresan 
en las fechas que se indi'an, por pase a la .^ituacióii de «super
numerario» de los Ingenieros relacionados:

Fecha Categoría Nombre y apellidos

1. 6 2 59

2 22 2 59

J. ?2 2 59

4. 22 2 59 
l  72 2 59

6. 22 2 59
7. 22 2 59
8. ?2 2 59

9. 22 2 59 
1Q 22 2 59

•1. 25 2 59

12. 28 2 59

13. 11 3 59

1L 13 3 59 
*5 14 3 59

18. 16 3 59

Ingeniero 2.® ..............

Ingeniero Jefe de 1.a

Ingeniero Jefe de 2.a

Ingeniero i.® ..............
Ingeniero 1.® ...............

Ingeniero 1.®..............
Ingeniero 2.® ..............
Ingenieró 2.® ...........

Ingeniero 2 ® .....  ......
Ingeniero 2® .............

Ingeniero Jefe de 1.a

Ingeniero Jefe de 2.a

Ingeniero Jefe de 2.a

Ingeniero 2® ..............
Ingeniero 1.® ..............

Ingeniero 2.® ...............

D. Joaquín Aguiló de Cá-
ceres

D. Marcelo J o r i s s e n  
Braeck'í

D. Félix Aranguren Ba
bas

D. Pedro Arsuaga Dabán,
D. Juan José Mira ved del 

ValH
D. Manue- Aboad Berger*
D. José Perez Sáez
D. José M a * i a Navarro 

Mancebo
D. Luis Targn*tta Arrióla.
D. José Ignacio Cabrera 

Lorente
D. José L e ó n  Tzaguirre 

Porset
D. Ismael Roso de Luna 

y Román.
D. Luis Man leí Sánchez- 

Blanco y Sánchex* 
Blanco.

D. Tomás Varéis Hevia.
D. Jesús i-angreo y Lan- 

gred
D. Francisco Pérez Sán

chez.

Las vacantes de numeración impar se cubrirán por el tur
no de reingreso y las pares por el ingreso.

En virtud de lo expuesto,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer se efectúen 

las correspondientes corridas de escala para cubrir las vacan
tes antes citadas, nombrándose en las categorías v clases que 
se indican a los funcionarios que se mencionan:

1.» Reingresa í on Manuel Mádina Azcárate. Ingeniero 2.®
2.a Ascienden a Ingenieros Jefes de I a piase con Santia

go Baselga Aladrén, quien continúa como supernumerario y 
don Enrique Larroudé Greaves; a Ingeniero Jefo de 2.a clase, el 
ilustrísimo señor don Juan Manuel López y de Azcona; a In
geniero 1.°, don Vicente Fernández Soler; e ingresan como 
Ingenieros 2.° don Jerónimo González Veiasco, quien queda 
excedente voluntario (a petición propia); don Emilio Manes- 
cáu Fraile, quien por prestar sus servicios en el Ayuntamien
to de San Juan de las Abadesas (Gerona) queda en la situa
ción de supernumerario, y don Paulino Gutiérrez del Campo.

3.a Asciende a Ingeniero Jefe de 2.a clase don Eduardo 
Arrojo Diez; reingresan aon José O’She» Sebastián y don José 
Villegas García, ambos Ingenieros 1.°, pero quedando demo
rada su efectividad hasta tanto puedan ser destinados Tegu
mentariamente a Bilbao y Madrid, respectivament? de a ’uer- 
do con la condición expresada en sus solicitudes al amparo del 
último párrafo del , artículo 49 del Reglamento O^gárfico del 
Cuerpo de Ingeniero^ de Minas, ae 22 de septiembre ’d* 1955, 
y al quedar ambos en expectación de destino y sin ocupar pla
za, ringresa don Antonio González de Ubieta > Lumbreras.

4 a Ascienden a Ingenieros 1.° don Fernando González- 
Hontoria y Allendesalazar, ^ulen continúa como supei nume
rario, y don Joaquín N®vot Salto, e ingresan don José Vigil-
Escalera y Fernández, quien por prestar'- sus ser icios en el
Ayuntamiento de Bimenes v Oviedo) queda en ia situación de 
supernumerario, y don Antonio Sarasola y Marhnez, ambos 
oomo Ingenieros 2.°

5.a Reingresan los Ingenieros 1.° don Angel Turófi Ben-
dicho, pero quedando demo ada su efectividad hasta tanto
ptieda ser destinado reglamentariamente a Madrid de acuer
do con la condición expresada en su solicitud, al amparo del 
último párrafo del artíjulo 49 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, de 22 de sef)tlerrrre d. 1955, 
y por quedar éste en la situación de expectación de destino, sin 
ocupar plaza, don Guillermo D’Aubarede y Navia-Osorio.

6.a Ascienden a Ingenieros 1.° don León Lópe¿ y Smeetz, 
quien continúa en situación de supernumerario, v dor. Juan 
Pérez y Regodón; ingresa cómo Ingeniero 2.p don Antonio Fer
nández de Valderrama y Caroonell.

7.a Reingresa don Ramói Fernández Solé. Ingeniero 2.°
8.a Ingresa como Ingeniero 2.° don Benito Alberdi y Be  ̂

rraondo.
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9.a Por no haber ningún ingeniero 2.° que tenga solici
tado el reingreso, ingresa en esta categoría Hon Emilio Mo
retón Fernández.

10. Ingresa como Ingenier 2.° don Femando Peña .v Peña.
11. Ascienden a Ingenia * Jefe de 1.a clas° don GiegQrio 

Bretones Basilio; a Ingeniero Jefe de 2.a clase, don Luis Gon- 
zaga Carbonell y Trillo Figueroa, y reingresa aon Juan Cam- 
poy Cánovas, pero quedando demorada su efectividad hasta 
tanto pueda ser destinado reglamentariamente a vlad id. de 
cuerdo con la condición expresada en su solicitud al amparo 
del último párrafo del artícülo 49 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, de 22 de sef»tiembif de 
1955, y al quedar éste en expectación de destino y sin ocupar 
plaza, reingresa don Manuel Garrido Gal, Ingeniero 1.°

12. Asciende a Ingeniero Jefe de 2.a clase, don Tomás 
Sanz y Sanz; a Ingeniero 1..°, don Antonio Peña y Peña e 
ingresa como Ingeniero 2.° don Carlos Andrés y Andrés

13. Asciende a Ingeniero Jefe de 2.a clase don Francisco 
Alvarez Ros, y reingresa don Juan Manuel •'añada y Mar
tínez, pero quedando demorad;, su efectividad nasta tanto pue
da ser destinado reglamentariamente a Zaragoza de acuerdo 
Con la condición expresada au su solicitud, al amcnro rtei últi
mo párrafo del artículo 49 del Reglamento Orgánico del Cuer
po de Ingenieros de Minas, de 22 de septiembre ae 1955. y al

quedar éste en expectación de destino y sin ocupar plaza, re
ingresa don Antonio Ortiz y Juan Ingeniero 1.°

14. Ingresa como Ingeniero 2.° don Angel Sanoafé y Cobo.
15. Reingresa el Ingeniero i,® don José Mana v/allés y Gó- 

I mez-Pardo.
16. Ingresan como Ingenieros 2.° don Andrés Martínez y 

Bcrdin y don Andrés Herrero y Aleixandre, ios que quedan 
en situación de excedentes voluntarios por no tener solicitado 
el ingreso en el Cuerpo, ingresando en su lugai como Ingenie
ro 2.°. don Isidoro Lozano y Pinto.

Todos los Ingnieros que se citan en ias anteriores curidas 
de escala ocupan el número 1 de la categoría inmediata infe
rior, y su antigüedad será ;a del día siguiente al en cue se 
produjo la vacante que originó su ascenso, percibiendo además 
del sueldo señalado en ios presupuestos vigente.- para su cate
goría dos mensualidades °xtraordinarias acumulabler al mismo.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. 1 mucht* años.
Madrid, 21 de marzo de 1959.—El Subsecretario, A Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de febrero de 1959 por la que se conceden 
los beneficios de libertad condicional al corrigendo de 
la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Martín 
Jaca Bacaicoa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cump ir. al corri
gendo de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Martín 
Jaca Bacaicoa.

Madrid, 20 de febrero de *959.
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de  
Contrabando y Defraudación de Barcelona, Oviedo y Algeciras 
por los que se hacen públicas determinadas sanciones.

Por la presente se notifica a Gerhard Flieal con domicilio 
en Austria (Viena), Mariahulfer, N 51 5, que la f  omisión Ptamá
nente de este Tribunal, en sesión del día 13 de ’os corrientes al 
conocer el expediente número 780/58, instruido por aprehensión 
de un automóvil marca «VoU'swgen, matrícula VI4 57529. dictó, 
por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contra pando com
prendida en el caso segundo ^el artículo séptimo de la Lev de 11 
de septiembre de 1953 y en relación con la de 31 de diciembre 
de 1941, y que debe ser considerada como de menc- cuantía

2.° Declarar responsable d la misma, en concedo de autor, 
a don Gerhard Fliedl.

3.° Declarar que no se estima la concurrencia de cirruna- 
tancias modificativas de responsabilidad.

4.° Imponer a Gerhard Fliedl upa multa de sesenta y seis 
mil setecientas cincuenta pesetas (66,750). equivalentes al lími
te mínimo del grado medio, y en caso de insolvencia. »a corres
pondiente sanción de prisión.

5.° Declarar el comiso del automóvil intervenido paxa su 
venta en pública subasta

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
Asimismo se le notifica que el .mporte de la multa impuesta

ha de ser ingresado, precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince días, a contar de la fe-

cha en que se publique la presente notificación y contra dicho 
facho puede interponer recurso de alzada ante el Tribu ia» Su
perior de Contrabando y Defraudación en el plazc de quince 
días, también a contar del de la fecha de la publicación’ de la 
presente notificación, significándole que la interposición del rfr* 
curso no suspende la ejecución del fallo

Barcelona, 30 de marzo de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

1.790.
• • •

Desconociéndose el actúa* domicilio de Mariano Luciano 
Coste Rodríguez, #por la presente se le hace saber-

Que el Tribunal Provincial de Contrabando v Defraucación, 
en Comisión Permanente v en sesión del día 21 de nuirzo de 1959, 
al conocer del expediente número 4/54, acordó el siguiente 
fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de Degradación com
prendida en el caso 12 del artículo 11 del texto refund’dt de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre d* 1953 
y penado en el artículo 30 de la misma Ley.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Mariano 
Luciano Coste Rodríguez.

3.° Imponer la multa siguiente: A don Mariano Luciano 
Coste Rodríguez. 32.943,3i' (treinta y dos mil nove<ientds cuo* 
renta y tres, pesetas con treinta céntimos).

4.° Aplicar al expedientad! la suspensión condicional de la 
pena de privación de lioertac para caso de ns< lvencia. coa 
arreglo a lo dispuesto en m Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1958.

5.° Una vez satisfecha la multa impuesta en este exoeciente, 
el inculpado deberá solicitar la reexportación leí citad/ auto
móvil de la Dirección Genera* de Aduanas para eíectuai esto 
dentro del plazo regíame;.!,ario

6.° Que el automóvil quede afecto en primer lugar a las 
responsabilidades derivadas d-*. expediente.

7.° Declarar haber ugar a la concesión de prerr.i  ̂ a los 
aprehensores.

Que el importe de *a multa impuesta ha d¿ se ingresado, 
precisamente en efectivo en esta Delegación de fiacienna, en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha de la .nse^icn de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAIK), y centra 
dicho fallo puede interponer recurso de alzada ant' el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación en dicho diario oficia1 Signifi
cándole que la interposición dd recurso no suspende la elocución 
del fallo.

' Lo que se publica a los efectos del artículo 17 d°l R°glamen- 
to de Procedimiento, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 30 de marzo de 1959.—El Secretario Hel Triounal, 
José Ramón Fernández Menéndez.—El Delegado de Hacienda. 
Presidente, Carlos Dupla - Zabalza.

1.795.
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El lim o. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confier-m ioS artículos 53 y 76 de la vigente  
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha i l  de seotrm b re  
de 1953. ha dictado en el expediente núm ero 311 '59 el siguiente
acuerdo:

l.° Declarar com etida una infracción de contrabando dé 
m ínim a cuantía comprendida en el caso  del artieiu sép
tim o de la Ley citada.

2:J Declarar •esponsaole, en concepta) de autora, i  María 
Rodríguez Romero.

3.u Im poner la siguiente m ulta Q uinientas sesenta pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá, la pena de privación 

de libertad de cincuenta v seis días.
ó." Declarar  el comi.se? do los géneros aprehendidos
O.-’ Declarar  h aber  lugar a la concesión de p v e m u  a los 

aprehensores.
Requerim iento.—Se requieu* al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el a r r ic io  86 
de la m ism a Ley, m anifieste si tiene o no bienes pa^a hacer 
efectiva la m ulta im puesta, y si los posee, deberá nacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en  el térm ino de tres días, ma ^elación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos no cum pli
m enta lo dispuesto en el pr-senté- requerimiento, se decretará  
el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación  
de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de rrulta, 
con el lím ite m áxim o de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
para conocim iento de la que dijo llam arse M ana Rodríguez 
Romero y estar avecindada en La Línea.

Algeciras. 31 de marzo de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

1.791.

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 524/1959, de 2 de abril, por el que se m odi
fican las condiciones de los artícu los segundo y cuarto  
del de 28 de jun io de 1946 para el abastecim ien to  de 
agua a G etafe, C iudad drl Aire, Leganés y Cerro de los 
A ngeles,. y se autoriza  el concurso de las obras corres
pondientes.

La necesidad de reducir e l consum o de agua del Canal de 
Isabel II a sus lim ites justos, lo que aconseja que no se auto
ricen sum inistros de difícil control, determ inó que al aprobarse 
por Orden de primero de diciem bre de mil novecientos cin
cuenta y seis el proyecto de abastecim iento de aguas potables 
de G etafe, Leganés. Ciudad del Aire y Cerro de los Angeles, 
se propusiera relevar a los Ayuntam ientos del pago del veinte  
por ciento a que el Decreto de veintiocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis les obliga, perdiendo dichos Ayun
tam ientos el derecho de la utilización gratuita y a perpe
tuidad del veinte por ciento del volumen de agua fijado para 
el vecindario. Como este acuerdo modifica las condiciones fija
das en los artículos segundo y cuarto de aquel Decreto, pro
cede se promulgue una disposición de igual rango, en la  que 
se recojan las nuevas condiciones en que ,se  hatn de realizar 
las obras.

El estado de la Tesorería del Canal de Isabel II no le  per
m ite anticipar los cuantiosos fondos necesarios para la  ejecu
ción de las obras del proyecto aprobado, y para evitar demoras 
en su term inación, es aconsejable que se ejecuten las obras de 
conducción con cargo al correspondiente presupuesto del Mi
nisterio de Obras Públicas.

Las obras a ejecutar por el sistem a de concurso que se con
tienen en el proyecto aprobe do pueden ser realizadas con va- 
rias soluciones, de las que el importe máximu^es de veinticuatro  
m illones quinientas cuarenta y siete mil setenta  y cinco pe
setas con ochenta y tres céntim os; el expediente de concurso 
se ha ultim ado, y en él se han cumplido todos los trám ites 
dispuestos por la legisüaición vigente.

Como consecuencia de cuanto antecede, habiéndose cum pli
do los preceptos del artículo sesenta y siete de la vigente Lev 
de Adm inistración y Contabilidad de la H acienda Pública; de 
acuerdo con el dictam en del Consejo de Estado; a propuesta  
del M inistro de Obras Públicas, y previa deliberación dej Con
sejo de M inistros del d ía dieciocho de marzo de m il novecien
tos c incuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se releva a los Ayuntam ientos de G e
tafe, Ciudad del Aire, Leganés y Cerro de los Angeles de la  
obligación im puesta en el artículo segundo del Decreto de vein
tiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis de reinte
grar al Estado el veinte por ciento del coste real de las obras • 
de su respectivo abastecim iento. Los referidos Ayuntam ientos 
no tendrán derecho al sum inistro gratuito de agua que esta
blece como com pensación el artículo cuarto del m ism o Decreto.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Direcéión General de  
Obras Hidráulicas, del M inisterio de Obras Públicas, a  la cele
bración del concurso con alza para la ejecución de las obras 
de conducción del abastecim iento de agua potable a G etafe, 
Ciudad del .Aire, tieganés y Cerro dé los Angeles, xor un  
presupuesto de veinticuatro m illones quinientas cuarenta y sie
te mil seten ta  y cinco pesetas con ochenta y tres céntim os, 
con cargo íntegro al Estado, que se abonará en cinco anuali- 
lades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a  dos de abril de m il novecientos cincuenta y .nueve.

FRANCISCO FRANCO '

El M inistro d e . Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Puertos y  Se
ñales M arítim as por la que se adjudica  el concurso de  
adquisición de seis grúas eléctricas de 3 / 6 toneladas  
de potencia y  doce cucharas para las m ism as con des
tino al puerto  de Valencia.

Exam inado el expediente del concurso celebrado por la Jun
ta de Obras del Puerto de Valencia, de acuerdo con la  autori
zación concedida por Orden m inisterial en 14 de noviem bre  
de 1955, pa,ra la adquisición de seis grúas eléctricas de 3/6 to
neladas de potencia y dorc cucharas para las m ism as con desti
no a prestar servicio en *1 referido puerto,

Este M inisterio ha resuelto
Adjudicar el concurso para adquisición de seis grúa^ eléc

tricas de 3/6 toneladas g p  ootencia y doce cucha as pa;a  las 
m ism as, con destino a los servicios del puerto de V a^ncia  a  
la oferta realizada por «M aterial y Construcciones, S  A », con 
la denom inación primera soi« ción (variante), por la cantidad  
de 13.101.782,68 pesetas, en cuya cifra figura inc'uído el n s te r ia l  
com plem entario señalado en la resolución dictada con fecha 8 
de mayo de 1957, y con un plazo m áxim o de entrega de veinti
cuatro meses, debiendo im putarse el gasto de 5.240.713,07 pese
tas, correspondiente a la pr>mera anualidad, con cargo a los  
fondas del em préstito autorizado a la Junta de O h'as y Servi
cios del puerto de Valencia, v el de otras dos anualidades, con  
cargo a los fondos propios de la Corporación.

Lo que en cum plim iento de la  Orden m inisterial de esta fe
cha com unico a  V. S. para su conocim iento v efectos proce
dentes.

Dos guarde a V. S m uchos años
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general! G abriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras vy Servicios del puerto de
Valencia.

RESOLUCION de  la D irección G eneral de Puertos  y  Se
ñales M arítim as por la que se adjudica  el concurso  
celebrado para la adquisición de tres carros con sus 
correspondientes vías y  m aquinaria de m aniobras para 
el varadero provisional del puerto  de Castellón.

Exam inado el expediente del concurso celebrado por la  Junta  
de Obras del Puerto de Castellón, de acuerdo oon la autoriza
ción concedida por Orden m inisterial en 26 de Junio de 1957, 
para la adquisición de tres carros con sus correspondientes vías 
y m aquinaria de maniobras para el varadero provisional del 
citado puerto,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar el concurso para la  
adquisición de tres carros con sus correspondientes vías y m a
quinaria de maniobras para el varadero provisional del puerto  
de Castellón, a  Talleres E. Grasset, S. A., por la cantidad de 
3.968.076,80 pesetas ^on un plazo de entrega de doce m eses y con  
arreglo al proyecto presentado por dicha sociedad, excepto en



5272 7 abril 1959 B. O. del E.—Núm. 83
la parte relativa al articulo tercero del capítulo segundo del 
pliego de condiciones de proyectó presentado, que se considera 
anulado, así como lo que pudiera modificar las bases del con
curso que habrán de mantenerse en vigor a todos los efectos, 
e incluyendo en la cifra señalada-anteriormente el importe de 
las excavaciones y demoliciones que sean precisas para el esta
blecimiento de la vía y cimentación de los aparatos de manio
bra, a cuyas prescripciones ha prestado su conformidad la so
ciedad adjudicataria, y con cargo a los fondos de la subvención 
del Estado % la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Cas
tellón.

Lo que, en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha, comunico a V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad 
adjudicataria y efectos procedentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demá^ efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Director general, Gahriel 

Roca.
Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 

Castellón.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Séñ
ales Marítimas por la que se autoriza a don Manuel 

López Rodríguez para ocupar terrenos de dominio pú
blico y construir determinadas obras.

Dé Orden de esta fecha de? Excmo Sr Ministro de este De
partamento se dice a don Manuel López Rodríguez lo que sigue: 

Este Ministerio, a p-opuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a don Manuel López Rodríguez para ocupar una 
parcela de 187 metros cuadrados en la zona de servicios del 
Puerto de Vivero para construir un almacén para depósito de 
mercancías. ‘ con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Director gen-ral Gabriel 
Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don José Esté
vez Pérez para ocupar terrenos de dominio público y 
construir determinadas obras.

De Orden de esta fecna del Excmo. Sr Ministro de este D e-1 
partamento se dice a don José Estévez Pérez lo que sigue.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a don José Estévez Pérez para ocupar una parcela 
de una superficie aproximada de 4.500 pietros cuadrados en la 
zona de servicios del Puüto de Sevilla para const uir instala
ciones deportivas y terrazas de cafetería, con arrego a las con
diciones que se determinan en la expresada ,>rden.

Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Director general Gabriel 
. Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Vicente 
Balseiro Crego para ocupar terrenos de dominio públi
co y construir determinadas obras.

De Orden de c?sta fecha del Excmo Sr. Ministro de este De
partamento se dice a don Vicente Baiseiro Crego lo siguiente: 

Este Ministerio, a propuf*ta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Vicente Baiseiro Crego para ocupar una par
cela de 102 metros cuadrados en la zona de servicios del puerto 
de Vivero para la construcción de un almacén con arreglo a 
las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 30 de marzo de ) 959.—El Director general. Gabriel 
Rbca.

• • •

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la  «Compañía 

 Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. », para 
ocupar terrenos de dominio público y construír deter
minadas obras.

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento se dice a la < Compañía Arrendataria del Mo^opólio 
de Petróleos, S. A.», lo que sigue

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria de’ Monopolio de 
Petróleos, S. A.», para instalar im surtidor de gasolina con un 
depósito subterráneo de 10.000 litros de capacidad, en el puerto 
de Corcubión, con arreglo a ias condiciones que se determinan 
en la expresada Orden.

Madrid. 30 de marzo de 1959.—El Director general Gabriel 
Roca.

 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señ
ales Marítimas por a que se autoriza a la «Comparta

 Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A »  para
ocupar terrenos de dominio público y construir deter
minadas obras.

De Orden de esta fecha dei Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento se dice a la «Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A », lo siguientes

Este Ministerio, a piopuesta de la Dirección General do
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S. A.», jara instala* un surtidor de 'as-oil, con depó
sito subterráneo de 10.000 litros de capacidad, en el puerto de 
Corcubión, con arreglo a las cundiciones que se d^erminan en 
la expresada Orden.

Madrid. 30 de marzo de J.̂ 59.—El Director general Gabriel 
. Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la «Sociedad 
Española de Contratas, S. A.» para ocupar terrenos de 
dominio público y construir determinadas abrís

De Orden de esta fecha dei Excmo Sr Ministro de este De
partamento, se dice a la «SocKiad Española de" Contratas, S. A.», 
lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General do 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad Española de Contratas. S. A.» para 
instalar en un tercer tanque de 1.000 metros cúbicos de capaci
dad un depósito elevado de ‘20 metros cúbicos y la n ieva instala
ción de llenado y tuberías, con destino al almacenamiento, re
cepción y llenado de envases de productos asfá.ticos v b«-tut es 
líquidos dentro de los terreno- concedidos por Orden ministe
rial de 20 de febrero de 1958 como ampliación de la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 30 de julio de 1949. en la 
zona de servicio de la dársena de Maliaño, al W de la mis
ma, del puerto de Santander, con arreglo a las coruicinnes que 
se determinan en la expresaaa Orden.

Madrid, 30 de marzo de i959.—El Director general. Gabriel 
Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la S A. «In
dustrias Químicas Canarias» para ocupar terrenos de
dominio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha de. Excmo. Sr Ministro de este De
partamento se dice a la S. A «Industrias Químicas Canarias» 
lo que sigue:
■ Este Ministerio, a p opuesta de la Dirección Genera1 de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. «In 4ustrias Químicas Canarias» para 
ocupar una parcela de 53.20 rnetro¿ cuadrados en la zona de 
servicios del Puerto de Bilbao muelle de Zorroza ‘ «ara instalar 
una cinta transportadora en elevación para descarga de pirita, 
con arreglo a las condicioies que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Director general Gabriel 
Roca.

m m m

RESOLUCIÓN de la Dirección General de huertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la S A. «As
tilleros y Talleres del Noroeste» para ocupar terrenos 
de dominio público y construir determinadas obras

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Minutrc de este De
partamento se dice a S. A. «Astilleros y Talleres leí Noroeste» 
lo que sigue:

Este Ministerio, a oropuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:



B. O. del E.—Núm. 83 7 abril 1959 5273
Autorizando a «Astilleros v Talleres del Noroeste, S. A.», para oóupar una parcela de 8.995 metros cuadrados de superficie en la zona marítimo-terrestre de Perlío, Ayuntamientd de Fene, en la margen izquierda de la fía de El Ferrol dei Caudnlo, con destino a la construcción dei muelle de reparaciones y sustitución de la rampa actual del pueblo quedando la nueva rampa y ,su camino de acceso a la red general de carreteras de la propiedad única y exclusiva del Ministerio de Obras Públicas con ai reglo a las condiciones, ĉ ue se determinan en la expresaba Orden.Madrid. 30 dé marzo de 1959.—El Director gen-Tal. Gabriel 

Roca.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras  Hidráulicas por las que se conceden aprovechamientos 
de aguas a  diversos señores

Visto el expediente promovido por la Comunidad de Regantes de Ríu-Sec, en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río Ebro, en término municipal de Tortosa (Tarragona;, con destino a riegos en finca 
de su propiedad.Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a la Comunidad de Regantes de Ríu-Sec autorización para derivar, mediante elevación, nasta un caudal 
de 330 litros por segundo del lío Ebro, en término municipal de Tortosa (Tarragona), con destino al riego de 440 hectáreas 
propiedad de los componentes de la misma..2.a Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Cár- \dl> Valmaña en abril de 1943, por un importe de ejecución material de las obras de 726.478,23 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen mcdiíicacicnes en la psencia d? ¡a coruesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par-* tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo ele un año desde la terminación.4.;i La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comunidad interesada vendrá obligada a la construcción de un módulo que limite 'el caudal al concedido, para lo cual presentara a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Ebro en el caso de que no figure en el proyecte presentado el proyecto correspondiente, en un pUzo de tres meses, a partir cTe la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.5.a Ln inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta de la Comunidad concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos Una vez terminados, y 
previo aviso de la Comunidad, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas cortdiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El cgua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesior. o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sea<n necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.10. 'Mientra* no se fijen, en definitiva, los nuevos caudales 

'tjue, con motivo de la~ regulación producida por el pantano del Ebro, han de corresponder a los aprovechamientos establecidos 
con anterioridad, y. por tanto, tienen derecho preferente, y muy especialmente a los Ce-nales de Lodosa, Tauste e Imperial 
de Aragón, esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período compren 
dido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en

consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográfica - del Ebro al Alcalde de Tortosa, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

Queda sujeta esta concesión al pago del canon que se fije y apruebe en su día por el Ministerio de Obras Públicas, por utilización de caudales regulados.Cuando los terrenos que se pretenden regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter general. 8

Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.
12. La Comimidad concesiQnaria queda obligada a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposi

ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación «le las especies.
13 El depósito constituido quedará como fianza, a responder dei cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el a<cta de reconocimiento final de las obras
14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en' los casos previstos én las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado la Comunidad de Regantes interesada las preinsertas condicionas y remitido pólizas por valor de 750. pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, Ieg cuales quedan adheridas a esta resolución de 

orden del Excmo. Sr. Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrfci 5 marzo de 1959.—El Director general, P. D., Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delEbro.

• • •

Visto el expediente promovido por don Ignacio Sánchez Sánchez en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Alagón, en término municipal de Montehe^moso (Cáceres), con destino a'Megos en finca de su oropie qadEsta Dirección'General ha resuelto:
A) Anular la parte de á concesión primitiva referente a la toma de 40 litros por segundo.
B) Otorgar una nueva concesión con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede a don Ignacio Sánchez Sáichez autorización para derivar, mediante elevación un caudal urvtario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 85 litros por segundo del río Alagón, en érmino de Mon- tehermoso (Cáceres), con destino al riego de *06 h e c ^ e a s  en finca de su propiedad denominada «ValLo» sir. que nueia derivarse un volumen superior a los 8.000 metros úbicos por hectárea realmente regada y añu
2.a Las obras se ajustarán al proyecto que siivió cr base a la concesión, suscrito per el Ingeniero de Caminos dor Jaime Ramonell Obrador, en noviembre de 1956. por un im pone de ejecución material de 1.9^6.455,84 pesélas. La Objeción de la Confederación Hidrográfica ael Tajo podrá 'autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia d* la concesión.
3 .1 Las obras empezaran en ei plazo de tovs r. esjs c partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los doce meses, a partir de la misma fecha La oueoia c.*, o total deberá efectuarse en el plazo de un año desde ’á terminación.
4.a La Administración no responde del caucial que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el < audal al concedido, o^ra lo 'mal presentará a a aprobación oe la Confederación Hid ográfi’ca del Tajo el proyecto correspondiente en e] plazo de tres meses, a partir de. la fecha de la concesión debiendo queda* nom i

nadas las obras en el plazo general de ’as mismasLa Confederación Hidrográfica dei Tajo co m p ro b é  especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.
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5.a La inspección y vigilancia de las obras e msta'aciones. tanto durante la construcción como en el periodo de e> p o ta ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica uel Talo, ’iendo de cuenta el concesionario las remuneraciones y gas'os que por dichos >nnco\>tos se originan, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso leí concesionario se procederá a su reconocimiento uor el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la pxplotación antes de aprobar este acta la Dirección General
6.a Se concede ia ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales,,podrán ser decretadas por la autoridad competente.
7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquella
8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes df- agua que sean necesarios -para' toda clase de obras oúbhcas en la forma que estime conveniente. pero sin perjudicar las obras de aquélla
9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin oerJu<cio de tercero y salvo el derechr de propiedad con ia obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o ’ustituir la. servidumbres existentes.
10. Esta concesión se entenderá otorgada* como provisional y a título precario para ios r ¡egos del período comorendiao entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período. lo cual se comun.cará en momento oportuno poi la Confederación Hidrográfica del Tajo ai Alcalde de Monteher- moso. para la pubh.cación dei correspondiente edicto paia conocimiento de los regantes
Esta concesión queda, sujeta al pago del canon^oue en .cualquier momento pueda establecerse por el M inute io de Obras Públicas con motivo de las rbras de regulación de» la corriente del río realizadas por el Estado.
Cuando los terrenos que se pretende regar queoen drmi^a- dos en su día por algún canal construido por el Estad' Quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse acuéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a *as nuevas normas económico-administrativas que se dicten con -arácter general.
11. Queda sujeta esta Concesión a las disposi alones -vigentes o que Se dicten rélativas a la industria nacional. * contrato y accidentes deí trabajo, v demás de carácter ''ocia1
12. El concesionario oueda, ooligado 'a  cumpifi, fiintc en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial par* conservación de las' especies
13. El depósito constituido quedará-como fianza v responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.
14. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán carácter provisional y, por consiguiente no disfrutarán de las subvenciones estab ecidas en el articulo 24 de la Ley de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: no eximirán al propietario de su contribución económica en la ejecución de la red definitiva en la parte qu»* corresponda a las tierras de reserva que se la asignen ni de as restantes obligaciones que se deriven^de la aplicación del Pían Gereral de Colonización aprobado, *ni obligaré i al Instituto Nacional de Colpnización, a los efictos prevenidos en el amctdo 10 de lia Ley de 21 de abri» ie  1949, a tener en cuenta el vaior de dichas obras en la tasación que en su dia pueda realizarse de los terrenos que resultaren i-xcedentes.
15. Caducará esta concesión por incumplimiento d? estas condiciones y en 1os cas s previstos en las dispcsiclónef» vi-• gentes, declarándose aquélla según los trámites .efia^ados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas
Y habiendo aceptado ei interesado las oreinsertas condiciones y remitido pólizas por valor d* 7bl> pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cualesquedan adheridas a esta resolución, se *o comunico a V S. parasu conocimiento y demás efectos.
Lo digo a V. S. pata su conocimiento y deirás afectos
Dios guarde a V *8. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.—El Director general, por delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Visto el expediente promovido por el Instituto Nacional de Colonización, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Miño, en término municipal de Cospeltio (Lugo), con destino al riego del sector tercero, subsector primero,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede al Instituto Nacional de Colonización autorización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 

0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 104 1/s. del río Miño, en término de Cospeitió (Lugo), con destino al riego de 130 hectáreas 50 áreas en fincas denominadas «Rozas de Vella» y «Da Rega», que constituy r el sector tercero, subsector primero, sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyeoto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Senén Prieto Fernández, en julio de 1956. por un importe de ejecución material de 1.104.967,37 pesetas La Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del provecto y aue no impliquen modificaciones en la esencia de 'a concesión.
3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efecr tuarse en el plazo de un año desde la terminación.
4.a La Administración no responde del caudal aue se concede. El concesionario vendrá obligado á la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, en el caso de que no figure en el proyecto presentado, el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.
Los Servicios Hidráulicos del Norte de' España comprobarán especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.
5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos cjiel Norte de Españá. siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origenen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la -que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.
6.a Esta concesión se otorga con carácter provisional al Instituto Nacional de Colonización, debiendo los propietarios de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento, durante el periodo de ejecución de las. obras, constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en los Servicios Hidráulicos del Norte de España'los proyectos de Ordenanzas y Reg.amentos, redactados de acuerdo con lo que dispone la vigente Ley de Aguas, los cuales deberán quedar aprobados antes de que lo sea el acta de que habla la condición anterior, inscribiéndose definitivamente la concesión a nombre de la Comunidad que se constituya.
7.a La Entidad concesionaria habilitará los medios necesarios para impedir que en ningún caso el caudal residual en estiaje sea menor a un cuarto del aportado poi el río. El incumplimiento ocasional de esta condición llevará anejo el pago de la indemnización derivada de valorar los perjuicios sufridos por 

la riqueza piscícola del tramo afectado por la concesión como consecuencia de la disminución de su caudal. Independientemente se abonarán los daños que pueda sufrir esta riqueza, como consecuencia de la previsible existencia de tramos en seco, con 
caudal insuficiente para mantener la vida de los peces que los habitasen en aquellas circunstancias.

8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.
9.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~ dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
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11. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

12. xEsta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre primero de julio y 30 de septiembre, l udiendo, en conse
cuencia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
los Servicios Hidráulicos del Norte de España al Alcalde de Cos- 
peitio, para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con, motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos, en su día. por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
0 que se dicten relativas a la Industria Nacional. Contrato y Ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca fluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, v sera devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

16. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los tramites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el citado Instituto las preinsertas con
diciones. no remitiendo las pólizas reglamentarias por estar exen
to de reintegrar la concesión, dado lo dispuesto en el número 25 
del artículo 89 de la Ley del Timbre del Estado, de 14 de abril 
de 1955. según manifiesta, de ornen del Excmo. Sr. Ministro se 
lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. »S. muchos años
Madrid. 9 de marzo de 1959.—El Dncctur general, por dele

gación. Antonio de Coi ral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

• • •

Visto el expediente promovido por el Instituto Nacional de 
Colonización en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
del río Tarnoga, en término de Santa Eulalia de Ricaveso, Ayun
tamiento de Cospeitio (Lugo), con destino a riegas de las zo* 
ñas áenominaoas Montes de la Espiñeira, que constituye el
Sector I.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al instituto Nacional de Colonización auto
rización para derivar mediante elevación hasta un caudal uni
tario de 0.8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un
total de hasta 172 litros por segundo, del río Tamoga, en tér
mino de Santa Eulalia de Ricaveso, Ayuntamiento de Cospeitio 
(Lugo), con destino al riego de 216 hectáreas de fincas en el 
Monte de la Espiñeira, que constituyen el Sector I de Goa, 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.íl Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Senén 
Prieto, en julio de 1956, por un importe de ejecución material 
de 1.037.559,64 pesetas. La Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par
tir de al fecha de publicación de la concesión en el LOLETIN
01 1  ̂íAl. DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doc? meses a partir de la misma fecha, La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cut-.l presen
tará a la'aprobación de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España, en caso de que no figure en ?• proyecto presentado,, el 
proyecto correspondiente en tin plazo de tres meses a partir de 
la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo 
general de las mismas.

Los Servicios Hidráulicos del Norte «de España comprobarán 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.” La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción, como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta de conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero-director o Ingeniero del Servicio en cunen delen--- .e- 
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se otorga esta concesión con carácter provisional a fa
vor del Instituto Nacional de Colonización, debiendo io¿ propie-. 
tarios .de las tierras benéficiadas con este aprovechamiento, du
rante el período de ejecución de las obras, constituirse en Co
munidad de Regantes, presentando en la Dirección de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España ios proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos redactados de acuerdo con lo que previenen 
las vigentes disposiciones, los cuales deberán quedar aprobados 
antes de que '.o sea el acta de que habla la condición anterior, 
inscribiéndose definitivamente la concesión a nombre de la Co
munidad que se constituya.

•
7.a La entidad concesionaria deberá habilitar los medios 

necesarios para impedir, que en ningún caso el caudal residual 
en estiaje sea menor de 1/4 del aportado por el río ni inferior 
a 78 litros de agua por segundo. El incumplimiento ocasional 
de esta condición llevará aneja la inmediata asimilación de la 
indemnización a la derivada a considerar íntegramente las pér
didas sufridas por la s . existencias biogénicas del tramo afec
tado, abonándose además los daños que pudiera sufrir la ri
queza piscícola del río como consecuencia de la previsible exis
tencia de tramos en seco, o con caudal insuficiente para man
tener la vida de los peces que los habitasen en aquellas cir
cunstancias. _

8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

9.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriende con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el dereqho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua aue sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

11., Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. '

12 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario pata los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su tota'idad el caudal en ese perio
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España al Alcalde de Goa, para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

13 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o qile se dicten relativas a la Industria Nacional. Contrato v 
Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca fluvial para conservación de las especies.
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15. El depósito constituido quedará como fianza a iesponder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.
v Y habiendo aceptado el citado Instituto las preinsertas con
diciones, no remitiendo las pólizas reglamentarias por estar 
exento de reintegrar ia concesión, dado lo dispuesto en el nú
mero 25 del artículo 89 de la Ley de Timbre del Estado de 14 de 
abril de 1955, lo comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1959.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. ingeniero-jefe de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don Eduardo Autrán y 
Flórez, en su nombre y en el de su madre y hermano, en soli
citud de concesión de un aprovechamiento de aguas ñervadas 
del río Orbigo. en término municipal de Villazola de Páramo 
(León), con destino a riegos en finca de su prooíedad

Este Ministerio ha resuelto acceder a  lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Josefa Flórez y Suáre* de Deza y 
don -Eduardo y don José Antonio Autrán y Flórez autorización 
para derivar, mediante elj''ación, un caudal unitario de O.tf litros 
.por segundo y hectárea, equivalente a un total hasta 325 60 li
tros por segundo del río Orbigo, en término de Villazala del Pára
mo (León), con destino al riego de 407 hectáreas en fh.ca de 
su propiedad denominada «Dehesa de Hinojo» sin que pueda 
derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que hirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Nistal Bedia en marzo de 1958 por un presupuesto de e d ic ió n  
material de 2.590.692,83 pesetas. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá autorlzai pequeñas vacacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.* Las obras empezarán en el plazo de tres meses a  partir 
de la fecha de publicación de la concesión en e1 BOIFTIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar cerminaid.- a los 
dos años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el pKzo de un año desde la terminación.

4.» La Administración no responde del cauoal qu. 6e con
cede. El concesionario ireu^rá obligado a la construcción Ge un 
módulo que limité el caudal a) concedido, para lo cual presenta
rá a la, aprobación de la Confederación Hidrográfica del Duero 
el proyecto correspondiente en el caso de que no figure en el 
proyecto presentado en un plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar term inadas las ob, as en 
el plazoigeneral de las mSmas.

La Confederación Hidrográfica del Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5 a La inspección y vigilancia de las obras t  instalaciones, 
tanto durante la construcc.ón como en el período de exnlotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de a Confederación 
Hidrográfica del Duero, hiendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origínen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del ''oncesii nário 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di
rección General.
x 6.a Se concede ia ocupación de ios terrenos de dombVo públi
co necesarios para las obras. En cuanto a las se.*vidümbres lega
les podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arrienao con indepen
dencia de- aquélla.

8> La Administración se reserva el derecho de toma1 de la 
concesión los volúmenes le agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras do aquélla.

9.a Esta concesión se c torga a perpetuidad, sin oe •Juicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada "orno provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de Julio y 30 1e septnm brt, pudiendo en .onsecumcia. ser 
reducido o suprimido en c,j  totalidad, el caudal en ese pe’^odo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confedera- 
ción Hidrográfica del Dueio al Alcalde de Villa/ala de Páramo, 
para la publicación de: correspondiente edicto jara conocimien
to de los regantes.

Los concesionarios quedan obligados a abonar a la Confede
ración Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un canon anual de *qs cénti
mos y medio de peseta .9 025) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o mejora de caudaies que 
la Confederación naya establecido o pueaa establecer en ésta o 
en otras corrientes de agua, con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este ap rvechamiento, de conformidad con lo 
que dispone la Orden ministerial de 18 de abril de 1947. o rden 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de septiem
bre de 1949 y Ordenes mmisterialés de 3 de. Junio y 9 de Julio 
de 1957.

Cuando los terrenos que se pretende regar queuen domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten :on carácter general.

Si la Confederación Hi ¿rogrófiea del Duero ronstnr'ese nue
vos canales o habilitase oara el riego la «Presa Castañón». los 
concesionarios deberán se virse de los mismos, nando por cadu
cada la presente concesión, que se otorga a titule provisional.

11. Quedo sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relatwas a la industiia nacional, contrato, 
accidentes del trabajo y demás de carácter socia*

12. El concesionario queda obligado a cumolir tanto en la 
construcción como en la expiración las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las espec.es.

13. El depósito constituido queoará como fianza a íesponder 
del cumplimiento de esta? condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada ol acta de reconocimiento final ue las abras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en- las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, "cgún los tramites señalado en <a Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado .os peticionarios las preinsertos condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley iel Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta iesoiucion, de Orden uel "xceVntisimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 3: mucho.-: años.
Madrid, 13 de marzo de 1959.—El Director general, por dele- 

gación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Directo; de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican definitivamente 
determinadas obras.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de aguas potables de Villaverde de 
Guadalimar (Albacete)» a «I. M. E. S., 8. A.», que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 1.008.871,35 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 1.238.675,20 pesetas, v 
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que d? Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. 6, muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1959.—El Director general, F. Brionea 

Sr. Ordenador Central de Pagos.
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Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras del «Proyecto de abastecimiento de aguas de Artieda y 
Sansoaín (Navarra), a’ Ayuntamiento de Artieda, que se com
promete a ejecutarlas por las cantidad de 800.000 pesetas, con

dci 2.826804 por 100, siendo el presupuesto de contrata 
de 709.050,99 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta contrata. '

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, P Bidones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* *  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de agua de Vlllasandino (Burgos)» a
don Paulino García García, que se compromete a ejecutarlas
por a cantidad de 710.000 pesetas, con alza del 35,137368
por 10Ü, siendo el presupuesto de contrata de 525.391,32 pese
tas. y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Bidones.

6r. Ordenador Central de Pagos.

* * ♦

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Conducción de agua para abastecimiento de Ormas 
(Ayuntamiento de Campeo de Yuso, Santander), tubería de 
fundición» a don Celestino Peña López, que se compromete 
a e jecu tarla  por la cantidad de 298.911,10 pesetas, con alza 
de 92.765.15 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 

1206.145.59 pesetas, y con arreglo a la* condiciones establecidas 
*n los pliegos que rigen piara esta contrata.

Lo que de Orden nv.nisterial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas

Diofl guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 16 de marzo de 1959.—El Dilector .general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* *  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «Conducción de aguas para abastecimiento de Villa- 
nueva (Santander), pantano del Ebro, excluida la captación» 
a don Celestino Pena López, en la cantidad de 289-843,38 pese
tas, con alza del 44 por 100 sobre el presupuesto de contrata 
de 201.280.13 pesetas, y en las demás condiciones que rigieron 
en la subasta.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras del «Tercer proyecto reformado del abastecimiento de 
aguas de Fresneda de la Sierra (Cuenca)» al Ayuntamiento 
de Fresneda de la Sierra, que se compromete a ejecutarlas pol
la cantidad de 260.130.97 pesetas, con alza del 21,27046 po r'100, 
aten’do el presupuesto de contrata de 214.504,78 pesetas, y con 
arreg o a las condiciones establecidas en loa pliego» que rigen 
para esta contrata. '

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * *

- Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de Guadamur (Toledo)» a don An- 
tolín García Lozoya. que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 661.000 pesetas, con alza del 29,369957 por 100, 
siendo el presupuesto de contrata de 510.937,79 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en. los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo que^ de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría pará su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid. 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de El Casar de Escalona (Toledo)» 
a don Juan Nicolás Gómez, que se compromete a ejecutarías 
por la cantidad de 894.000 pesetas, con alza deí 22,978554 
por 100. siendo él presupuesto de contrata de 726.956.02, y con 
arreglo a las condiciones escablecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión • 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

♦ * *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de Perales de Tajuña (Toledo)» al 
Ayuntamiento de Perales de Tajuña, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 985.685,88 pesetas, con alza del 
58.999848 por 100, siendo el presupuesto de contrata de 619.928,82 
pesetas^ y con arreglo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condicionesqparticulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de toarlo de 1959.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
) . •

*  *  *  K

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras del «Proyecto modificado del de conducción de aguas * 
para el abastecimiento de Villarreal de la Canal (Huesca)» al 
Ayuntamiento de Villarreal de la Canal, que se compromete • 
a ejecutarlas por la cantidad de 125.000 pesetas, con a za del 
6,19008 por 100, siendo el presupuesto de contrata de 117.713,45 

, pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos.. con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Brjonei. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.
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E ste M inisterio ha resuelto adjudicar defin itivam ente las 
obras de «Ampliación del abastecim iento de Sueras (Castellón) 
a  don José Portolés Soler, que se com prom ete a ejecutarlas 
por la cantidad de 248.000 pesetas, con alza del 39,01072 por 100 _ 
sobre el presupuesto de contrata de 178.403,51 peseta», y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen  
para esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas

Dios guarde a  V. S, m uchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, P. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

•  •  *

E ste M inisterio ha  resuelto adjudicar defin itivam ente las 
obras de «Abastecim iento de aguas potables a l pueblo de Tocón  
agregado al A yuntam iento de IUora (G ranada)» a don Juan  
Luis M artínez M artínez, que se com promete a  ejecutarlas por 
la cantidad de 1.105.129,08 pesetas, con alza del 45.55 por 100, 
siendo el presupuesto de contrata de 759.277,97 pesetas, y con  
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen  
para esta contrata

Lo que de Orden m inisterial de esta  fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

•  •  •

E ste M inisterio h a  resuelto adjudicar defin itivam ente las 
obras de «Conducción de aguas para abastecim iento de M onr 
tealegre dej C astillo (A lbacete)» al Ayuntam iento de Mon- 
tealegre del Castillo, que se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.991.866.67 pesetas, siendo el presupuesto# de con
trata  de 1.991.866,67 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en ios pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, P. Briones, 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

.•  •  •

E ste M in isterio^ha resuelto adjudicar defin itivam ente las 
obras de «Term inación del abastecim iento de aguas de B elin- 
chón (C uenca)» a don José Rodríguez Rodríguez, en la can
tidad de 635.405,53 pesetas, con alza del 27 por 100 sobre el 
presupuesto de contrata de 500.319,32 pesetas, y en las dem ás 
condiciones que rigieron *en dicha subasta.

L(* que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid- 16 de marzo de 1959.—El Director general, P. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • •

E ste M inisterio ha resuelto adjudicar defin itivam ente las 
obras del «Proyecto m odificado de saneam iento de Púengiro.a  
(M álaga)» a don Ricardo Gómez Sabaté. en la cantidad de
2.900.000 pesetas, con alza del 73,538387 por 100 sobre el presu
puesto de contrata de 1.671.100,01 pesetas, y en  las dem ás 
condiciones que rigieron en la subasta.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a  
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego d e  condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

•p *  *  , \

E ste M inisterio ha  resuelto adjudicar defin itivam ente las  
obras del «Proyecto de saneam iento de Soraurén (Navarra)»  
a don Enrique Pérez Barrachina, que se com prom ete a ejecu
tar as por la cantidad de 134.161,17 pesetas, con alza del 48 
por 10. siendo el presupuesto de contrata de 90.649.44 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata. .

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento ¿ efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* •  *

E ste M inisterio ha resuelto adjudicar defin itivam ente las  
obras de «Saneam iento de V ilaseca de Solcina (Tarragona)»  
al A yuntam iento de Vi aseca de Solcina, que se com promete  
a ejecutarlas por la cantidad de 834.000 pesetas, con alza del 
100,337817 por’ 100, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 416.296.84, y con arreglo a las condiciones establecidas en  
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a  
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid. 16 de marzo d e  1959 —El Director general. F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

•  * 0

E ste M inisterio ha resuelto adjudicar defin itivam ente las 
obras de «Revestim iento y mejora de los cauces de las ace
quias de Berja (A lm ería), trozo cuarto» a  don Bernardo Ruiz* 
Almagro, que se com promete a ejecutarlas por la cantidad de
5.182.000 pesetas, con alza del 96.236737 por 100, siendo el pre
supuesto de contrata de 2.640.688,02 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta  
contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 16 de niarzo de 1959.—E l  Director general, F. Briones, 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

*  O- <i

i

E ste M inisterio ha resuelto adjudicar defin itivam ente las  
bras del «Proyecto m odificado de saneam iento de *R ascafna  
í Madi id '» al Ayuntam iento de Rasca fría que se compren ete  

ejecutarlas por la cantidad de 1.084.258,20 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.084.258,19 pesetas, y coh arreglo 
a as condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con rem isión  
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y  eco
nóm icas

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 16 de marzo d<- 1959.—Ei Director general, P. Briones, 

Sr. Ordenador Central de Pagos.
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Este Ministerio h a  resuelto adjudicar definitivam ente las 
obras de «Abastecim iento de agua de Cuacos (C áceres)» a don 
Ram ón Rosas Hernández, que se com prom ete a ejecutarlas por 

la cantidad de 457.700 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 457.780,34 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata*

Lo que de Orden ministerial de esta fecha com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con remisión 
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 16 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

*  *  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivam ente las 
obras de «Abastecim iento de agua de Casavieja (A vila )» al 
Ayuntam iento de Caswvieja, que se com prom ete a ejecutarlas 
por la cantioad de 1.863.748,84 pesetas, siendo ei presupuesto 
de contrata de 1.863.748,84 pesetas, y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con remisión 
de un ejem plar del pliegó de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.— El Director general, F. Brior.es. 

Sr, Ordenador Central de Pagos.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar definitivam ente las 
obras de «Conducción de aguas para abastecim iento de Belo- 
rádo, excepto la captación tB urgos;» al Ayuntam iento de Be- 
lorado, que se com prom ete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.534.012 pesetas, siendo el presupuesto de contrata di pese

tas 1.932.194,06, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con remisión 
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1959.— El D irector general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos. *

*  *  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivam ente las 
obras de «Abastecimiento de aguas y  alcantarillado de Aliaga 
(T eruel)» &1 Ayuntamiento de Aliaga, que se com prom ete a 
ejecutarlas por la cantidad de 1.254.933.42 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.254.933,42 pesetas, y con  arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta, contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, com unico a 
vuestra señoría para su conocim iento y efectos, con remisión 
de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1959.— El Director general, F. Briones.

.Cr Pantrol ría Po»r\c

CORRECCION  de erratas de la Resolución de la Dirección  
General de Ferrocarriles , Tranvías y Transportes por Ca
rretera que adjudicaba definitivam ente los s e r v i c i o s  
públicos regulares de transporte m ecánico de viajeros por 

carretera en tre diversas localidades.

En el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO num e.o 36 corres
pondiente al 11 de fe b ^ ro  de 1959, se insertó m  la pagina 
2461, prim era colum na, la adjudicación  definitiva del servicio 
público regular de transporte mécárlieo de viajero*?, equipajes

y encargos por carrerera entre Fuenteplnilla v Venta Nueva, 
provincia de Soria, com etiénc’ se un 'error en eú nombre de los 
pueblos del itinerario, que dice así:

«El itinerario mtre Ventamieva y Fuentepm.lla. de 26 kiló
metros de longitud, pasará por Nódalo, Navaf-ía. ).a Llana y 
Fuentelárbol, con parada obligatoria para tornan y le ja  viaje
ros y encargos en todos \o? puntos mencionados anteriormente.»

Y  debe decir:
«El itinerario entre F ^ntepinilla y Venta Nueva de 20 kiló

metros de longitud, pasara por Nódalo Nafría la L ^ n a  y Fuen
telárbol, con parada obligatoria p^ra tomar y dejjir viajero- v en
cargos en todos los puntos rm ncionads ante^iormerse.»

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción G en eral de ferrocarriles y Transportes per Carre
tera por la que se adjudicaba definitivam ente los ser
vicios públicos regulares de transporte de viajeros entre 
las localidades que se citaban.

En el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO nu*ne r 38 corres
pondiente al día 13 de febrer • de 1955, se insertó en la pagina 
2605, primera columña, .a adjudicación definitiva del ^eiVicio 
público regular de transporte m ecánico de viajaros, ^qi ipajes y 
encargos por carretera en ’- .e Carrascalejo de la Jara y Taiavera 
de la Reina, provincias de Cáceres y Toledo (expediente núme
ro 5.457), cometiéndose el errov siguiente

En el párrafo Itinerario e om itió la frase «p u n ta  inter
medios y viceversa y de Puente uel Arzobispo»

La verdadera redacción de) párrafo citado es la d^- «Itine
rario.— El itinerario entre Carrascalejo de la Jara y Talavera 
de la Reina, de 65,500 kilómetros de longitud casara por Villar 
del Pedroso, Valdelacasa, Puente del Arzobispo Alcf :ea del Tajo 
y Calera, con parkda obUgatoria para tomar y d-qar v*ajeros 
y encargos en todos los ountos mencionados anterl tmente con 
la prohibición de realizar trafico de* Villar de' dedrosu-para 
Puente del Arzobispo, puntos intermedios y viceversa, y de 
Puente del Arzobispo para Talavera de la Reina. ounto« inter
medios y viceversa».

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 12 de marzo de 1959 por la que se clasifica 
com o C entro no oficial « autorizado» de F ormacion Pro
fesional Industrial la Escuela de Form ación P rofesional 
de la Empresa Payá Hermanos, de Ibi Alicante •

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Aprendices de la • Empresa Payá Her- 
manos. S. A . de Ibi (A licante), en súplica de -econocimiento 
oficial paVa su Escuela de Form ación Profesional Industrial.

Vistos íos dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el C on se jo1 Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta, que el expresado Centro no 
reúne lds condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de Julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
reconocido, pero sí las' requeridas para obtener la autoriza
ción oficial, v

Este Ministerio, de conform idad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer: .

Primero. Se clasifica com o Centro *no oficial «autorizado» 
de Form ación Profesional Industrial, dependiente de Empresa 
privada, la Escuela de Form ación Profesional de la Empresa 
Payá Hermanos, S. A., de Ibi (A licante).

En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas . co
rrespondientes al Grado de Aprendizaje en la Rama del Metal, 
en sus especialidades de Ajuste-matrlcería, T orn a  Fresa y Forja- 
chapistería.

Tercero. Los planes de estudias a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre' si

guiente), para la Iniciación Profesional y Preaprendizaje,, y 
por el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 del citado mes de septiembre), para el primer 
curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones me
todológicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 
de octubre y 2 de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de octubre y 2 de septiembre), respectiva-
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mente, así como los establecidos para los cursos segundo y 
tercero, por Orden de 12 de diciembre de 1958, publicada en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959.

Cua«rto. La citada Escuela disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional 
autorizados y dependientes de Empresa privada, que con ca
rácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955, 
así como los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo 
de la misma. Asimismo quedará obligado a disponer de la 
plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica en 
los . números segundo y cuarto, en relación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a 
enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto. La inscripción de matrícula de sus alumnos de
berá realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Ali
cante, en la forma qué se determina en la Orden de 20 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), 
para cuyo mejor cumplimiento se dictó la resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mis
mo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril si
guiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MIN A 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se clasifica como 
Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional 
Industrial la Escuela de Formación P r o f e s i o n a l «San 
Juan Bosco». de Santa Cruz de Tenerife 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional Salesiana «San Juan Bosco», 
de Santa Cruz de Tenerife, en súplica de autorización oficial . 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial.

Vistos 'los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industriad y por-el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
Julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
«autorizado» oficialmente,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Jerar
quía Eclesiástica, la Escuela Profesional Salesiana «San Juan 
Bosco», de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las Ra- 

'mas del Metal, en sus especialidades de Ajuste-matricería, Tor
no, Fresa y. Forja-chapistería; en las de Electricidad, en las 
Instalador-montador y Bobinador, y de la Madera, en la de 
Carpintería.

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los astablecidos por Decreto de 23 de ágosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre si
guiente), para la Iniciación Profesional oPreaprendizaJe, y 
por el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 del citado mes de septiembre), para el primer 
Curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones me
todológicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 
de octubre y 2 de septiembre de dicho atfio (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre), res
pectivamente, así como los establecidos para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958, publicada 
en el «Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959 

Cuarto. El citado Centra disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados, que con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo quedará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en los números segundo y cuarto, en 
relación con la disposición transitoria, de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO del 25), 
ateniéndose en cuanto a enseñanzas y horarios lo estable
cido en los números quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Las Palmes, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), para cuyo 
mejor cumplimiento se dictó la resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado» de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela de Formación Profesional 
«Hogar de San Femando». de Sevilla.

Bmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Formación Profesional «Hogar de San 
Fernando», de Sevilla, en súplica de autorización r.ücial como 
Centro no oficial de Formación Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que por el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la. Ley de 20 
de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
«autorizado» oficialmente,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Jerar
quía Eclesiástica, la Escuela Profesional «Hogar de San Fer- 
nando», de Sevilla.

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las 
Ramas del Metal, en sus especialidades de Ajuste-matricería, 
Torno y Fresa; en la de Electricidad, en la de Bobinador, y 
la de Madera, en la de Carpintería.

Tercera Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serón los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre si
guiente), para la Iniciación Profesional o Pres¿prendizaJe. y por 
el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 del citado mes de septiembre), y para el primer 
curso de Aprendizape, cuyos cuestionarios y orientaciones me
todológicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de 
octubre y 2 de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre), respectiva
mente así como los establecidos para los cursos segundo y ter
cero por Orden de 12 de diciembre de 1958. publicaría en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959

Cuarto. El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados, que, con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como de ios que en lo suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo quedará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en los números segundo y cuarto en 
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), 
ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios, a lo estable
cido en los números quinto y sexto de la misma disposición.

Quinta. La inscripción de matrícula de sus a'umnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la resolución de la Dirección Genere i de 
Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente)

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Qmo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se Clasifica 
como Centro no oficial «autorizado» de Formación 
Profesional Industrial el Taller Escuela Sindical de 
Formación Profesional de Adra (Almería)

Visto el expediente instruido a instancia del Presidente del 
Patronato del Taller-Escuela Sindical de Formación Profesio
nal de Adra (Almería), en súplica de reconocimiento oficial 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Centrai de For
mación Profesional industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación y teniendo en cuenta que el expresado Centiu no reúne 
las condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias, pata ser re
conocido. pero si las requeridas para obtener la autorización 
oficial, /
, Este Ministerio, de conformidad con el informe primeramente 
citado, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Orga
nización Sindical, el Taller-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional de Adra (Almer.ia).

Segunda.—En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje para las Ra
mas del «Metal», en sus especialidades de Ajuste-matricería, 
Torno y Forja-ehapisteria, y de la «Madera», en las de Carpin
tería y Tornero-modelista.

Tercero.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguien
te- para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje v. por el 
Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 del citado mes de septiembre), para el primer curso de 
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 

. 2 de septiembre le dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO d" 21 de octubre y 6 de septiembre respectivamente), asi 
como los establecidos para los cursos segundo y tercero por Or
den de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» 
de 8 de enero de 1959).

Cuarto.—La citada Escuela disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional 
autorizados y dependientes de Organización Sindical, que, con 
carácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955, 
asi como los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de 
la misma. Asimismo quedará obligado a disponer de la plan
tilla mínima de Profesores titulados que se especifica en los nú
meros segundo y cuarto en relación con la disposición transi
toria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y 
horarios, a lo establecido en los números quinto y sexto de la 

• misma disposición.
Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 

realizarla en la Escuela de Maestría Industrial o de Aprendi
zaje, de carácter oficial, más cercana, en la forma que se de
te r-mina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31). para cuyo mejor cumplimiento 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 28 del mismo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de abril siguiente).

* Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por la que se distribuye 
un crédito global para gratificaciones del Profesorado 
numerario y adjunto de Escuelas del Magisterio

Ilmo. Sr.: Consignadas en el capitulo primero artículo se
gundo, concepto 12 del presupuesto vigente de este Departamen
to, para el actual ejercicio económico, un crédito ¿loba1 de pe
setas 3.906.000, para atender en la forma que ¿e disponga ñor 
orden ministerial a las obligaciones docentes por acumulaciones 
y horas extraordinarias, desd- ble de disciplinas por exceso de 
servicios en clases especiales prácticas a cargo del Prof- sorado 
de Escuelas del Magisterio,

Este Ministerio, una vez tomada razón del gasto la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos en 4 de febrero último y fisca
lizado por la Intervenc’ón leneral de ia Admirr >trac<ón del 
Estado en 3 de los corrientes, ha resuello que con cargo a la 
mencionada consignación se conceda:

1.° A partir del día 1 de enero del año en curso, en aten
ción al exceso de rabajo a que se refiere el concepto citado del 
presupuesto, la gritificaodn anual de 6.000 pesetas a los Profe
sores numerarios de Escuelas del Magisterio de an.oós sexos.

Existiendo en ia actualidad 378 Proiesores numerarios, se 
precisa un total de 2.268 000 pesetas para satisfacer dichas gra
tificaciones.

Los Profesores que desempeñen más de una cátedra no ten
drán derecho a percibir más tue una sola gratificación con car
go a este crédito.

Los que se hallen en situación de excedencia activa o con 
dispensa de función docente no percibirán esta gratificación, 
salvo el caso de los Profesores numerarios que desempeñen 
el cargo cíe Inspectores Centrales, que tendrán derecho a per
cibirla.

2.° A partir de 1 de enero del actual año la gratificación 
de 3.000 pesetas anuales, previo reconocimie' to del derecho 
por la Dirección General de Enseñanza Primaria a los Profe
sores adjuntos que percibiendo los haberes escalafonales pro-, 
pios se encuentren desempeñando cátedra dentro de su Sec
ción que esté vacante por falta de titular o por hallarse éste 
ejerciendo funciones qut lo releven de la obligación de regen
tarle, calculando en 390.000 pesetas la cantidad necesaria para 
abonar a los Profesora adjuntos que reúnen las condiciones 
señaladas la gratificación anual de 3.000 pesetas.

La percepción de estas remuneraciones extraordinarias será 
mediante nóminas mensuales, que se remitirán por triplicado 
a la Sección de Contabilidad y Presupuesto de este Departa
mento, acompañadas de certificación de los Directores, hacien
do constar que los Profesores que figuran en las. nóminas reali
zan los referidos trabajos extraordinarios.

Lo digo a V. I. para su conocimieno * efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
i

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

 M I N I S T E R I O  

j DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se concede el 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo A a favor 
de « Viajes Interopa, S. A.», con domicilio en Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la so
licitud presentada por don Luis Martínez Cambronero. quien 
actúa debidamente autorizado por la Sociedad «Viajes Intero- 
pa, S A.» para regir la Agencia de Viajes propiedad de la 
mencionada Sociedad;

Resultando que. por comunicación suscrita el día 1 de di
ciembre de 1958, acompañada de la documentación oportuna, 
solicitó la concesión del título de Agencia de Viajes del Grupo A;

Resultando que, efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
la Dirección General del Turismo es de parecer que reúne las 
con di cionos requeridas para la expedición del título-licencia 
solicitado;

Vistos el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás precep
tos de general y pertinente aplicación;

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos tercero y quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942 para otorgar el titulo de Agencia de Viajes del 
Grupo A, por lo que procede señalar las condiciones precisas 
para el ejercicio de las actividades propias de esta clase de 
Agencias, que se establecen en el artículo sexto de la misma 
disposición.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
primero.—Se concede a «Viajes Interopa, S. A.», que tendrá 

su domicilio central en Madrid, Alcalá. 167, el título-licencia 
de Agencia de Viajes del Grupo A, con el número sesenta y 
dos de orden, en la forma personal e intransferible y según 
las condiciones que se señalan en esta disposición, a fin de . 
que pueda ejercer las actividades que le están reservadas a esta 
clase de Agencias por la legislación vigente.
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Segundo—Para la expedición, del citado título-licencia, den
tro jde los diez días siguientes al de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá constituir, en 
el Banco de España o Caja General de Depósitos, una fianza 
de cincuenta mil pesetas, en metálico o valores del Estado, a 
la  disposición de la Dirección General del Turismo y afecta 
a  las resultas de su actuación.

Tercero.—La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta la 
cantidad señalada en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas.

Cuarto.—Una vez que haya sido constituida la fianza, la 
Dirección General del Turismo, en cumplimiento de la presente 
Orden, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público 
en las oficinas centrales de la Empresa.

Quinto.-—En todo acto que realice, así como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar 
en forma destacada como único título el de «Viajes Interopa, 
Sociedad Anónima», y como subtítulo, el de «Agencia de Via
jes», poniendo en forma menos destacada, pero perfectamente 
legible lo siguiente: «Título número sesenta y dos de orden 
del Grupo A, según Decreto de 19 de febrero de 1942; obtenido 
poi Orden ministerial de 31 de marzo de 1959 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 83, de 7 de abril de 1959)

Sexto.—Ei presente título-licencia se concede en razón de 
la persona que lo solicita, y cualquier modificación oue se pre
tenda introducir en la Empresa, como cambio de la persona 
o personas que rijan  la Agencia, de los locales en que actúe, 
disminución o aumento de los elementos materiales afectados 
al cumplimeinto del servicio turístico, apertura, traslado o cie
rre de central, sucursales o Delegaciones, la reforma de los -Es
tatutos sociales en su caso y, en general, cualquier variante 
que altere las circunstancias base de esta concesión, deberá 
comunicarse previamente a la Dirección General del Turismo 
para su autorización y anotación, en ¿U caso, en el Registro 
de Agencias de Viajes.

Séptimo.—Este título de Agencia de Viajes podrá ser revo
cado si la Empresa incumple alguno de los requisitos conteni
dos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y ñor m is para 
su aplicación y previa formación de expediente por la Dirección 
General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento' y demás 
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasi. 

Iímo. Sr. Director general del Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 525/1959, de 2 de atril, desarrollando el nú
mero 318/1959, de 5 de marzo, por el que se regula el 
Plan de construcción de viviendas de los Patronatos de 
los distintos Departamentos ministeriales.

La L^y sobre protección de viviendas de renta limitada, de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, detalla en 
el apartado é) de su artículo, quinto las entidades que pueden 
promover la construcción de, viviendas para funcionarios y em
pleados de los Departamentos ministeriales, señalando que pue
den hacerlo por sí mismos los propios Ministerios y Organismos 
oficiales, o realizar dicha labor a través de los Patronatos que 
para tal fin se creen.

El articula segundo del Decreto trescientos oieciocho-mil no
vecientos cincuenta y nueve; de cinco de maizo, establece la 
cooperación de Canalización del M anzanares»con el Plan de 
Urgencia social de Madrid, cediendo terrenos aquella entidad 
a  los Patronatos de Casas de los distintos Ministerios, entre los 
que se relacionan Trabajo y Vivienda, quienes todavía no los 
tienen constituidos para esta finalidad especifica.

Como la Ley de viviendas de renta limitada, en el precepto 
anteriormente citado, admite la posibilidad de que cada Minis
terio por sí o a través de sus Organos oficiales pueda construir 
viviendas para sus funcionarios y empleados, se hace preciso 
ratificar que tanto  Trabajo como Vivienda puedan servirse de 
entidades ya organizadas y d a r , comienzo a la edificación de 
hogares para sus funcionarios sin esperar a que se constituyan 
los respectivos Patronatos que en su día pudieran crearse.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—En tanto se constituyan los Patronatos 
de casas de funcionarios de los Ministerios de Trabajo y de la 
Vivienda, sustituirán a los mismos en todas las funciones seña
ladas en el Decreto trescientos dieciocho-mi] novecientos cin
cuenta y nueve, de cinco de marzo, el Servicio de Mutualidades 
Laborales> de la Dirección General de Previsión, por el Minis
terio de Trabajo, y la Organización de Poblados Dirigidos, de 
la Dirección General de la Vivienda, por el Ministerio de la 
Vivienda

Artículo segundo.—Cuando queden constituidos los Patronatos 
de estos Ministerios, se harán cargo de estas construcciones en 
el estado en que se encuentren.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro do la Vivienda,
JOSE LOIS DE ARRESE Y MAGRA

O R D E N  de 10 de m arzo  de 1959 por la que se dispone el 
cu m p l im ien to  de la sentencia  que se cita d ictada por el 
Tribunal Supremo.

Visto el recurso contencioso-administrauvo interpuesto por 
don Bernardo de Granda Callejas, como nlbacea testamentario 
de doña María Sánchez Torres, contra resolución del Ministerio 
de la Vivienda de 25 de junio de 1958, que desestimó recurso de 
alzada contra acuerdo de la Comisaría General de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus Alrededores, de fecha 9 de noviembre 
de 1957. que justipreció la finca número 1-a del Sector Zona 
Derecha de la avenida de los Hermanos García Noblejas, pro
piedad que fué de doña María Sánchez Torres, en la cantidad 
de ciento treinta y tres.m il ochocientas veintiocho pesetas con 
veinte céntimos más el diez por c’-ento de afección y los intere
ses legales por ocupación necesaria de la finca, se ha dictado en 
21 de enero de 1959, por la S¿Ua Quinta del Tribunal Supremo, 
la sentencia cuya paite dispositiva dice asi:

«Fallamos:, Que estimando en parte el presente recurso con- 
tencioso-administrativo frgmovido por don Bernardo de Granda 
Callejas, como albacea testamentario de doña María Sánchez 
Torres, contia resolución del Ministerio de la Vivienda de vein
ticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, que des
estimó el recurso de alzada contra acuerdo de la Comisaría Ge
neral de Ordenación Urbana de Madrid, de nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete, valorando la finca a 
que se refiere la demanda en ciento treinta y tres mil ocho
cientas veintiocho pesetas, debemos declarar y declaramos que 
tal resolución no es conforme a Derecho, anulándola en conse
cuencia, y en su lugar fijamos el justiprecio de dicha propie- 

' dad en ciento noventa y un mil setecientas dos pesetas con 
setenta céntimos más el tres por ciento de afección y el cuatro 
por ciento de intereses desde la fecha de la ocuDación de la fin
ca hasta que el pfigo se verifique, condenando a la Administra
ción demandada al pago de dichas cantidades, y desestimando 
las demás pretensiones de la demanda absolvemos de ellas a la 
Administración sin hacer especial condena de' costas. \

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en ln «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manrique 
Mariscal de Gante.—Luis Villa-nueva.—José María Suárez Ven
ces.—Evaristo Mouzo.—Manuel Í3. Cerviá.—Rubricados.»

En su* virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en- los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. S. oara mj conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. mi chos años 
Madrid, 10 de marzo de 1959.

ARRESE

Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de Madrid.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de abril de  1959 por 

la que se convoca el concurso 
número 26 de vacantes puestas a 
disposición de la Jun ta califica
dora de aspirantes a destinos ci
viles.

Excmos. Sres.: En cum plim ient« a la 
Ley de 15 de julio de 952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 'úmf.ro 19h* mo
dificada por la de 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEi- ESTADO nú
mero 91) y Orden de 28 de octubre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 306),

Eüta Presidencia dei Gobierno dispone 
se anuncie por la presente O den iOz des
tinos o empleos civiles meaos a dispo
sición ie  la Junta, calificadora y qú¿. cons
tituyen el concurso número :b. el que se 
regirá por las mismas normas y m< délos 
de distancias que regulaban el n ú m oo 18, 
publicado por Orden de 28 de febre>o de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DFL ES’xADO 
número 70), con las modificaciones que 
a continuación se indican:

A. Normas de carácter general

Peticiones.—Se hará constar en la 
instancia, además de los iatc ' que se pi
den. la feclia en que le corresponde pasar 
a la situación de retirad.) por edad y si 
obtuvo con anterioridad .ilgui. otr des- 
t in ) concedido con arregL> a la Ley de 15 
de Julio de 1952, en cuyo aso deberá 
indicarse fecha de la toma de poses ón

B. Vacantes para oficiales de la Escala 
auxiliar y Suboficiales de los Ejércitos

II Devengos. — Se amplia con el si
guiente apartado: 

c) Las gratificaciones extraordn arias, 
a excepción de las de 18 de julio y Navi
dad, que tienen carácter de sueldo, y las 
concedidas como retribución adicional por 
trabajo realizado fuera del huraño nor
mal asi como la * prolongaciói d*» jorna
da, deben conceptuarse como eventuales 
para el cóm put) de los minimos a que 
se lefiere el apartado 1) del artícoúo 21 
de la Ley de 30 de marzo de • 954 * mien
tra o que el llamado «plus d¿ carestja de 
vida» 1 «gratificación como emeni aria», 
a los mismos efectos, de retr ouc’ón fija.

III. Peticionarios.—Se amplía con los 
siguientes apartados: 

e) El personal en situación de «colo
cado» oodrá solicitar nuevo destino siem
pre que tenga cumplido el plazo de los 
cuatro años señalado en n articulo ¿3 de 
la ney de 30 de marzo de '954, que se 
emoezará a contar a p a ’tir de la fecha 
de la toma de posesión de la vacar te que 
desempeñe, extremo que* así se hará cons
tar mediante'certificado expedido por el 
Organismo o Empresa y que el solicitan
te deberá unir a su nueva petición.

f> De forma análoga y con ioentico 
requisito se procederá, cuando el solici
tante se halle en situación de- «reempla

zo. voluntario» procedente de la de «co
locado»

Si el «reemplazo voluntario» hübiese 
sido otorgado antes de llegar a tomar po- 
sesióñ del destino, extremo é«te que igual
mente se justificará mediante certifica
do del Organismo o Empresa el plazo de 
los cuatro años se comoutará a partir 
de los treinta días naturales contados des
de la fecha de publicación *n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAD') de la Or
den que adjudicó con carácter definitivo 
el destino.

Lo digo a VV. EE. para su conociimen
tó y efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos anos. 
Madrid. 2 de abril de 1959.—P. D., Se

rafín Sánchez Fuensanta.

Excmos Sres Ministros

Clase primera.— (Destinos del Estado, Pro
vincia y Municipio)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE. DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Cuerpo de Auxiliares de la Justicia 
Municipal

Alcalá la Real (Ja én )—Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado Municipal, do
tada con el haber anual de 11.160 pese
tas, dos pagas extraordinarias de 930 
pesetas cada una y una gratificación 
equivalente al 45 por 100 de 7.000 pese
tas, sueldo que disfrutaban con ante
rioridad a la Ley de 12 de mayo de 1956. 

Barcelona.—Una de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal número 11, dota
da igual que la anterior 

Barcelona.—Una de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal número 12, dota
da igual que las anteriores.

Barcelona.—Dos de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal número 17, dota
da igual que las anteriores.

Barcelona.—Una de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal número 18, dota
da igual que las anteriores.

Cuenca.—Una de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal, dotada igual que 
las anteriores.

Elche (A licante).-U na de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

Elda (Alicante).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

Gandía (Valencia).—Una de Auxiliar de, 
tercera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

Hellín (Albacete). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

La Laguna (Tenerife).—Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado Municipal, do
tada igual que las anteriores.

La Línea (Cádiz).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

Logroño.—Una de Auxiliar de tercera en

' el Juzgado Municipal, dotada igual que 
las anteriores.

Mérida (Badajoz). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

“ Orihuela (Alicante).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dotada 
igual que las anteriores.

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
Auxiliar de tercera en el Juzgado Muni
cipal, dotada igual que las anteriores.

San Sebastián.—Una de Auxiliar de terce
ra en el Juzgado Municipal número 1, 
dotada igual que las anteriores.

San Sebastián.—Una de Auxiliar de terce
ra en el Juzgado Municipal número 2, 
dotada igual que las anteriores.

Tortosa (Tarragona). — Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado Municipal nú
mero 1, dotada igual que las anteriores.

Tortosa (Tarragona). — Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado Municipal nú
mero 2. dotada igual que las anteriores.

Valdepeñas (Ciudad Real).—Una de Auxi
liar de tercera en el Juzgado Municipal, 
dotada igual que las anteriores.

Valladolid. — Una de Auxiliar de tercera 
en el Juzgado Municipal número dos, 
dotada igual que las anteriores.

Yecla (Murcia).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado Municipal^ dotada 
igual que las anteriores.

Zaragoza.—Una de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal número 3, dotada 
igual que las anteriores.

Burjasot (Valencia).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Comarcal, dotada 
igual que las anteriores.

Grado (Asturias).— Una de ^íxiliar de 
, tercera en el Juzgado Comarcal, dotada 

igual que las anteriores.
Prat de Llobregat (Barcelona).—Una de 

Auxiliar de tercera en el Juzgado Co
marcal, dotada igual que las anteriores.

Cuerpo de Auxiliares de la Administración 
de Justicia

Palencia.—Una de Auxiliar de tercera en 
la Audiencia Provincial, dotada con pe
setas 11.160 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y la gratificación del 
50 por 100 sobre 7.000 pesetas, sueldo 
que disfrutaba esta categoría con ante
rioridad a la Ley de 12 de mayo de 1956. 
(Convocada por segunda vez.)

Almodóvar del Carneo (Ciudad Real).— 
Una de Auixiliar de tercera en el Juzga
do de Instrucción, dotada igual que la 
anterior. (Convocada por segunda vez.)

Amurrio (Alava).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado de Instrucción, dota
da igual que las aníeriores. (Convocada 
por segunda vez.)

Aranda de Duero (Burgos).—Una de Au
xiliar de tercera en el Juzgado de Ins
trucción, dotada igual que las anterio
res. (Convocada por segunda vez.)

Astorga (León).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgando de Instrucción, do
tada igual que las anteriores. (Convoca
da por segunda vez.)

(Continuará.)



5284 7 abril 1959 B. O. del E.—Núm. 83

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
CORRECCION de erratas de la Resolución de la Subsecretaría por la que se declaraban adm iti

dos a la oposición al Cuerpo Téc
nico de Letrados de este Ministerio, los señores que se mencio
naban.

Habiéndose padecido error en la inser
ción dé-dicha Resolución, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 67, de 19 de marzo de 1959, se rec
tifica como sigue:En la página 4375, tercera columna, donde dice: «40, Pajares Compostizo, don Salvador», debe decir: «40, Pajares Com
postizo, don Gerardo», y donde dice: «53, Vidal Pérez, don Julián», debe decir: «53T, 
Vigal Pérez, don Julián».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION d e  la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación por la que se convoca concurso-oposición restringido para 
ingreso en la Escala de Servicio de Telecomunicación.

E xistiendo. 108 vacantes en la Escala 
de Servicio de Telecomunicación cubier-' tas con carácter interino o eventual, se 
hace preciso convocar el correspondiente concurso-oposición en la forma dispuesta 
por el Decreto de la Presidencia del Gobierno fecha 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 127 del 13) sobre régimen general de 
oposiciones y concursos y Orden ministerial de 17 de octubre de 1944 («Diario Oficial de Correos y Telecomunicación» 
del 25).Deducido el 15 por 100 de aquellas va
cantes que corresponde a la Junta Calificadora de A speantes a Destinos Civiles, en virtud de la Ley de 15 de Julio de 1952, 
quedan 92 vacantes para ser ocupadas por aquel personal, que viene prestando me
ritorios y eficientes servicios durante va
rios años.En su consecuencia,Esta Dirección General ha tenido a bien convocar concurso-oposición restrin
gido para cubrir 92 vacantes de Repar
tidores de tercera clase en la Escala de Servicio de Telecomunicación, más el 85 por 100 de las que se produzcan, hasta 
que por la 8ección Central de Personal se formule la correspondiente propuesta con arreglo a las condiciones siguientes:

1 * Las vacantes que se adjudican a esta convocatoria son: Albacete, 2; Al- mansa, 1; Elda (Alicante), 1; Barcelona, 
8; Ban 8adurní de Noya, l; Hospitalet de Llobregat, 1; Cádiz, 3; San Fernando, 1; Cartagena, 2; Córdoba, 2; Coruña 
(La), 8; Corcubión, 1.; Betanzos, 1; Arés (Ferrol). 1; Puentedeume (Ferrol), 1; 
Port-Bou (Gerona), i ;  La Junquera (Gerona)* 1; Avilés (Gijón), l ;  Granada, l; 
Huelva, 2; Isla Cristina, 1; Jasa (Huesca)’, 1; Las Palmas, 6; Arrecife, 1; Pon- 
ferrada (León), 1; Madrid, 14; Mahón, l ;  Málaga, 3; Vélez Málaga, 71 ; Meli- 
Ua, 2; Murcia, 2; Grado (Oviedo), 1; Paima de Mallorca, 4; Puerto Pollensa, 1; Pontevedra, 2; San Sebastián, 1; El-

góibar, 1; Santander, 1; Reinosa, 1: Se
villa, 2; Gandesa (Tarragona). 1; Reus (Tarragona), 1; Tenerife, 3; Guimar, í:  Teruel, 2; Valencia. 1, y Valladolid, 1.2..a Unicamente podrán tomar parte 
en este concurso-oposición aquellos Subalternos varones que en la actualidad 
desempeñen con carácter interino o eventual plaza de Repartidor, aun cuando se 
encuentren cumpliendo sus deberes mi
litares y que hubieren .tomado posesión como tales Repartidores interinos o eventuales con anterioridad al día 1 de marzo de 1954, sean de nacionalidad española, carezcan de antecedentes penales y reúnan las condiciones necesarias para 
ser funcionarios públicos.3.a Los aspirantes cursarán sus instancias por conducto de sus Jefes respectivos a la Sección Central de Personal dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo constar 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la fecha de dicha publicación, abonando en el acto la cantidad de 60 pe
setas como derechos de examen, que se
rán distribuidas en la forma prevenida en ' ia Ley.4.a Los opositores habrán de poseer 
la aptitudd física necesaria a cuyo efecto serán sometidos a ' reconocimiento fa
cultativo por los Inspectores Médicos del Cuerpo en la fecha que se determine, abo
nando también, en el momento en que formulen la solicitud y como derecho del mismo, la cantidad de 25 poseías, la que, 
con la señalada para derechos de examen, 
será remitida por los Centros respectivos a la Habilitación de esta Dirección Ge
neral.5.a Úna vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Sección Central de Personal formará y publicará 
la» listas de admitidos y excluidos en el BOLETIN OFICIAL DEL E StADO  Si éstos consideran infundada la exclusión podrán recurrir, conforme a lo dispuesto 
en el número 1 del artículo tercero del 
mencionado Decreto.6.» Los solicitantes admitidos habrán de realizar forzosamente sus ejercicios en 
las localidades que se señalan a continuación :En Madrid, los dependientes de este 
Centro, y . los de La Coruña, Ferrol, Gijón, León, Oviedo, Pontevedra, San Se
bastián,' Santander y Valladolid. .

En Barcelona, los deí Centro de Barcelona, Gerona, Huesca, Mahón, Palma 
de Mallorca y Tarragona.

En Valencia, los de Valencia, Albacete, Alicante, Cartagena, Murcia y Teruel.En Sevilla, los de Sevilla, Cádiz, Córdo
ba, Granada, Huelva, Las Palmas, Málaga, Melilla y Tenerife.

7.a Los ejercicios de oposición serán 
dos: ei primero versará sobre escritura 
al dictado, para calificar la ortografía de un texto en castellano, a elección del Tri
bunal. y resolución de dos ejercicios elementales y prácticos de Aritmética, refe
rentes a las cuatro reglas, y el segundo ejercicio, sobre lectura de un párrafo ma
nuscrito.8.a Los indicados ejercicios serán Juz
gados por Tribunales locales constituidos por el señor Delegado Jefe del Centro de 
las localidades en que se realicen los mis
mos ; como Presidente, el Jefa de Tráfico 
o Encargado de este servicio, y un* fun-

I cionario o funcionarios de ia Sección Cen- 
¡ tral de Personal, designados libremente, 

que ac tuarán de Secretarios en los que 
s? les señale.

9.a Los opositores vendrán obligados a 
identificar su personalidad cuantas veces

I se lo exija el Tribunal calificador, me- 
¡ diante  la presentación del carnet de su 
| empleo o de] de identidad y, en defecto 
I de ambos, por otros documentos, a satis- 
I facción de aquél.-Si en cualquier momen- 
! to de la oposición llegase a conocimiento 
! del Tribunal que alguno de los aspiran- 
I tes carece de los requisitos exigidos en 
¡ la convocatoria, sí' le excluirá de ¿a mis

ma, previa audiencia del propio imere- j sado. pasándose, en su caso, el tan to  de 
I culpa a la jurisdicción ordinaria, si se 
¡ apreciase inexactitud en la declaración 
| que formuló, estándose en este caso a lo 
i establecido en las números 3 y 4 del ar- 
I ticulo 11 del Decreto anteriormente in- 
I vocado.

10. Una vez comenzados los ejercicio» 
no podrán ser suspendidos, sino en los 
casos previstos en los artículos 10 y I I  
del indicado Decreto.

11. Los opositores que no puedan ac
tua r  por causa debidamente Justificada en 
el primer llamamiento de cada ejercicio, 
lo efectuarán en segunda y última vuel
ta, .sin que en ningún caso puedan recla
m ar  la dcvo^ción de los derechos de ad
misión a la convocatoria.

12. El número total de aprobados en 
los ejercicios que se haga constar  en la 
p ro n a rá n  que se formulará por la Sec
ción Cenrral de Persona! no podrá exce
der de! de plazas anunciadas, más el 85 
por 100 de las que se produzcan h as ta  
esc momento.

13. La ordenación de la referida pro- 
| puesto se verificará con arreglo a la su- 
i m a de las puntuaciones obtenidas por ca- 
! dn uno de los aprobados en los dos ejer- 
| cicios d*3 la oposición y por orden de m ar 
I yor a menor puntuación., resolviéndose los 
| empates a favor del opositor de mayor 
¡ edad.
i 14. Tu Sección Central de Personal, 

una vez examinados los documentos y expediente de la oposición, y formulada 
la propuc-.s’.a, requerirá a los opositores 
relacionados en la misma para que den
tro del plazo de tre in ta  dias hábiles, con- 
tudos a part ir  de su fecha, presenten la 
oportuna certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes del 
Ministerio de Justicia, por cuanto los res
tan tes  documentos acreditativos de las 
condiciones do capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria obran ya en sus 
respectivos expedientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y^ 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre-" 
sentara)'! su documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, .-.in perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia presentada.

15. Una vez presentado el documento 
an teriorm ente señalado, 1 o s opositores* 
aprobados serán nombrados, en su caso, 
Repartidores de tercera clase de la Es
cala de Servicio fie Telecomunicación, in
gresando en el Escalafón respectivo, se
gún el orden de la repetida propuesta y 
a continuación del Subalterno que figure 
en ei último lugar del mismo.

Í0. T ransitoriam ente queda derogada 
en la presente convocatoria la  Orden de
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este Centro Directivo de 30 de noviembre 
de 1944.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Di

rector general, Manuel González

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NAC I ONAL

ORDEN de 27 de febrero de 1959 
por la que se convoca a oposición 
la cátedra de «Bioquímica estáti
ca y dinámica» en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
de Granada.

limo. 8r.: Vacante la cátedra de «Bio
química estática y dinámica» en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la 
misma deberán reunir los requisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento de 
36 de Junio de 1931 en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 39 de Julio de 1943, 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 10 
de mayo de 1967 y Orden de 30 de sep
tiembre del mismo año.

Lo digo a V. t. paia su conocimiento y 
efectos %

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

En cumplimiento ríe lo dispuesto en Or
den ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General - ha acordado 
que se anuncie para su provisión en pro
piedad por oposición directa la cátedra de 
«Bioquímica estática y dinámica» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada, dotada con el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades ex
traordinarias, la gratificación especial 
complementaria de 10.000 pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentel
- Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 (adaptado sal Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año) en cuanto no 
esté afectado por ’.a Ley de 29 de Julio 
de 1943 y demás disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y. 

cumplido todos los requisitos necesarios 
pata la obtención del titulo que exige la 
legislación vigente para el desempeño de 
la cátedra.

5.u Realizar up trabajo científlco escri
to expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los. aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de' 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras 
de Universidad por estar comprendido en 
cualquier diaposición legal vigente que así 
lo declare.

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones lespectivas o en las 
que señala la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 u otra en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de la 
Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado §1 Servicio Social de la 
Mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes aue hubieran perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
bus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 de
berán estar depurados

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 
1957. los aspirantes manifestarán en su 
instancia expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer 60 pesetas en metá
lico por derechos de formación de expe
diente (Orden de 31 de octubre de 1952, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de diciembre siguiente) y 76 pesetas, 
también en metálico, por derechos de opo
sición a que hace referencia la de 10 de 
febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de marzo). Estas cantida
des podrán ser abonadas directamente en 
la Caja única y en la Habilitación del De
partamento, respectivamente, o mediante 
giro postal que prevé el artículo 00 de 
la Ley de Procedimiento administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

Igualmente acompañarán con la instan
cia el trabajo científico escrito expresa
mente para la oposición y la certificación 
acreditativa do la función docente o in
vestigadora, de conformidad con lo dis
puesto en la letra d) del artículo 68 de la 
Ley de 29 de Julio de 1943 y Orden de 30 
de septiembre de 1967 mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dis
pondrán, de acuerdo con lo prevenido en 
el número V  de la Orden ministerial úl
timamente citada, de un plazo de treinta 
días, contados a partir de la propuesta de 
nombramiento, para aportar lo6 documen
tos acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a  contar desde el si

guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Todas las solicitudes que lleguen 
al Registro General del Departamento 
una vez caducado el p.azo de presentación 
serán consideradas c-̂ mo fuera de éste, y, 
en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de 
instancias presentadas a través de los 
conductos que señala el artículo 06 de la 
Ley de Procedimiento administrativo, en 
cuyo caso se entenderá que han tenido 
entrada en el Registro en la fpcha en que 
fueron entregadas en cualquiera de los 
mismos, x

Madrid, 27 de febrero de 1959.—El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.

ORDEN de 27 de febrero de 1959 
por la que se convoca a oposi
ción la cátedra de ”Análisis quí
mico aplicado y Bromatología" , 
en la Universidad de Granada.

limo. S r . : Vacante la cátedra de «Aná
lisis químico aplicado y Bromatología», 
en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, deberán reunir los requisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento de 
25 de Junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 
1943, Decretos de 7 de septiembre de 1951 
y 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de 
septiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. 6r. Director general de Enseñanza
Universitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Análisis químico aplicado», de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada, dotada con el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades ex
traordinarias, 1 a gratificación especial 
complementaria de 10.000 pesetas y de
más ventajas reconocidas en las díspo- 
siciqnes vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente*, de 
25 de junio de 1931 (adaptado al Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 
<je mayo ele 1957. pet la Orden ministe
rial de 30 de septiembre del mismo año)., 
en cuanto no esté afectado por la Ley 
de 29 de julio de- 1943 y demás disposi
ciones :

1.» 3er español.
- 2.» Haber cumplido los veintiún años 
de edad.r

3.a , No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos, públicos.

4.a Haber aprobado los ejercicios y 
cumplido todos, los requisitos necesarios 
para la obtención del título que exige, la
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legislación vigente para el desempeño de 
la cátedra.

5.a Realizar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos
años como mínimo, en Universidades del
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
que se acreditará en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad, por estar compren
dido en cualquier disposición legal vigen
te que así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las 
que señala la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación universitaria. »

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo,

9.a Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado en cualquiera de sus 
grados, o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936, de
berán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas 
y referidas siempre a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presenta
ción de instancias.

Deberán satisfacer, cincuenta pesetas 
en metálico por derechos de formación 
de expediente (Orden de 31 de octubre 
de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de diciembre siguiente) y 
sesenta y cinco pesetas, también en me- 
tálico, por derechos de oposición, a que ' 
hace referencia la de 1Q de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo). Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja 
Unica y en la Habilitación del Departa
mento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento administrativo, unién
dose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Igualmente acompañarán con la ins
tancia el trabajo científico, escrito expre  ̂
sámente para la oposición, y la certifica
ción acreditativa de la función docente 
o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto en la letra d) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957. mencio
nadas. m ‘

Los aspirantes que obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo prevenido 
m  el número séptimo de la Orden mi
nisterial últimamente citada, de un plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
propuesta de nombramiento, para apor

tar los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de expulsión, las instancias 
habrán de dirigirse, precisamente, a este 
Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta dias hábiles. ¿  contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Todas las solicitudes que lle
guen al Registro General del Departa
mento, una vez caducado el plazo de pre
sentación, serán consideradas como fue
ra de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición. sus firmantes, a no ser 
que se trate de instancias presentadas a 
través de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento ad
ministrativo, en cuyo caso se entenderá 
que han tenido entradg en el Registro 
en la fecha en que fueron entregados en 
cualquiera de los mismos.

Madrid, 27 de febrero de 1959.—El Di
rector general, Torcuato Fernández-Mi- 
randa.

ORDEN de 7 de marzo de 1959 
por la que se declaran análogas 
cátedras de Universidad.

limo. Sr.: En el expediente para decla
ración de las analogías de que se trata, 
oído el Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Para el nombramiento de Tri

bunales de oposiciones a cátedras de Uni
versidad en la Facultad de Ciencias, en 
los supuestos del articulo cuarto del De
creto de 7 de septiembre de 1951. se de
claran análogas para las cátedras de «Fí
sica general». «Física experimental» y 
«Física teórica y experimental» del primer 
curso común de la mencionada Facultad, 
que se consideran como una misma cáte
dra a dichos efectos, y para la de «Física 
teórica y experimental» (de la Sección de 
Físicas), todas las cátedras de especiar 
lidades propias de la expresada Sección

Segundo. — Los Catedráticos ingresados 
por oposición en las cátedras de «Física 
general», «Física experimental» o «Física 
teórica y experimenta»» del citado primer 
curso común de la referida Facultad que 
por elección propia quedan asignados en 
esta Orden a una especialidad determi
nada al objeto que se indica, figurarán a 
todos los efectos en ;os Tribunales de opo
siciones a cátedras de Universidad en si
tuación análoga a la de aquellos otros 
que han hecho oposición a una especiali
dad para desempeñar las mencionadas cá
tedras de «Física general», «Física experi
mental» o «Física teórica y experimental».

Tercero.—Como consecuencia de lo an
terior los Catedráticos de Universidad que 
se asignan a las especialidades que se 
citan son: don Fernando Ramón Ferran
do, a «Termología»; don Luis Bru Villa- 
seca, a «Optica»; don Salvador Velayos 
Hermida, a «Electricidad y Magnetismo»; 
don Joaquín Catalá ae Alemany, a «Opti
ca», y don Antonio Espurz Sánchez, a 
«Termodinámica».

Lo digo a V. L para su conocimientp y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1959 por 
la que se convoca a concurso-
oposición una plaza de Capellán 
en la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: Vacante en la Universidad 
de Oviedo una plaza de Capellán, dotada 
en los presupuestos del Estado con la re
muneración de 6.360 pesetas anuales.

Este Ministerio, a propuesta del Recto
rado respectivo, ha resuelto que se anun
cie la provisión de le mencionada plaza 
mediante concurso-oposición, ajustándose 
en su tramitación y condiciones a los pre
ceptos señalados en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. i  muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

Encontrándose vacante en esta Univer
sidad la plaza de Capellán, dotada con la 
gratificación anual de 6.360 pesetas, con
signadas en el vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de Educación Nacio
nal, en cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de 13 de abril de 1956 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del 28) y 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13).

Este Rectorado convoca concurso-oposi
ción para la provisión en propiedad de la 
mencionada plaza, ron arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Poseer el grado de Doctor o Licen
ciado en Teología.

2.a Tener el solicitante más de treinta 
y cinco años y menos de sesenta.

3.a Tener el placet del Ordinario de la 
Diócesis.

4.a Presentar la solicitud dentro de los 
treinta días siguiente* a la fecha de pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en el Re
gistro General de esta Universidad

Se tendrán en cuenta como méritos pre
ferentes los servicios prestados a la Uni
versidad.

Oviedo, 7 de marzo de 1959.—El Rector, 
Valéntín Silva.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos a tomar 
parte en las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional de la 
provincia de Navarra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3.° de la Orden ministerial de 
30 de octubre de 1957 y número 2.° de la 
de esta Dirección General de 30 de diciem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de febrero), por la que se 
convoca oposición a ingreso en el Magis
terio Nacional para cubrir vacantes de la 
provincia de Navarra.

Esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria ha resuello:

Primero. Pub icar la lista de opositores 
admitidos a las prácticas de los ejercicios 
de la oposición mencionada que figuran 
en la relación que se inserta a continua
ción de esta Orden.

Segundo. Conceder un plazo de quince
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días, contados desde el siguiente al en 
que se publique dicha relación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO para que 
los interesados puedan solicitar por con
ducto de la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Navarra las recti
ficaciones que por posibles errores u omi
siones padecidos reultasen oportunas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 8 muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1959.— El Direc

tor general, J. Tena.

Si\ Delegado administrativo de Educa
ción Nacional de Navarra.

PR O V IN C IA  DE N AVARRA 

Opositores admitidos

1. Aguado Sierra. Santos -Mariano
2. A Joña Echarte, Ricardo.
3. Alonso Navas. Jesús.
4. Arbe oa Lai ralnzar. Esteban
5. A rellano Aisáin, José Antonio
tí. Bnndrés Górrlz, Eustaquio Javier.

* 7. Calleja González, Angel.
8. Campo Medina. José Javiei.
9. Campov Zueco,. Luis.

10. Castaficr ‘Martin. José Luis. '
11. Castillo Bnndrés. Javier L. del.
12. Castro Espinosa. Ernesto.
13. Ciordla Lorente. Pedro Gabriel.
14. Echegaray Bobadllln. Luis José.
15. Galán Rico, José
10 Gamboa Rincón., José Luis.
17 García Cerdán, Angel.
18. Garúe Jiménez, Constantino F.
19 -Garúe Zoco. Jesús.
20 Jáneno Tres. Francisco.
21. Goya 8oln, Paulino Félix.
22 Ibuñcz Manteca. Francisco.
23 Itúrbide A.yesa, Ernesto.
24 Lnrrayoz Preboste. Eugenio.
25. Lasheras Zubiria, Jesús María.
26 Lasheras Zubiria. Ramón.
27 Lizarraga Señar. Juan.
28 López Sanz, José Antonio.
29 Lostao García, Santiago Angel.
30 Manso Díaz, Jesús Antonio.
31 Martínez Pérez. Cárlos
32 Martínez Urtasun. Juan Emilio.
33 Mascaray Navarro. Manuel.
34 Mendaza Nicolás, José.
35 Micheltorena Lasaga, Nicolás.
36 Moraza Olite. Emilio Angel.
37 Morlones Zubillega, José María.
38 Mugueta Elso. Juan Cruz.
39 Muñoz Garde, Andrés.
40. Ocáriz Lar ralnzar. Francisco Javier. 
41 Olóndriz Esáln, Emilio.
42. Ozcoidl Irigarav. José Ramón.
43. Pamplona López, Pedro A.
44 Pérez Acedo. Miguel.
43 Pérez Solá, José Antonio.
46 Revilla Salazar, Elíseo.
47 Ruiz de Gaona Alvnrez, José.
48. Sáenz de Pipaón de Zúfiiga, Fran-

 ̂ cisco.
49. Salcedo Cotral, Javier.
50 Salido Gálvez, Francisco. »
51 salvatierra Pardo. Ernesto.
52. Sánchez Osés, Jaime Jesús.
58. San Martin San Martín, Martín José.
54 Sola Martínez, Francisco Javier.
55 Sola Ramírez de Arellano. Miguel

María.
50. tJlibarrena Cirauqui, Hipólito.
57. Utblola Lltago, Luis Pedro.
50. Uriz Gofll, Javier Ignacio.
59. Vallejo López Pedro.
60 Verda Legarra, José Ramón.
61. Vidaurreta Villanueva, Férmín.

62. Zabal Sola, Pedro Jesús. 
63. Zabalza Jiménez, Tomás. |

i
Opositores excluido

Ninguno.

PR O VIN C IA  DE NAVARRA

, Opositoras admitidas

1. Alhéhiz Gariscáln, Ana María Jesús.
2. Albesa Bosque, María Luisa.
3. Alegre Martirena, María Paz.
4. Alonso Cutieses, María Teresa.
5. Alvarez Aparicio, Elisa.
6. Anaut Urzainqui, María Esther.
7. Aramendía Fraile. María Esther
8. Ardanaz Aragón, Teresa Nicolasa.
9. Aristu Triarte, Teresa.

10. Armendúriz Yábar, María Rosa.
11. Arricivita Pérez, María del Pilar.
12. Aznar Altares, María del Carmen.
13. Baztarrica Taberna, Inés María
14. Benavente Molina, Rosa.
15. Calvo Sáenz, Natividad.
16. Carballo Barcenilla, Amparo.
17. Carlos Beaumont, M a r í a  del Car

men de.
18. Casajiis Villabriga, Juana
19. Cenahnor Sáenz de Camporredondo, |

AÍaría Isabel.
20. Ciordla Segura. María del Carinen..
21. Cordero Santos. Ana.
22. Díaz Urroz. Blanca.
23. Ecliv Artúzcor, María de la Concep

ción.
24 ,Eguillor Aliaga, Aiberia.
25. Elizaldo Sánchez, María del Pilar.
26 Erro Ibarra, Imelda.
27. Escalada Pejenaute, María Gloria.
28 Eslava Eslava, María Puy
29 Eslava Sola, Juana María.
30. Ezpeleta A'faro, María del Carmen.
31. Ezquerro Ibáñez, María del Pilar.
32. Fernández Ballano, Sonia.
33. Fernández Echegoven, Carmen.
34. Fernández de Acaya Uiibarrí. María

Mercedes.
35. Fortún Lacabe, María Antonia.
36. Galar Esquíroz, María Jesús
37. Gaviria ZTibala, Celia.
33 Gómez Bilbao, Concepción.
39. González Rodal, Isabel.
40. Gracia Sánchez. María del Carmen.
41. Ibarra Alemán, María Esther.
42. Ibarrola Hum'te, María Teresa.
43. Iriarte Goiburu, María Lourdes
44. Iri barren Iso. María Luisa.
45. Iribertegui Eraso, Lucra.
46. Labiano Oteiza,. María Josef.t
47. Laburno Oteiza. Ramona.
43. Lacasia Jiménez, Juana.

¡ 49. Lanas Fadr.que, Isabel.
50. Larrañeta Olleta. Benita.
51. Larra.va Eslava. Isidora.
52. Larraya* Ibarrola. Vicenta Victoria.
53. Llorada Romeo, María del Villar.
54. López Ealduz, Sonla.

I 55. López Guillorma, Concepción.
| 56. López Janeiro, María.

57. López Peralta, Déia.
58. Lorente Ducun. María del Carmen.
59 Lorente Gaztambide. María Isabel

Raquel.
60. Marañón Otermín, María Jesús.
61. Mariezcurrena Mindeguía, María.
62 Martínez Alvarez, Pilar.
63 Martínez Beroiz, Toseía.
64. Martínez Donlo, María Dolores.
65. Martínez Irigoyen, Ana María.
66. Martirena Bzcurra, María del Sagra

rio. ‘

 67. Miguel Azcarreta. María de los Ange
les de.

i 68. Miquélez González, Lucia.
69. Mufioa Arquiñarena María Teresa.
70. Ochoa de Olza Lezcano, Ana María.
71. Orella Lazcano, Teresa Paula.
72. Pagóla Acedo, María Esther
73. Pslanco López, Pilar.
74. Pérez Arriazu, María de la Victoria.
75. Pérez Izcoe’, Alicia.
70. Pérez Lorente, Victorina.
77. Resano Moran, María del Carmen.
78 Rodríguez Ladrero, María del Car

men.
79. Ros Vidador, Montserrat.
80. Ros Yoldi, letra.
81. San Juan Carlos, María del Pilar.
82. San Martin Villanueva, María Jo

sefa. 1
83. ' r z  Leiza, María Rosa.
84. Sanz Urroz, María Cruz.
85 Sanz Zudaire, María Cruz.
86. Sarasate Lizascáin, Priscila Carmen.
87. Sasturáin Albsrro, Juana Josefa.
88. Solano Alegría. María del Rosario.
89. x Subirá Bados, Ana -María.
90. Tirapu Lasarte, Guillermina.
91. Varela Armendáriz. María del Car

men.
92. Zabal a Eidozáin, Josefina,
93. Zabaleta Saguín. Alaria cíei Rosario.
94. Zabalza Gáfate. María Luisa,
95. Zamora Rivas, María Teresa. .
96. Zapata Aliaga, M aría'del Pilar.

Opositoras excluidas

Ninguna.
• • •

ANUNCIO del Tribunal del con
curso oposición a una plaza va
cante de Profesor adjunto de 
« Derecho romano» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, por el que se 
convoca a los señores opositares y se 
señala fecha, hora y lugar de 
presentación.

Al objeto de comenzar la práctica de. 
los ejercicios del concurso oposición a 
una plaza vacante de Profesor adjunto 
de «Historia e instituciones de Derecho 
romano» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca, se convoca 
a los señores opositores admitidos a este 
concurso oposición para el día 19 de ma
yo próximo, a las once de la mañana, 
en los locales de la Facultad de Derecho 
citada. Al propio tiempo se advierte a 
I g s  señores opositores que el cuestionario 
de 50 temas objeto del primer ejercicio 
estará a disposición de los mismos quin
ce días antes en la Secretáría de. la Fa
cultad.

Salamanea a 3 de marzo de 1959.—-El
Presidente del Tribunal, José Beltrán de 
Heredia.

A *

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se hace pú
blica la relación de admitidos al 
concurso-oposición p a r a  proveer 
13 plazas de Profesores adjuntos
de la Facultad de Veterinaria,

* *

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado por la Orden ministerial de 18 
de noviembre de 1958 (B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 22 de enero si
guiente) para la admisión de solicitudes
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al concurso-oposición para proveer trece 
plazas de Profesores adjuntos de la Facul
tad de Veterinaria de esta Universidad 
adscritas a las disciplinas que a continuar 
ción se detallan,

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los aspirantes admitidos de
finitivamente al concurso oposición de re
ferencia:

«Anatomía descriptiva y Embriología y 
Anatomía topográfica»:

D. Manuel Enríquez de Salamanca y 
Díaz Lombán.

«Bioquímica y Fisiología general y Fisiolo
gía especial»:

D. Luis Revuelta González.

«Microbiología e Inmunología», primer 
curso:

D. Manuel González Martínez.

«Histología y Anatomía patológica»:

D. Rafael Sánchez Botija. *

- «Agricultura»:

D. Manuel Ocaña García.

«Economía agraria»:

D. Francisco Sobrino Igualador.
D. Isaías Zarazaga Burillo.

«Farmacología y Terapéutica»:

D. Enrique Castellá Bertrán.

«Toxicología y Veterinaria legal»:

D. Enrique Castellá Bertrán.
D. Mariano Hiera Martin.
D. Benedicto Sanz Sanz.

«Propedéutica»:

No hay solicitantes.

«Zootecnia (Genética y Fomento pecua
rio) y Zootecnia (Alimentación e Hi
giene)»:

D. Jesús Rubio Paredes.
D. Isaías Zarazaga Burillo.

«Brotamologia e Inspección de Matade
ros»:

D. Manuel Rodríguez Rebollo.
D. Manuel Sánchez Cascado y Martín 

Portugués.

«Enfermedades parasitarias y Enfermeda
des infecciosas»:

D. José García González.
D. Laureano Saiz Moreno,

«Matemáticas y Física»:

No hay solicitantes.
No se publica lista de concursantes ex

cluidos por ser los señores anteriormente 
reseñados los únicos solicitantes' a este 
concurso-oposición.

Madrid, 6 de marzo de 1959.—P. el Se
cretario general, el Oficial Mayor, J. Ote
ro Autrán.—Visto bueno, el Vicerrector, 
M. Lora Tamayo.

ANUNCIO de la Universidad de 
Sevilla por el que se hace públi
ca la relación de admitidos al 
concurso-oposición paro proveer 
una plaza de Profesor adjunto 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla, adscrita 
a las enseñanzas de «Derecho Na
tural y Filosofía del Derecho».

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado por la Orden ministerial de 
29 de diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de enero de 
1959), para la admisión de solicitudes al 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad, adscrita 
a las enseñanzas de «Derecho Natural y 
Filosofía del Derecho»,

Este Rectorado ha acordado se publi
que la relación de los aspirantes admiti
dos definitivamente al concurso-oposición 
de referencia:

Admitidos

Don Carlos López Núñez.

Excluidos

Ninguno.
Sevilla. 4 de marzo de 1959.—El Secre

tario general, Manuel de J. López Gue- 
iTero.-*-Visto bueno: el Rector, Doctor 
Hernández Díaz.

ANUNCIO de la Universidad de 
Sevilla por el que se Hace públi
ca la relación de admitidos y 
excluidos al concurso - oposición 
que se expresa.

Expirado el plazo de convocatoria de. 
terminado por la Orden ministerial de 
29 de diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de enero de 
1959), para la admisión de solicitudes al 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad, adscrita 
a las enseñanzas de «Derecho Penal».

Este Rectorado ha acordado se publi
que la relación de los aspirantes admiti
dos definitivamente al concurso-oposición 
de referencia:

Admitidos

Don Lorenzo Polaino Ortega.

Excluidos

Ninguno.
Sevilla. 4 de marzo de 1959.—El' Secre

tario general. Manuel de J. López Gue
rrero.—Visto bueno: el Rector. Doctor 
Hernández Díaz.

• • *

ORDEN de 24 de febrero de 1959 
por la que se convocan oposicio
nes a plazas de Profesores nu
merarios de Geografía e Historia 
de Escuelas del Magisterio, Maes
tros y Maestras. 

limo. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado B), párrafo

último, del artículo (55 de la Ley de Edu
cación Primaria de 17 de julio de 1945 en 
las de 16 de diciembre de 1954 y 24 de 
abril de 1958 y en los artículos 109 y 110 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio de 7 de julio de 1950, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Que se anuncien para su pro
visión por oposición, turno libre, las pla
zas vacantes de Profesores numerarios de 
«Geografía» e «Historia» de las Escuelas 
del Magisterio, Maestros, de Cáceres. La 
Laguna, Lérida. Navarra, Oviedo y Ponte
vedra, y de las Escuelas del Magisterio, 
Maestras, de Ceuta. Lugo, Melilla, Murcia, 
Las Palmas y Soria.

Segundo.—De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 27 de 
febrero de 1958, podrán concurrir a estas 
oposiciones los Licenciados en Filosofía y 
Letras de ambos sexos con derecho a des
empeñar función docente oficial, siempre 
que posean el título de Maestro o tengan 
aprobadas en la Sección de Pedagogía las 
asignaturas de Pedagogía general y Pe
dagogía diferencial o didáctica, y los Pro
fesores normales procedentes de la extin
guida Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, de acuerdo con lo determina
do en la disposición final transitoria dé
cima de la Ley de 17 de julio de 1945 y 
artículo transitorio segundo del Reglamen
to de Escuelas del Magisterio antes citado, 
debiendo acreditar ser español, mayor de 
veintiún años, no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos ni hallarse incapa
citado físicamente para el desempeño del 
cargo.

Será de aplicación para esta convocato
ria lo ordennado en la Lev de 17 de julio 
de 1947.

Tercero.—Los ejercicios de oposición se
rán los que determina el Reglamento de 
oposiciones acátedras de 4 de septiembre 
de 1931.

Cuarto.—El Tribunal de oposición esta
rá coastituído por cinco Jueces, designa
dos en la forma que dispone el Decreto 
de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la lista de 
formación del Tribunal de oposiciones los 
Jueces que por motivo justificado no pue
dan ejercer su cargo enviarán sus renun
cias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios el Tri- 
bunál señalará el orden de mérito de los 
opositores, según el cual elegirán las pla
zas entre las vacantes anunciadas, sin que 
el número de opositores aprobados pueda 
supera al de dichas plazas, según dispo
ne el artículo 12 del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957. sáendo colocados en el Escalafón con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
11 de agosto de 1918

Séptimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden, Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957, Ley de 17 de julio de 1945 y en el 
Reglamento de Escuelas del Magisterio, 
estas oposiciones se ajustarán a las nor
mas establecidas en el Reglamento de 
oposiciones a cátedras de 4 de septiem
bre de 1931 y disposiciones complementa
rias.

Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan pre
sentarse.
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Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIÁ-MINA i

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se admite definitivamente 

 a los aspirantes que se citan 
al concurso convocado para pro
veer vacantes de Profesores de 
Formación Manual y Maestros de 
Taller de Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, y se cita a 
los m i s m o s  para verificar las 
pruebas correspondientes.

Finalizado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de plazas vacantes 
de Profesores titulares interinos del Ci
clo de Formación Manual y de Maestros 
de Taller de Centras de Enseñanza Me
dia y Profesional, de acuerdo con lo de
terminado en la convocatoria del con
curso libre de méritos de 31 de diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de enero s’gu :uite).

Esta Dirección General ha resuelto lo si
guiente :

1.° Admitir definitivamente a los si
guientes concursantes:

1. Alvarez Santos, don Manuel.
2. Arias Alcaraz, don Diego.
3. Cueva García, don Joaquín.
4. García Muñoz, don Carmelo.
5. Gómez Sierra, don Pedro.
6. Gregori Domínguez, don Joaquín.
7. Honnaechea Navaid. don Gregorio, j
8. Jiménez Díaz, don Joaquín.
9. López López, don Emilio.

1U Martínez Camardiel, ion  José Luis, j
11 Martínez Silvestre, don Juan.
12 Mayán Canosa, don Benjamín.
13 Mena Ramos, don Eugenio.
14 Pachón Parra, don Fernando.
15. Pardiñas Suárez. don Manuel
18 Pérez Pérez, don Alfonso.
17 Pérez Rico, don Julián.
18. Rivas Cerdán. don José Antonio.

*19. Sopeña Atienza, don Federico.
20. Torio Moro, don Tomás.

2.° El Tribunal que ha de juzgar las co
rrespondientes pruebas estará integrado 
por los siguientes miembros:

Don Andrés Jaque Amador, como Presi
dente: don Emeterio Ruiz Sancho y don 
Ricardo Ibarrola, que actuará de Secreta
rio.

3.° Los aspirantes admitidos en la pre
sente relación comenzarán los ejercicios a 
las diez treinta horas del día 14 de abril 
próximo, en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional no estatal «Capitán 
Cortés», sito en la prolongación General 
Mola (sin número), Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Direc

tor general G. fl° Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA
ORDEN de 20 de  marzo de 1959 

por la que se autoriza a la Di
rección General de Ganadería 
para convocar los oportunos con
cursos para la provisión de la 
plaza de Aparejador titular de 
Obras de Dicho Centro y una de 
Delineante del Servicio de Vías 
Pecuarias.

Vacantes la pla^a de Aparejador titular 
de Obras de la Dirección General de Ga
nadería, por fallecimiento de su titular, 
y una de Delineante del Servicio de Vías 
Pecuarias, por pase a la situación de ex
cedencia voluntaria de quien la venía 
desempeñando, dotadas en los Presupues
tos Generales del Estado con los sueldos 
anuales de 13.800 pesetas y 13.320 pese
tas, respectivamente; más las correspon
dientes págas extraordinarias en los me
ses de julio y diciembre de cada año. así 
como los quinquenios de 750 pesetas que 
se reconozcan, según establece la Ley de 
27 de abril de 1946.

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a la mencionada Dirección Ge
neral de Ganadería para que convoque 
los oportunos concursos para la provisión 
de dichas plazas, con sujeción a las ba
ses que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1959.—Por de

legación, S. Pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
t

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Ganadería por la que 
se convoca concurso para cubrir 
la plaza de Aparejador titular de 
Obras de este Centro directivo.

•

Vacante la plaza de Aparejador titular 
de Obras de esta Dirección General de 
Ganadería, dotada con el sueldo anual de 
13 800 pesetas, quinquenios de 750 pesetas 
y las correspondientes pagas extraordina
rias en julio y diciejnbre de cada año, 

Este Centro Directivo, haciendo uso de 
la autorización concedida por Orden mi
nisterial de esta fecha, ha dispuesto se 
convoque concurso para cubrir dicha pla^ 
za con sujeción a las siguientes ^bases: 

Primera.—Los aspirantes podrán pre
sentar las instancias dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de 'la  publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dirigidas al limo. Sr. Director general de 
Ganadería, en el Registro peneral del Mi
nisterio. los días laborables, de nueve y 
media a las catorce horas. Asimismo las 
instancias podrán ser presentadas en 
cualquiera de los centros, previstos en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Segunda.—En las instancias manifesta
rán expresa y detalladamente que reúnen 
los requisitos y condiciones siguientes, re
feríaos siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de aquéllas :

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título profe

sional de Aparejador de Obras.
cj. No haber cumplido los cuarenta y 

cinco años de edad el día que termina 
el plazo de presentación de instancias.

d) No tener antecedentes penales ni 
hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos ni encontrarse cumpliendo san
ción del Estado.

e) Ser afecto al Régimen.
f) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que impidan el ejercicio del cargo.
Tercera.—A las instancias solicitando 

tomar parte en el concurso se acompaña
rán cuantos documentos justifiquen trar 
bajos realizados en la profesión y mé
ritos que deseen alegar.

Cuarta.—En concepto de derechos d© 
inscripción, abonarán la cantidad de cien 
pesetas en la Habilitación de material de 
la Dirección General de Ganadería.

Quinta. — Terminado el plazo de pre
sentación de instancias se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes no admitidos y que con
sideren infundada la exclusión podrán re
currir, durante un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la publica* 
ción de la lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Sexta.—El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará constituido por el Se
cretario general de la" Dirección, don Ra
fael Díaz Montilla, como Presidente; el 
Arquitecto del Ministerio, don Pedro Ri
vas Ruiz, como 'Vocal, y el Ingeniero 
Agrónomo, Jefe del Servicio de Vías Pe
cuarias, don Francisco Marín Barranco, 
que actuará de Vocal-Secretario.

Séptima.—Calificados los trabajos y mé
ritos, el Tribunal, en el plazo de quince 
días, elevará propuesta unipersonal del 
concursante que haya merecido mejor 
calificación.

Octava.—El concursante p r o p u e s t o  
aporcará, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta, los documentos 
acreditativos de las condiciones exigidas 
en la base segunda de esta convocatoria.

La no presentación de los documentos 
en el plazo antes señalado, y salvo caso 
de fuerza mayor, llevará implícita la anu
lación de todas las actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir por falsedad en su 
instancia.

Si el concursante aprobado tuviera la 
condición de funcionario público, estará 
exento de justificar dichas condiciones, 
debiendo a tales efectos presentar certi
ficación del Ministerio o del Organismo 
de que dependa., acreditativa de sus con
diciones y de cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Novena.—En todo lo no previsto en la 
presente convocatoria se aplicará el Re
glamento sobre régimen general de opc>- 
siciones y concursos, aprobado por De
creto de 10 de mayo de 1957.

Lo que comunico a V. S. para su co* 
nocimiento y efectos.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Di

rector general, Angel Campano.

Sr. Jefe de la Sección 1.a, «Personal y
Especialización Profesional», de la Di
rección General de Ganadería.
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R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Ganadería por la que 
se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir una plaza de Delinean
te del Servicio de Vías Pecua
rias.

Vacante en el Servicio de Vías Pecua
rias de los Servicios Centrales dé esta Di
rección General de Ganadería una plaza 
de Delineante dotada con el sueldo anual 
de 13.320 pesetas, quinquenios de 750 pe
setas y las correspondientes pagas extra
ordinarias en julio y diciembre de cada 
año,

Este Centro Directivo, haciendo uso de 
la autorización concedida por Orden mi
nisterial de esta fecha, ha dispuesto con
vocar concurso-oposición para cubrir di
cha plaza, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.— Los aspirantes podrán pre
sentar las instancias dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de esta convocatoria en 
ej, BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
dirigidas al Ilmo. Sr. Director general de 
Ganadería, eñ el Registro General del 
Ministerio de Agricultura, los días labo
rables. de nueve y media a las catorce 
horas. Asimismo las instancias podrán 
presentarlas en cualqüiera de los Centros 
previstos en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Segunda.—En las instancias manifesta
rán expresa y detalladamente que reúnen 
los requisitos y condiciones siguientes, re
feridos siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de aquéllas:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años de edad y no 

haber cumplido los cuarenta y cinco el * 
día que termina el plazo de presentación 
de instancias. <

c) No tener antecedentes penales ni' 
hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos, ni encontrarse cumpliendo san
ción del Estado.

d) Ser afecto al Régimen.
e) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que impidan al ejercicio del cargo
Tercera.— A las instancias solicitando 

tomar parte en el concurso-oposición se 
acompañarán cuantos documentos o tra
bajos de delincación que, a juicio del con
cursante, puedan contribuir en la califi
cación del concurso.

Cuarta.—En concepto de derechos de 
examen abonarán la cantidad de cien 
pesetas en la Habilitación de Material de 
la Dirección General de Ganadería.

Quinta. — Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, se publicará en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
Los aspirantes no admitidos y que con
sideren infundada la exclusión podrán 
recurrir, durante un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de la lista en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Sexta.—El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición estará constituido 
por el Secretario general de esta Direc
ción, don Rafael Díaz Montilla, como Pre
sidente; el Arquitecto del Ministerio, don 
Pedro Rivas Ruiz, como Vocal, y el In 
geniero Agrónomo, Jefe dél Servicio de 
Vías Pecuarias, don Francisco Marín Ba
rranco, que actuará como Vocal-Secre
tario.

Séptima.— El lugar, fecha y hora del 
comienzo del primer ejercicio se anuncia-

| rán al menos con quince días de antela- 
! ción, en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
¡ TADO.

Octava.—Los ejercicios a realizar por 
los concursantes serán los siguientes :

Prim er ejercicio.— Cultura general

a) Dictado.
b) Problemas de aritmética y geome

tría. ’

Segundo ejercicio.— Dibujo

a) Lineal.
b) Rotulación.
c) Topográfico.

Tercer ejercicio.—Delineación especial

a) Confección y rotulación de uh cro
quis de clasificación de vías pescuarías.

b) Interpretación, delineación y rotu
lación de un trozo de deslinde de- vías 
pecuarias.

La duración de cada ejercicio se fijará 
por el Tribunal, teniendo en cuenta los 
trabajos que en aquéllos hayan de eje
cutarse.

Una vez terminado el plazo marcado a 
los concursantes para realizar cada ejer
cicio. entregarán al Tribunal sus traba
jos, firmándolos con el nombre y apellidos.

NovéiYa.—Entregados todos los ejerci
cios, calificará el Tribunal, recayendo la 
puntuación en el conjunto de realización 
de los ejercicios. Cada miembro del T ri
bunal otorgará de uno a diez puntos, y 
la suma total obtenida por cada opositor 
se dividirá por el número de componen
tes de dicho Tribunal, debiendo obtener
se, para aprobar un cociente no inferior 
a cinco puntos.

Décima.—Se considerarán como méritos 
los servicios prestados a la Dirección Ge
neral de Ganadería como Delineante.

Undécima.—El resultado de la califica
ción se publicará en el tablón de anun
cios ctel Ministerio.

Duodécima.—De cada jom ada de ac
tuación el Tribunal levantará la oportu
na acta, que suscribirán todos sus com
ponentes. De acuerdo con el contenjdo 
de la calificación, el Tribunal elevará pro
puesta unipersonal del concursante que 
haya merecido mejor calificación.

Décimotercera. — El concursante pro
puesto aportará, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta, 
ios documentos acreditativos de las con
diciones exigidas en la base segunda de 
esta convocatoria. La no presentación de 
los documentos en el plazo antes señala
do, y salvo casos de fuerza mayor, lleva
rá implícita la anulación de todas las ac
tuaciones, sih perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en su instancia.

Si el concursante aprobado tuviera la 
condición de funcionario público estará 
exento de justificar dichas condiciones, 
debiendo a tales efectos presentar certi
ficación del Ministerio o del Organismo 
de que dependa, acreditativa de sus con
diciones y de cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Décimocuarta.—En todo lo no previsto 
en la presente convocatoria se aplicará 
el Reglamento sobre régimen general de

oposiciones y concursos, aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V 3 muchos años 
Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Di

rector general, Angel Campano

Sr. Jefe de la Sección 1.a. «Personal y 
Especializaciún Profesional», de la D i
rección General de Ganadería.

A N U N C IO  del D istrito Forestal de 
Vizcaya por el que se señala día, 
hora y local en que tendrán lu
gar los ejercicios de oposición 
vara ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado y 
haciendo público el Tribunal que 
juzgará los citados ejercicios.

Se pone en conocimiento de los señores 
aspirantes admitidos para tomar parte en 
los exámenes de ingreso para proveer dos 
plazas de Guarda forestal, según convo
catoria publicada en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 40. de 10 de 
febrero de 1959 que los referidos exáme
nes darán comienzo el día 18 de mayo del 
corriente año. a las diez horas, en las 
oficinas 'de este Distrito Forestal, sitas en 
Bilbao, Gran Vía. 43. cuarto izquierda, 
citándose para presentarse a los citados 
exámenes a los aspirantes siguientes: 

Jesús Razquin Sanz.
Terencio Burón Cantoral.
Gaudencio Antón Pino.
Antes de la citada fecha deberán pre

sentar los que hayan alegado derechos o 
méritos preferentes los títulos o certifi
cados acreditativos de los mismos, bien 
entendido que en caso contrario no serán 
tenidos en cuenta por el Tribunal; asi
mismo deberán abonar en la Habilitación 
de este Distrito Forestal la cantidad de 
25 pesetas por derechos de examen 

El Tribunal designado para dichos ejer
cicios lo formarán los siguientes señores: 

Presidente: Don Alfredo Pellón Escale
ra, Ingeniero Jefe de Montes.

Vocales: Don Luis Sánchez Izquierdo 
Morales. Ayudante de Montes.

El Oficial de la Guardia Civil que de- 
signe la Comandancia General.

Don José Tolosana Estébanez, Ayudan
te de Montes, actuará de Secretario 

Bilbao, 30 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe. Alfredo Fellón.

1.221 .

A N U N C IO  del D istrito  Forestal de 
Salamanca por el que se hace 
pública la relación de aspirantes 
admitidos para lom ar parte en 
las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, convocadas en 11 de fe
brero de 1959.

Admitidos

Agustín Casado Alonso.
Aníbal Liñán García.
Francisco Téllez Carrasco.
Jesús Fernández Casanueva.
José Manuel Egido Vicente.
Amado Gallardo Martin.
Rufino López Montero.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados a
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partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio, puedan presentarse en 
esta Jefatura (Zamora, 23, segundo) las 
posibles reclamaciones 

Salamanca, 31 de marzo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Villar.

1.213.

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
transcribe relación de los seño
res admitidos al concurso-oposi
ción para proveer plazas de Au
xiliares Administrativos.

En cumplimiento de ló dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de 19 
de diciembre de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 28, de 2 de 
febrero de 1959), se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 por el que se aprueba el Regla
mento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos. Dicha relación de aspirantes ad
mitidos es la siguiente:

Ayala Barbera. Nicolás.
Bulnes Marco, Hilario.
Cabezudo Rodríguez, Higinio.
Calvo del Castillo, Rafael. .
Carnero Martín, Angel.
Casa Escalera, Angel de la.
Castejón Calvo. Elias.
Chicote Muñoz, Jaime.
Daza Rodríguez. Manuel.
Díaz Sedaño, Antonio Leonardo.
García Cuenca. Julián.
García Guijarro. Honorato.
García Morales. Alfredo.
García del Teso. Alejandro.
García Vicente. Amalio.
García Vicente. Miguel.
González Alvaro, Antonio.
Infante García. Rafael.
Jiménez García, Camilo.
López Bonilla, Heraclio.
Martínez Marco. Manuel.
Martínez Vidal. Alejandro.
Miguélez Luengos. Eufemio.
Monje Escribano Hilario.
Monje de la Merced, Jesús.
Montoya Moreno, Severiano.
Moreno Batanero, Valentín.
Muñoz Mena* José Luis.
Pinilla Gallardo, Antonio.
Redondo Zahonero, Fernando.
Reigosa Calderón. José.
Rodao Yubero, Florentino.
Rodríguez Galván, Ricardo.
Sánchez Chacón, Alfonso.
Sánchez Díaz, Juan.
San Millán Pérez, Francisco Javier.
San Segundo Sánchez, Tomás.
Sanz Carriedo. Alejandro.
Valle García. Melquíades del.
Vázquez Nuevo. Luis.
Vítores Pérez, Félix.
Quedan excluidos, por no haber apor

tado a su instancia recibd justificativo 
de haber ingresado en la Caga del Ser
vicio la cantidad de 100 pesetas que en 
concepto de derechos de examen deter
mina la base tercera del referido con
curso-oposición, siendo éstos los siguien- 
tes señores:

Garatón Sedofeito, Francisco
Herranz Alba. Benjamín.
Moreno Teruel, Severiano
VillanueVa Usón, Julio.
Igualmente queda excluido por haber

se recibido su instancia fuera de plazo 
don José Manuel Cortijo Sáenz.

Durante un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de esta relación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los aspirantes 

 no admitidos y que consideren infunda- 
 da la exclusión podrán recurrir ante la 
Dirección del Servicio.

Madrid, 31 de marzo de 1959.—El Di
rector, Ramón Beneyto.

4.839.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Mieres por el que se convoca opo
sición para la provisión de cua
tro plazas de Auxiliares adminis
trativos.

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente, 
y en cumplimiento de lo que se dispone 
en la Ley de Régimen Local (texto re- 
fundido cíe 24 de junio de 1955), Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952 y De
creto de 10 de mayo de 1957, se anuncian 
para su provisión en propiedad median
te oposición libre cuatro plazas de Auxi
liares administrativos (dos de ellas han 
sido declaradas desiertas en la oposición 
celebrada anteriormente), con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a La oposición constará de tres ejer
cicios eliminatorios.

2.a El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes:

a) Análisis morfológico y sintáctico de 
un párrafo dictado a viva voz.

b) Desarrollar por escrito un tema se
ñalado pór el Tribunal con amplia liber
tad en cuanto se refiere a su formá de 
exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en re
lación con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción.

c) Resolución /de dos problemas de 
aritmética mercantil elemental, que po
drán versar sobre operaciones fundamen
tales con números enteros, fraccionarios 
y decimales, quedando incluidos poten
ciación y raíz cuadrada, tantos, propor
cionalidad, regla de tres simple y com
puesta, repartos proporcionales, sistema 
métrico decimal, medidas antiguas de uso 
generalizado, intereses y descuentos sim
ples. Se calificará la exactitud ded cálcu
lo, el procedimiento seguido para su plan
teamiento y desarrollo y claridad del gua
rismo.

3.a El segundo ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince minu
tos, copiando el texto que el Tribunal fa
cilite eligiendo entre disposiciones públi
cas en periódicos oficiales. Se calificará 
la velocidad desarrollada, la limpieza y 
exactitud de la copia y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no será 
inferior a ciento cincuenta o doscientas 
pulsaciones por minuto.

4.° El tercer ejercicio estribará en con
testar oralmente dos temas sacados a la 
suerte entre los que figuran en el cues
tionario mínimo aprobado por la Circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local de 24 de junio de 1953.

5.a La suma total de puntos alcanzados 
en los tres ejercicios constituirá la clasi

ficación final, que servirá para colocar a 
los opositores y determinar su inclusión 
en el orden que han de figurar en la pro
puesta que el Tribunal formule.

Será mérito cualificado y de libre apre
ciación un ejercicio taquigráfico que los 
opositores podrán realizar voluntariamen
te. La especialidad de la taquigrafía se 
acreditará tomando taquigráficamente un 
texto dictado a velocidad comprendida en
tre 75 y 100 palabras por minuto; la tra
ducción habrá de efectuarse en el plazo 
máximo de una hora, y se puntuará, ade
más de la exactitud, Aa rapidez en la en
trega de la traducción

6.a La duración del primer ejercicio 
será de veinte minutos; la del segundo, de 
quince, y la del tercero, de veinte.

7.a La plaza objeto de oposición tiene 
la dotación presupuestaria de 13.000 pe
setas anuales. El nombrado gozará, ade
más, de todos los emolumentos y ventajas 
establecidos en la legislación vigente y en 
ios Reglamentos de orden interior que 
apruebe la Corporación.

8.a Podrán tomar parte en la oposición 
todos aquellos que requieran las siguien
tes condiciones:

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años y sin exceder de treinta y cinco.

b) Observar buena conducta.
c> Carecer de antecedentes penales.
d) Ser adicto al Glorioso Movimiento 

Nacional.
e) No padecer enfermedad o defecto fí

sico que impida el normal ejercicio de sus 
funciones.

f) No hallarse incluido en ninguno de 
los casos del artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local.

g) Las opositoras solteras o viudas, 
acreditarán haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer.

9.a De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957, no se 
exigirá' a los .aspirantes la presentación 
previa de los documentos expuestos ante
riormente, bastando con que los aspiran
tes manifiesten en sus instancias expresa 
y detalladamente que reúnen todas y ca
da una de’ las condiciones exigidas, refe
ridas siempre a la fecha de espiración del 
plazo señalado para la presentación de 
instancias.

10. Los que deseen tomar parte en la 
oposición deberán solicitarlo en el impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial» de la pro- . 
vincia, en instancia dirigida al señor Al
calde-Presidente de este timo. Ayunta
miento, debidamente reintegrada, que pre
sentarán en el Registro de este Ayunta
miento.

11. Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará la lista de as
pirantes admitidos y excluidos en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Oviedo», 
y asimismo la composición del Tribunal, 
en los términos que prescribe el número 
uno del artículo tercero del Decreto de 
10 de mayo de 1957.

12. Los ejercicios de oposición darán 
comienzo a los dos meses de publicado el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y el señalamiento del día, lugar 
y hora del comienzo del primer ejercicio 
se anunciará al menos con quince días 
de antelación, en el mismo «Boletín», y se 
comunicará a todos y cada uno dé los as
pirantes admitidos, debiendo señalar los 
que fueran vecinos de otro término mu
nicipal un domicilio en esta villa, a fin 
de practicar todas las notificaciones.
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13. Cada miembro del Tribunal podrá 
atribu ir al opositor cíe cero a diez pun
tos. La puntuación total será el coeficien
te  resu ltan te  de dividú* la suma de pun
tos por el número de componentes de di
cho organismo, siendo 'indispensable para 
ser aprobado haber obtenido, como m íni
mo, cinco puntos.

14. Los opositores propuestos por el T ri
bunal aportarán  an te  la Adm inistración 
dentro del plazo de tre in ta  días a p a rtir 
de la propuesta de nom bram iento, los do
cumentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la 
presente convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, el nom brado no 
presen tara  su documentación, sin perju i
cio de la responsabilidad en que hubieran  
podido incurrir por falsedad en la in s tan 
cia, el T ribunal, después de anu lar todas 
Sus actuaciones, form ulará propuesta adi
cional a  favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de' ia oposición tuvie
ran  cabida en el número de plazas con
vocadas a  consecuencia de la íeferida 
anulación.

15. Los nom brados deberán tom ar *o- 
aesión en el im prorrogable plazo de tre in 
ta  días, a contar de la notificación de su 
nom bram iento.

16. En concepto de derechos para  to 
m ar parte  en esta oposición, cada aspi
ran te  deberá ingresar en la Depositaría 
m unicipal en el momento de presen tar su 
instancia  la cantidad de tre in ta  pesetas.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Mieres, 7 de marzo de 1969 —El Alcalde- 
Presidente.

1.226

CORRECCION de erratas del anuncio 
de la Diputación Provincial de 

Avila que hacía pública la convocatoria 
anunciada para la provisión 

de una plaza de Médico O ftalmólogo 
de la Beneficencia .

H abiéndole padecido error en dicho 
anuncio, publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 77, de 31 de 
m arzo de 1969, página 4865. se rectifica 
en el sentido de que la plaza anunciada 
de Oftalmólogo de la Beneficencia pro
vincial está dotada con el habe j anual de 
19.000 pesetas, en vez de 10.000 pesetas, 
como equivocadam ente se publicó.

ANUNCIO del A yuntam iento  de 
Mieres por el que se convoca oposición 

libre para proveer dos plazas 
de Oficiales Técnico-Administrativos. 

E n virtud de acuerde adoptado por la 
Comisión M unicipal Perm anente, y en 
cum plim iento de lo que se d iso c ie  en la . 
Ley de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1965), Reglam ento de 
Funcionarios de A dm inistración Locaí de / 
30 de mayo de 1962 y Decreto de 10 de 
mayo de 1967, se anuncia para  su provi
sión en propiedad m ediante oposición li
bre dos plazas de Oficiales Técnico-Admi
nistrativos. con arreglo a las siguientes 
bases: . '

. 1.a La oposición constará de treb ejer- 
CÍ06 eliminatorios.

2.a El prim er ejezcicio consistirá en

desarrollar por escrito un tem a señalado 
por el T ribunal, con amplia óbertad en 
cuanto se refiere a su forma de exposi
ción a fin de poder apreciar no sólo lo 
aptitud / de los opositores en relación con 
la composición gram atical, sino tam bién 
su práctica de redacción

3.a, El segundo ejercicio com prenderá el 
desarrollo oral de tres tem as sacados a la 
suerte, uno de cada parte  del program a 
anejo a la convocatoria.

4.a El tercer ejercicio com prenderá dos 
partes:

a) T ram itación o lesolución de un ex
pediente adm inistrativo;

b) Redacción de una convocatoria, ban
do. ordenanza no fiscal. Memoria, p ro
puesta o informe.

5.a El program a tendrá como base el 
cuestionario mínimo aprobado por la C ir
cular de la Dirección G eneral de Admi
nistración Local de 24 de junio de 1953

6> La sum a to tal de puntos alcanza
dos en los tres ejercicios constituirá la 
calificación final, que servirá, para  colo
car a los opositores y determ inar su in
clusión y el orden en que han  de figurar 
en la  propuesta que el T ribunal formule.

7.a La duración ' del prim er ejercicio 
será de una  hora: la c.ei segundo, de vein
te  minutos, y la  del tercero, de una hora.

8.a Lft plaza objeto de oposición tiene 
la dotación presupuestarla de 14.000 pe
setas anuales, sobresueldo y dem ás emo
lum entos legales.

9.a ' Podrán tom ar parte  en la oposición 
todos aquellos que reúnan  las siguientes 
condiciones; -

a) Ser español, m ayor de veintiún años 
sin exceder de cuaren ta  y cinco.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Ser adicto al Glorioso M ovimiento 

Nacional.
e) No padecer defecto físico que im pi

d a  el norm al ejercicio de sus funciones.
f) No hallarse  incluido en ninguno de 

los casos de\ articulo 36 del Reglam ento 
de Funcionarios de A dm inistración Local.

g). Las opositoras s o l t e r a s  o viudas 
acred itarán  haber cumplido el Sew icio 
Social de la M ujer.

10. De acuerdo con lo preceptuado en 
el D ecreto de 10 de mayo de 1957. no se 
exigirá a  los aspiran tes la presentación 
previa de los docum entos expuestos a n te 
riorm ente, bastando con que los asp iran 
tes m anifiesten  en sus instancias expresa 
y detalladam etno que reúnen todas y ca
da ua  de las condiciones exigidas, refe
ridas siem pre a  la fecha de expiración 
del plazo señalado p ara  la presentación 
de instancias.

11. Los que deseen tom ar p arte  en la 
oposición, deberán solicitarlo en el im pro
rrogable plazo de tre in ta  dias hábiles, a 
con tar desde la  publicación de esta con
vocatoria en el «BoleMn Oficial de la Pro
vincia de Orense», en instancia  dirigida al 
seftor A lcalde-Presidente de es<e ilustrisi- 
mo Ayuntam iento, debidam ente rein teg ra
da, que presen tarán  en el R egistro de este 
A yuntam iento.
v 12. E xpirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará la lista  de as
p iran tes adm itidos y excluidos en el «Bo
letín  Oficial de la  Provincia de Oviedo», 
y asimismo la composición del T ribunal 
que juzgará las oposiciones, pudiendo re- 
currlrse contra la  form ación de dicha lis
ta  y composición del T ribunal en los té r
minos que prescribe el núm ero uno deí 
artículo  tercero del D ecreto de 10 de mayo 
de 1967,

¡ 13. Los ejercicios de oposición d arán
| comienzo a  los dos meses de publicado el 
j anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro- 
i  vincia, y el señalam iento del día, lugar 
i y hora del comienzo del prim er ejercicio 
¡ se anunciará, al menos, con quince dias 
| de antelación, en el mismo «Boletín», y se 
¡ com unicará a todos y cada uno de los as

pirantes admitidos, debiendo señalar los 
que fueran vecinos de otro térm ino mu
nicipal un domicilio en esta villa a fin 
de practicar todas las notificaciones.

14. Cada miembro del T ribunal podrá 
atribu ir al opositor de cero a diez puntos. 
La puntuación to tal será el coeficiente re-

| sulcante de dividir la sum a de puntos por 
| el núm ero de com ponentes de dichos or

ganismos. siendo indispensable para  ser 
aprobados haber obtenido, como mínimo, 
cinco puntos.

15. Los opositores propuestos por el 
T ribunal apo rta rán  an te  la A dm inistra
ción dentro del plazo de tre in ta  días, a 
p artir  de la propuesta de nom bram iento, 
los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisito* exigi
dos en la presente convocatoria.

Si dentro  del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el nom brado 
no presen tara  su docum entación, sin per
juicio de la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir por falsedad en la  
instancia, el T ribuna^ después de an u 
lar todas sus actuaciones, form ulará pro
puesta adicional a favor de quienes h a 
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición tuvieran cabida en el núm ero de 
piaza^ convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

16. Los nom brados deberán tom ar po
sesión en el im prorrogable plazo de tre in 
ta  días, a contar de ia notificación de su 
nom bram iento.

17. En concepto de derecho para  tom ar 
parte  en esta oposición, cada asp iran te  
deberá ingresar en la D epositaría m unici
pal, en el m om ento de presentar su ins
tancia, la cantidad de tre in ta  pesetas.

Lo que se hace público para  general co
nocimiento.

Mieres, 9 de marzo de 1969.—El Aleaiae-
Presidente.

1.224

ANUNCIO del A yun tam ien to  de 
Mieres por el que se convoca concurso 

para la provisión de una  
plaza de Topógrafo D elineante .

En cum plim iento de acuerdo adoptado 
por la  Comisión M unicipal P erm anente  de 
este limo. A yuntam iento, y en v irtud  de 
lo dispuesto en la Ley de Régim en Local 
(texto refundido de 24 de junio de 1956), 
Reglam ento de Funcionarios de Adminis
tración  Local de 30 de mayo de 1952 y 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo d e 1957, se anuncia  la  provi
sión en propiedad m ediante concurso de 
m éritos de una  plaza de Topógrafo Deli
neante. do tada con el haber anual de tr+  
ce mil pesetas (13.000), sobresueldo y de
más em olum entos legales, con arreglo a 
las siguientes bases: 

l>  P a ra  tom ar parte  en este concurso 
será requisito indispensable hallarse  en po
sesión del títu lo  de Topógrafo, expedido 
por la  Presidencia del Gobierno o Escuela 
de Topógrafos, según C ircular de la Di
rección G eneral de A dm inistración Local 
de 30 de noviembre de 1956 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 10 de diciem-
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bre); tener dieciocho años, sin exceder de 
treinta y cinco; observar buena conducta; 
carecer de antecedentes penales no pade
cer defecto físico ni enfermedad infecto- 
contagiosa que le imposibilite para el ejer
cicio de su función: ser adicto al Glorioso 
Movimiento Nacional; no hallarse Incluido 
en ninguno de los casos señalados en el 
articuló 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

2.a De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957. no se 
exigirá a los aspirantes la presentación 
previa de los documentos expuestos ante
riormente. bastando con que los mismos 
manifiesten en sus instancias expresa y 
detalladamente que reúnen tedas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación de ins
tancias.

3.a Los que deseen tomar parte en el 
concurso de méritos deberán solicitarlo en 
el improrrogable plazo de treinta días há
biles, a contar desde la publicación de esta

convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de 'Oviedo», en instancia diri
gida al señor Alcalde-Presidente de este 
Ilmo. Ayuntamiento, debidamente reinte
grada, que presentarán en el Registro de 
este Ayuntamiento.

4.a Expirado el plazo de presentación de 
instancias, se publicará la lista de aspiran
tes' admitidos y excluidos en el «Boletín 
Oflcial» de la provincia; asimismo la com
posición del Tribunal que Juzgará el con
curso de méritos, pudiendo recurrirs^ con
tra la formación de dicha lista y compo
sición del Tribunal en los términos que 
prescribe el número uno del artículo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957

5 a El concurso será resuelto dentro del 
mes siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

6.a El concursante propuesto por el Tri
bunal aportará dentro del plazo de trein
ta día*, a partir de la propuesta de su 
nombramiento, los documentos exigidos 
en la presente convocatoria. Si dentro del 
plazo'indicado y salvo los casos de fuerza

mayor el nombrado no presentara su do
cumentación, sin 'perjuicio de >a responso 
bilidad en que hubieran podido v incurrir 
por falsedad en la instancia, el Tribunal, 
después de anular todas sus actuaciones, 
formulará propuesta adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

7.a El nombrado deberá tomar pose
sión en el improrrogable plazo de treinta 
dias. a contar de la notificación de su 
nombramiento.

8.a En concepto de derechos para to
mar parte ep este concurso de méritos, 
cada aspirante deberá 4ngresar en la De
positaría municipal, en el momento de 
presentar, su instancia, la cantidad de 
treinta pesetas.

Lo que ' se hace público para general 
conocimiento.

Mieres, 10 de marzo de 1959.—El Alcal
de-Presidente.
. 1.226

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTER IO  DE ASU N TO S  
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Consulado de España en Bogotá

El señor Embajador de España en Bo
gotá comunica a esté Ministerio el falle
cimiento de Vidal López Martín, ocurrido 
el día 21 de octubre de 1958.

Consulado de España en Buenos Aires.

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
relación de los españoles fallecidos en la 
demarcación de este Consulado:

José María Blanco, ocurrido el día 9 de 
de junio de 1958.

Angela Glaquet, natural de San Martín 
(Barcelona), ocurrido el día 14 de noviem
bre de 1958.

Gaspar Riopedre (o Río Pedro), natural 
de Oviedo, hijo de Amelia Ríopedro (o 
Río Pedro), ocurrido el día 29 de julio 
de 1958.

Bernardo Alonso, ocurrido el día 23 de 
Julio de 1958.

Josefa Alvarez, ocurrido el día 12 de 
Junio de 1958.

Juan Fernández Bousa, natural de Man- 
fero (La Coruña), ocurrido el día 6 de 
marzo de 1958: y

José María Viqueira Otero, natural de 
La Coruña, hijo de Antonio y de María, 
ocurrido el día 4 de septiembre de 1968.

Consulado de España en Dusseldorf

Relación de los súbditos españoles fa
llecidos en la demarcación de este Consu
lado durante el año 1958:

Manuel García Muriana. natural de Fi- 
ftana, 26 de julio de 1928. hijo de Anto
nio y de María, casado; falleció en Dus
seldorf el 5 de julio de 1958.

Antonio del Mazo Zuazagoitla. natural 
de Palencia, 21 de enero de 1925, religio
so; falleció en Bonn el 18 de julio de 1958.

María Teresa Dasca Durán, natural de 
Barcelona, 7 de enero de 1930, hija de Al
berto y de Pilar, casada; falleció en Dus
seldorf el 10 de Junio de 1958.

El señor Cónsul de España en Lyon co
munica a este Ministerio e] fallecimiento 
de Antonio Hernando Braulio, natural de 
Barcelona, hilo de Tomás y de Vicenta, 
ocurrido el día 1 de septiembre de 1958.

Consulado de España en Tetuán

Relación de súbditos españoles falleci
dos en esta demarcación consular duran
te el tercer trimestre de 1958.

Joaquín Belmar del Rincón, .natural de 
Madrid, de cincuenta y tres años de edad, 
viudo, grabador, hijo de Manuel y de Al- 
fonsa: falleció en Tetuán el día 2 de Julio 
de 1968.

Aurelio García González, natural de Te
tuán, de cuatro meses de edad, hijo de 
Amallo y de Irene; falleció en esta ciudad 
el día 3 de julio de 1958.

Bernardo Rubiales Peña, natural de Se
villa, de cuarenta y tres años de edad, ca
sado, camarero: falleció en Tetuán el día 
3 de Julio de 1958.

Alfonso Branco Chacón, natural de Ceu
ta (Cádiz), de dieciséis meses de edad; 
falleció en Rlffien el día 4 de julio de 
1958.

Francisco Castaño Castillo, natural de 
Ronda (Málaga), de sesenta y tres años 
de edad, casado, albañil, hijo de Agustín 
v de Concepción; falleció en Tetuán el 
día 6 de Julio de 1958.

Francisco Mal donado López, natural de 
Sorvilán (Granada), de cincuenta y un 
años de edad, soltero, ganadero, hijo de 
José y de Clementina; falleció en Tetuán 
el día 5 de Julio de 1958.

Teresa Ruiz Ruano, natural de Alme
ría, de setenta y tres años de edad, viuda; 
falleció en Tetuán el oía 8 de Julio de 1958.

Julia Barbagelata Galindo, natural de 
Granada, de cincuenta y ocho años de 
edad, casada, comadrona, hija de Carlos 
v de Encamación; falleció en Tetuán el 
día 9 de Iulio de 1938

María Teresa Pérez Tello, natural de 
Torrox (Málaga), de sesenta y dos años 
de edad, viuda, hija de Antonio y de 
Máríá; falleció en Tetuán el dí£ II de 
Julio de 1938.

María Sánchez Fernández, natural de

Huescar (Granada), de treinta y tres años 
de edad, casada; falleció en Tetuán el 
día 12 de julio de 1958

Antonio Silva Pérez, natural de Málar 
ga, de cuarenta y seis años de edad, sol
tero, albañil, hijo de Francisco y de Do
lores; falleció en Tetuán el día 13 de Julio 
de 1958.

Francisco Daza Condesa, natural de L08 
Barrios (Cádiz), de cuarenta y ocho años 
de edad, casado, hijo de Francisco y de 
Joaquina, obrero militarizado; falleció en 
Tetuán el día 14 de julio de 1958.

María Fenov Manchón, natural de Sldl- 
Bel-Abbés (Argelia), de cincuenta y nue
ve años de edad, hija de Manuel y de 
María, casada: falleció en Tetuán el día 
18 de Julio de 1958.

José Gurruchaga Aianburu, natural de 
Tolosa (Guipúzcoa), nació el 17 de enero 
de 1936, hijo de Torcuato y de Juana, ar
tillero; falleció en el Rincón del Medlfc 
el día 18 de Julio de 1958.

María Solís Urbaneja, natural de Coín 
(Málaga), de ciento dos años de edad, 
viuda, hija de José y de María; falleció 
en Río Martín el día 25 de julio de 1958.

Domingo Martos Albaladejo, natural dé 
Cartagena (Murcia), de cuarenta y siete 
años de edad, casado hijo de Francisco 
y de Josefa, conserje; falleció en Tetuán 
el día 25 de julio de 1958.

Lucía Carmona Valentín, natural de 
Pamplona (Navarra), hija de Rafael y de 
Fermina, viuda; falleció en Tetuán el día 
28 de Julio de 1958.

Emilia Casanis Cáceres, natural de Te
tuán, de trece meses de edad; falleció en 
esta ciudad el día 30 de julio de 1958

María Auxiliadora de Rlvas Arteaga, 
natural de Tetuán, de cuatro meses de 
edad, hija de Antonio y de María del Car
men; falleció en esta ciudad el día 31 de 
julio de 1958.

José Luis Durán Macario, natural de 
Tetuán, de dos días de edad, hlio de José 
y de Rosa; falleció en' esta ciudad el día 
í de1 agosto de 1958.

Juan Vázquez Pousa, natural de Orense, 
de noventa años de edad, comerciante, 
hijo de Ramón y de María; falleció en 
Tetuán el día 7 de agosto de 1958.

Francisca Miguel Douglas. natural de 
Casarabonela (Málaga), de setenta y tre» 
años de edad, casada, hija de Pedro y de
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Margarita; falleció en Tetuán el día 7 de 
agosto de 1958.

Francisca Pina Vázquez, natural de Cá
diz, de veintiséis años de edad, casada, 
hr.á de Salvador y de Aurelia; falleció en 
Tetuán el día 9 de agosto de 1958.

Manuel Ortiz Mora, natural de La Li
nea de la Concepción (Cádiz), de cin
cuenta y ocho años de edad, casado, ca
marero. hijo de Salvador y de Matilde; 
falleció en Tetuán el día 11 de agosto 
dé 1958.

Juan Martínez Vilche, natural de San 
Roque (Cádiz), de cincuenta años de edad, 
casado, dependiente, hijo de Juan y de 
Josefa; falleció en Tetuán el día 12 de 
agosto de 1958.

Tomás Cáceres Jordán, natural de Lor- 
ca (Murcia), de cincuenta y cinco años 
de edad, casado, Hijo de Juan y de An
tonia; falleció en Tetuán el día 14 dé 
agosto de 1958.

Victoriano Fernández Pérez, natural de 
San Roque (Cádiz), de cincuenta años 
de edad, casado, carnicero, hijo de Anto
nio y de María; falleció en Tetuán el día 
15 de agosto de 1958.

Manuela García López, natural de Gra
nada. de setenta años de edad, viuda, hija 
de Antonio y de Caridad; falleció en Te
tuán el día 16 de agosto de 1958.

Francisco Ramón Gómez Jurado, natu
ral de Tetuán (Marruecos), de dos años 
de edad, hijo de Francisco y de Victoria; 
falleció en esta ciudad el día 19 de agosto 
de 1958.

Juan Rebolo Rodríguez, natural de Los 
Barrios (Cádiz), de setenta y dos años de 
edad, casado cantero, hijo dé Diego y de 
María; falleció en Tetuán el día 20 de 
agosto de 1958.

Teresa Guerra Viñas, natural de La Lí
nea de la Concepción (Cádiz), de sesenta 
y cinco años de edad, hija de José y de 
Dolores, viuda; falleció en Tetuán el día 
23 de agosto de 1958 

Josefa Martín Cablera, natural de Ca- 
sabermeja (Málaga), de ochenta y siete 
años de edad, viuda, hija de José y de 
Juana; falleció en Tetuán el día 28 de 
aghsto de 1958.

Rafaela Lara Lara. natural de Ceuta 
(Cádiz), de sesenta 5 siete años de edad, 
viuda, hija de Juan v de Salvadora; fa
lleció en Tetuán el día 29 de agosto de
1958.

María de la Concepción Coca Illanes, 
natural de Tetuán, de diez días de edad, 
hija de Gerardo y de Soledad; falleció 
en Río Martín el día 30 de agosto de 1958.

José Cabal Iglesias natural de Oviedo 
(Asturias), de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, carpintero, hijo de José y 
de Nieves; falleció en Tetuán el día 1 de 
septiembre de 1958.

Antonio Tellez Gil, natural de Tetuán, 
dé tres meses de edad, hijo de Manuel 
y  de María; falleció en esta ciudad el 
día 2 de septiembre de 1958.

Francisca Cea Angulo, natural de Al- 
haurín el Grande (Málaga), de sesenta 
y siete años de edad, viuda, hija de José 
y de Teresa; falleció en Tetuán el día 
8 de septiembre de 1958.

Milagros ürquina Galán, natural de Te
tuán, de tres años de edad, hija de Er
nesto y de Rosa; falleció en esta ciudad 
el día 13 de septiembre de 1958.

Pedro García Jiménez, natural de Má
laga. de un mes de edad, hijo de Pedro 
y de Concepción; falleció en Tetuán el 
día 16 de septiembre de 1958.

María Palma Ruiz, natural de Tetuán, 
de veintitrés años de edad, hija de An
drés y de Concepción; falleció en esta 
ciudad el día 16 de septiembre de 1958.

José Enrique Garrido Alguacil, natural 
de Larache (Marruecos), de tres años de 
edad, hijo de José y de Agustina; .falle
ció en Tetuán el día 17 de septiembre 
de 1958.

Ana Arjona Jiménez natural de Jime- 
na de la Frontera (Cádiz), de ochenta y 
un años de edad, viuda, hija de Juan 
y de María Andrea; falleció en Tetuáh 
el día 18 de septiembre de 1958.

Juan Martínez Gutiérrez, natural de 
Melilla (Málaga), de treinta años de edad, 
casado, pintor; falleció en Ben Karrich el 
día 19 de septiembre de 1958.

Sebastián Gómez González, natural de 
Ceuta (Cádiz), de veinticuatro años de 
edad, soltero, camarero, hijo de Sebastián 
y de Rosario; falleció en Tetuán .el día 
23 de septiembre de 1958.

Ricardo Rodado Martínez, natural de 
Alhambra (Ciudad Real), de veintidós 
años de edad, militar, hijo de Ricardo 
y de Carmen; falleció el día 23 de sep* 
tiembre de 1958.

José Ruiz Martín, natural de Vélez-Má- 
laga (Málaga), de sesenta y cinco años 
de edad, casado, hijo de José y de Pru
dencia, 'mecánico; falleció en Ben Farrich 
el día 25 de septiembre de 1958.

Carlos Rodríguez Llaguno, natural de 
León, de setenta y siete años de edad, 
viudo, funcionario, hijo de Carlos y de 
Ramona; falleció en Tetuán el día 26 de 
septiembre de 1958.

Tetuán, 30 de noviembre de 1958
• • •

M INISTERIO DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

JUNTA PARA LA CLASIFICACION Y 
VENTA DE MATERIAL AUTOMOVIL

La Dirección General de la Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta públi
ca de vehículos (turismos Buick, Vedet
te, Mercury, Simca, autocar G. M. C. 
y motores de coche Fiat), con arreglo a 
las condiciones técnicas y legales que se 
encuentran a disposición de los interesa
dos en el Parque ,de Automovilismo de la 
Guardia Civil (Serrano, 232), donde po
drá ser examinado todo el material des
de el día 16 del actual hasta el día an
terior al de la subasta y horas de las 
nueve a las catorce.

Los impresos de proposición y sobres 
serán facilitados a los interesados en las 
oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano, 232) a las diez 
treinta horas del próximo día 27

Madrid, 7 de abril de 1959.—El Gene
ral de División, Presidente de la Junta. 
Luis Marzal Albarrán.

1.234.
• • •

Parque Central de Sanidad Militar

ACTA DE LA JUNTA FACULTATIVA 
NUMERO 16

S u b a s t a

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de material de la
boratorio y transfusión, se advierte que 
dicha subasta tendrá lugar ante el Tri
bunal reglamentario el día 5 de mayo, 
a las diez horas, en el citado Parque, 
sito en el paseo de las Delicias, núme
ro 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así co
mo los demás requisitos legale»s para to-' 
mar parte en la subasta, se encuentran 
a disposición del público en el tablón de 
ánuncios de este Parque todos los días 
laborables durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a Drorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 31 de marzo de 1959.
1.229,

ACTA DE LA JUNTA FACULTATIVA 
NUMERO 10

S u b a s t a

Aprobada por la Superioridad la adqui» 
sición por subasta de material de odon
tología, se advierte que dicha subasta ten* 
drá lugar ante el Tribunal reglamenta
rio el día 28 de abril, a ’as diez horas, 
en el citado Parque, sito en el paseo de 
las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así co
mo los demás requisitos legales para to
mar parte en la subasta, se encuentran 
a disposición del público en el tablón 
de anuncios de este Parque todos los días 
laborables durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 31 de marzo de 1959.
1.230.

• # •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Ayudantías Militares

BARBATE DE FRANCO

Don Manuel Sánchez-Romate Sambruno, 
Capitán de Corbeta de la Reserva Na
val Activa y Ayudante Militar de Ma
rina del Distrito Marítimo de Barbate 
de Franco,
Hago saber; Que en esta Ayudantía Mi

litar de Marina se encuentra instancia 
suscrita por don Carlos Calvo Chozas, en 
la que solicita autorización para la ex
tracción de los restos de buque h* ndido 
en en término de Conil de la Frontera, 
entre el Caletón de Zahora y Punta de 
Morón, en situación 36° 12’ 3” latitud 
Norte y 6° 3’ 8” longitud W.

Por ello, se cita y emplaza a cuanta» 
personas tengan algo que alegar con res
pecto a Unidad o restos hundidos dentro 
del término marítimo de qué se trata, 
para que por sí o por medio de repre
sentante legalmente autorizado, se pre
senten en esta Ayudantía Militar de Ma
rina, dentro del plazo de un mes, conta
do a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto y efectúen las oportunas 
indicaciones o reclamaciones, advirtién
dose que si transcurrido dicho olazo no 
se ha presentado ninguna reclamación, 
por la Capitanía General de este Depar- ' 
lamento Marítimo se decidirá con respec
to a lo solicitado.

Barbate de Franco a 31 de marzo de
1959.—El C. de C. Ayudante Militar de 
Marina, Manuel Sánchez-Romate.

• o m

Comandancias Militares 

V i  G o

Don Alberto Paz Curbera, Teniente da 
Navio del Cuerpo General de la Ar
mada, Juez Técnico número 1 de la 
Comandancia Militar de Marina de VI- 
go, por el presente, /
Hago saber; Que el día 26 del actual, 

ci pesquero nombrado «Meu Agarino», 
folio 6.109 de la tercera lista de Vigo, 
prestó auxilio en la mar al de fu  misma 
clase denominado «Pelícano», folio 6.968 
de la misma inscripción, remolcándole 
desde la altura de Cabo Villano a esta 
puerto de Vigo, en donde quedó a dis
posición de mi autoridad.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional a 
l?i Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina se hace público a fin ae que cuai> 
tas personas o entidades se consideren
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interesadas en el expresado salvam ento 
puedan hacer las alegaciones <*ue a su 
derechos Convengan en el p lazo de trein ta 
días, bien por .escfitos d irigidos al Juzga
do o por com parecencia ante el mismo, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin comparece'- en las actuac iones, las re
soluciones que se adopten serán í-rmes 
y  ejecutorias.

V igo. 31 de marzo de 1959.— A loerto  
Paz Curbera.

1.760.

*  *  •

'M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

C A JA  G E N E R A L  DE D E P O S IT O S

Habiéndose extraviado un reseguardo 
ta lonario  expedido por esta C o ja  General 
en 12 de septiembre de 1957 con los nú
meros 899897 de entrada y 184032 de re
gistro. correspondiente a R iegos A s fá lt i
cos. S. A., como garan tía  al p ‘°yec lo  de 
instalación del nuevo tanque de a lm a
cenaje de 1.000 metros cúbicos dé capa
cidad en la factoría de Barcelona, im por
tan te 10.817,89 pesetas en metálico, a dis
posición del señor Ingen iero  Jefe de Obras 
Públicas de Barcelona.

Se previene a la persona en cuyo poder 
Sé halle que lo presente en esta C a ja  
Central, en la in teligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el re ferido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando dicho ’ 
resguardo sin ningún va lor ni ef ecto trans
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 36 del R eglam ento  de 19 de noviem bre 
de 1929.

M adrid, 23 de m arzo de 1959.—-El A d 
m in istrador, Francisco M artínez H inojosa.

4816.

•  *  •

D ebiendo ingresar en el Tesoro Público 
por incum plim iento del servicio a que 
estaban afectos el im porte cié los depó
sitos de esta C a ja  G eneral números 
374.571 y 389.357 de entrada y 183.713 y 
196.709 de registro, de 4.009 y 5.000 pe
setas en Deuda Perpetua In te rio r 4 por 
100. constituidos en 16 de enero de 1952 
y  28 de noviem bre de 1953, respectivam en
te, por don Esteban ciel Castillo Gam a- 
l ia .  de su propiedad y en garan tía  de ‘ a 
ocupación de terrenos en la zona pes
quera del puerto de A lican te con carnets 

*  de intereses números 47.203 y 59.899,
Esta C a ja  G enera l de Depósitos en 

cum plim iento de lo prevenido en el ar
tícu lo 42 de su Reglam ento, ha dispuesto 
la anulación de los referidos carnets, que
dando sin ningún valor ni efecto.

’Y (. M adrid. 28 de marzo de 1959.— El Ad- 
■ Bünistrador. Francisco M artínez H iño 

Ipea.
1.753. —

• • •

D ebiendo ingresar en el Tesoro públi
co por incum plim iento del servicio a que 
estaba a fecto  el im porte del depósito nú
meros 401.688 de entrada j 207.139 4e 
registro de 25.000 peseras cu am ortizab 'e  
& por 100, constituido por doña Rosa Cas- 
tells Rañé. viuda de Begm ont, en 2 de 
Julio de 1955 en garan tía  de su fábrica  de 
alcohol desnaturalizado, con carnet de in 
tereses núm ero 74.070,

Esta C a ja  G enera l de Depósitos, en 
cum plim iento de lo prevenido en el ar- 

• tíeulo 42 de su R eglam ento, ha  dispues

to se anule el resguardo del depósito de  
referencia, quedando sin ningún vaM r ni , 
efecto, así com o el carnet mencionado. ¡

Madrid, 26 de marzo de 1959.— El Ad
m inistrador, Francisco M arc.nez Hinojosa.

1.754.
• « •

Dirección General de Tributos 
Especiales 

SE C C IO N  D E L O T E R IA S

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 23 de m arzo de 1956, para

adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes*.

Josefa Blas Soriano, M aría de los An 
geles Espinosa M artín, Carmen M artí 
Hernández. M aría Luisa Lastra Sánchez 
y Luciana Alonso Córdoba, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que sé anuncia para conocim iento 
del público y demás efectos.

Madrid, 6 de abril de 1959.— El Jefe de 
la Sección, R a fae l Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota  de los núm eros  y poblaciones a que han correspondido los 15 prem ios m ayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

\

Números
Prem ios

pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie

41415
46024
35785
38544
48258
39926
39470
16439
55341
33741
54332
41016
12840
54513

311

2.000.000 
1.000.000 ; 

500.000 ;
30.000
30.000 ,
30.000 i
30.000 ¡
30.000 !
30.000 i
30.000 !
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000 i

M adrid.
M adrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Santander.
Barcelona.
Lérida.
Pam plona.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
V illa rgarc ía  Arosa.
Madrid.
jAlcoy.

M adrid.
M adrid.
Barcelona.
M adrid.
¡Barcelona. i  

¡Santander. ! 
¡Barcelona. ! 
'M elilla. j 
¡Pamplona. i 
¡Valencia.
¡Barcelona. ¡ 
i  Barcelona.
¡Las Palmas. ¡ 
Madrid.
¡Nava del Rey.

Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Santander.
Barcelona.
M adrid.
Pamplona.
Valencia, 
i Parcel ona. 
Parcelpna.
¡Prat de Llobregat.
M adrid.
jMadrid.

Han obtenido el rein tegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número fin a l es el 5. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de abril de 1959.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.

M adrid, 6 de abril de 1959.

Prospecto  de prem ios para el sorteo que 
se ha de celebrar en M ad rid  el día 15 

de abril de 1959

H a de constar de seis series de 52.000 bi
lletes cada una, al precio de 250 pese
tas el billete, divididos en décimos a 25̂  
pesetas; distribuyéndose 8.981.700 pese
tas en 7.501 premios para cada serie, 
de la  m anera siguiente:

Premios
de cada serie Pesetas

1 de/............................................  1.000.000
1 de ............................................  500.000
1 de ............................................  250.000

10 de 15.000 ...............................  150.000
1.46? de 2.500 .................................  3.667.500

519 de 2.500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últim as c ifras sean igua
les a las del que obtenga 
el prem io prim ero ............  1.297.500

99 aproxim aciones d e 2.500 
pesetas cada una. para los 

' 99 números restantes ' de
la centena del prem io pri
m ero ......................................  247.500

Premios
de cada serie Pesetas

99 ídem de 2.500 id., id., para 
los 99 números restantes 
de ,1a centena del prem io
segundo .........    247.000

99 ídem de 2.500 id., id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del prem io
tercero ...................................  247.500

2 ídem de 20.000 pesetas ca
da una. para los números 
anterior y posterior al del
prem io prim ero .................. 40.000

2 ídem de 10.000 id., id., pa
ra los del prem io segundo 20.000 

. 2 ídem de 7.225 id., id., para
los' del prem io tercero ... 14.450

5.199 .reintegros de 250 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya term inación sea 
igual a la del que obtenga 
el prem io prim ero ..........  1.299.750

7.501 8.981.700

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean 
Iguales a las del que obtenga el premio 
prim ero . son compatibles con cualquier 
otro prem io qué pueda corresponder a l
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billete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si sánese premiado 
el número 1. su anterior es el número 
52.000, y si éste tuese el agraciado, el bi
llete número 1 será el siguiente —Para la 
aplicación de las aproximaciones de 2.500 
pesetas, se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 
99 números restantes de 'a centena, es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproximaciones de 
los dos primeros premios restantes.—Ten
drán derecho al premio de 2.500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero.— 
Igualmente tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuará 
en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción 
del Ramd.—En la propia forma se hará 
después un sorteo especial para adjudi
car cinco premios de 500 pesetas entre ías 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Madrid. 
Estos actos serán públicos, y ios concu
rrentes .interesados en el sorteo tienen de
recho. con la venia del Presidente, a ha
cer obselavaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de -os sorteos. 
Al día siguiente de éfectuarse éstos se 
expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán ios pa
gos, según lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18.—Los 
premios y reintegros se pagarán por las 
Administraciones en que se vendan los 
billetes.

Madrid, 20 de agosto de 1958.—El Direc
tor gene; al. Francisco Rodríguez Ciru- 
geda.

• • •

D e l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don José Pena Andréu, cu
yo último domicilio conocido era en ave
nida de José Antonio, número 44, octa
vo, Madrid, inculpado en el expediente 
número 606 de 1958, instruido por apre
hensión de automóvil marca Ford, ma
trícula provisional 22425 (modelo de los 
años 1947-48, con documentación adapta-' 
da de subasta militar de un modelo an
terior a 1936), que a las diez horas del 
día 25 de abril de 1959 se reunirá este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, constituido en Pleno, para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir por sí mismo o 
representado por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De- 
fía  udación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 2 de abril de 1959.—El Secre
tario, Sitxo Botella L. del Castillo—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, ( Presi
dente, Benito Jiménez.

1.794.

VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de diciem

bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice n úm ero  19

José Roca Meca.—Retirados-Cruces.
Candelaria Rodríguez Morcillo.—Idem.
Mariano Bergés Miguel.—Idem.
Joaquín Almerich Vinería.—Idem.
Roberto Cerda Soriano.—Idem.
Salvador Campos Bosch.—Idem.
Margarita Ibáñez Rueda.—Acumulación.

Indice número 20

'Angeles Bolos Oliver.—M. Civil.
Enrique Magenti Chelvi.—Jubilados.
Gregorio Sánchez Pan toja.—Idem.
Gregorio Rojo Ortiz.—Idem.
Enrique Viedma Vidal.—Idem.
Pilar Aliaga Cortés.—Idem.
Dolores Martínez Llovera.—Mesadas.
Maximiliarta Lambas Blánquez.—M. Mi

litar.
Josefa Cuello Pastor.—Idem.
María Amelia Dafonta Martínez.—Idem.
Teresa Borreda Martín.—Idem
Antonia Molina Sánchez.—Idem
Amelia Lamas Añón.—Idem.
Pilar Niera Pérez.—Oficio contestando 

instancia.

Indice núm ero 21

Catalina Alsina Suárez.--M. Civil
Antonia Justicia Ferrer.—Jubilados.
María Dolores Masip Aixut,—M. Militar.
Huérfanas Almoguera Ovelar.—Idem.
Carmen Valcárcel Serra,—Idem
Vicenta Camarería Castellanos.—Idem.
Huérfanas Chover Olmos.—Idem
Liüsa Martin Amo,— Idém.
José Quiles Alfonso.—Retirados-Cruces.
Julián Gómez Coiao.—Idem.

Indico num ero 22

María Pilar Romero Martínez.—M. Ci
vil.

Isabel Iborra Einz.—Jubiiados.
Saturnino Muñoz Latorre.—Idem.
Encamación F e r n á n  dez Martínez.— 

M. Militar. Traslado.
Asensio Rodrigo Pérez Martines.—Reti

rados-Cruces.
Valencia, 2 de abril de 1959.—El Dele

gado de Hacienda.
1.796.

• • •

VIZCAYA 

Contribución sobre la Renta

En virtud del acuerdo adoptado por el 
Jurado Provincial de Contribución sobre 
la Renta, en sesión celebrada en 29 de 
noviembre último, como consecuencia del 
expediente que le fúé instruido a Luis N. 
del Campo, con domicilio en P. Gal- 
dós, 16, Bilbao, por falta de presentación 
de la' declaración correspondiente a dicho 
concepto y ejercicio de 1954, se le ha 
practicado por esta oficina gestora la si
guiente

Liquidación

Base asignada por el Jurado provincial. 
195.000 pesetas. #

Cuota hasta 175.000 2.312,50.
20.000 al 4,60 por 100, 920.
Suma, 3.232,50.
Multa del 50 por 100 (Ley 1§ diciem

bre 1954), 1.616,25.
Total a ingresar, 4.848,75 pesetas.
Contra dicha liquidación podrá inter

poner recurso previo de 'oposición ante 
esta Sección en el plazo de ocho días y de 
apelación en el de quince ante el Tribu 
nal Económico-administrativo Provincial

contra la liquidación o ante el J u r a a o  
Central de aquella Contribución contra 
la base asignada, sin perj ficio de reali
zar, en todo caso, en igual plazo, el in
greso de la cantidad liquidada, pioce- 
ciéndose. de no hacerlo así. por la vía de 
apremio.

Al propio tiempo se le advierte que, ere 
conformarse con la liquidación practica
da. tendrá derecho a la condonación del 
cincuenta por ciento de la multa impues
ta, siendo condición indispensable para 
ello que preste su conformidad en el pla
zo de cinco dias, conir-dos desde la pre
sente notificación, haciendo renuncia ex
presa a interponer toda clase de recur- • 
sos. incluso el contencioso administrativo.

Bilbao. 16 de eneró-*de i 959.—El Jete 
de la Sección (ilegible)

1.697.
• • •

M I N I S T E R I O  
DR  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

IV JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Ferrocarril de Zamora-La Coruña, trozo 3.°

E x p r o p ia c io n e s

Examinados las documentos del expe
diente de expropiación forzosa incoado 
para las fincas que en el término muni
cipal de Maside (Orense) se ocupan con 
motivo de las obras de estaciones y acce
sorias, servidumbres y pérdidas de riego 
en el trozo tercero, sección segunda, del 
ferrocarril de Zamora a La Coruña, y

Resultando que la relación nominal de 
propietarios formulada por la Jefatura 
lué publicada en el diario «La Región», 
de Orense, el día 16 de diciembie de 1958: 
en el «Boletín Oficial de n  Provincia de 
Orense», el día 18 del mismo mes y año, 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 14 de enero oe 1959:

Resultando que remitida una relación 
nominal de propietarios a la Alcaldía de 
Maside para que en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 18. apartado 
segundo, de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. fuese 
fijada en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Maside, el que certifica el 
18 del actual que se ha cumplido lo or
denado, sin que se hayan presentado re
clamaciones:

Vistos la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el 
Reglámento de 26 de abril de 1957 y de
más disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha llevado a ''abo de acuerd 
con las mencionadas disposiciones y que 
no se ha formulado reclamación alguna,

■ Esta Jefatura, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere el articulo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa antes' 
mencionada, ha resuelto con fecha de 
hoy lo siguiente:

1.° Declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas ñor las obras de 
referencia en el término municipal de 
Maside (Orense), conforme a la relación 
definitiva publicada en el B O L E T I N  
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de enero 
de 1959, en el de la provincia de Orense 
y en el diario «La Región», anteriormen
te citados.

2.° Publicará este acuerdo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Oren
se». y en el diario «La Región», de la 
misma capital, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Maside,
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siendo notificado individualmente a los 
interesados por conducto de dicha Alcal
día, advirtiéndoles que contra e) acuerdo 
de necesidad de ocupación podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Obrao Públicas 
dentro del plazo de diez (10) días, a 
contar desde la notificación personal o 
desde la publicación en los periódicos 
oficiales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 31 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe. segundo Jefe, José Luis To- 
var.

1.793.

II JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCION DE FERROCARRILES

Ferrocarril de Lérida a Saint-Girons, tér
mino municipal de Talam  (Lérida)

E x p r o p i a c i o n e s

A los efectos de información pública, y 
de conformidad con los artículos 10, 17. 
18 y 19 de la Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se inserta a 
continuación la relación nominal de pro
pietarios de fincas a quienes en el térmi- 
ni municipal de Talarn (Lérida) afectan 
las obras de «Ensanche de la estación de

Palau-Puigcercós y camino del cemente
rio en el F. C. de Lérida a Samt-Girons», 
a fin de que en el plazo de quince días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y en el 
diario «La Mañana», los que se crean per
judicados presenten las reclamaciones qué 
a su derecho convenga ante la Alcaldía 
en contra de la necesidad de la ocupación 
o de posibles errores, pero en ningún caso 
en contra de la necesidad de la obra

Madrid, 25 de marzo de 1959.—El Inge
niero encargado (ilegible).—Visto bueno: 
El Ingeniero segundo Jefe (ilegible).

1.728.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la finca

j

Nombre de los propietarios

l
1 : 

V e c i d a d Clase de cultivo y calidad P a r a j e

1

3
4
5
6
7
8

Carlos Estrada Duve........................
José Ollé Ferrer ...............................

Camino del cementerio:
Francisco Hoste Olivas....................
María Mir Amat ...............................
Valentín Parísi Quintana ..............
María Mir Amat ...............................
Idem ....................................................
Carlos Estrada Duve ......................

Palau de Noguera..............
Idem ............................t.......

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .....................................

Regadío 1.a ..... ..................
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ....................................

Moregat.
Idem.

Matabous.
Vinangralla.
Idem,
Idem.
Idem.
Llirilló.

Jefaturas de Obras Públicas 
SEVILLA 

E x p r o p i a c i o n e s

Declaradas de urgencia las obras de 
«prolongación de la Via de su Eminencia, 
tramo comprendido entre el km. 536.1702 
de la C. R. de Madrid a Cádiz y el kiló
metro 3.926 de la C. N. 334 de Sevilla a 
Granada», en este término municipal, por 
estar incluidas en ’a 2.a enmienda del 
proyecto de contrapartida de carreteras 
de 26 de agosto de 1955, apartado g). de su 
artículo 2.°, firmada el 18 de diciembre 
de 1957, entre la oficina de la Comisión 
Delegada del Gobierno y la U. S. ‘O. M. en 
España, le son de aplicación el Decreto 
ue 16 de diciembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 del siguien
te mes) y lo dispuesto en los artículos 52 
y siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1956, sobre 
procedimiento urgente de ocupación de 
bienes y derechos poi causa de utilidad 
pública.

En su virtud, esta Jetafura ha dispuesto 
que el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras se efectúe, sobre el terreno, con 
arreglo al siguiente orden:

Finca: Hacienda Buena Esperanza. — 
Propietario: Doña Angeles Marañón y 

** Sainz de Rozas.—Día: 13 de abril de
1959.—Hora: A las diez.

Finca: Hacienda Buena Esperanza. — 
Propietario: Doña Carmen Marañón y 
Sainz de Rozas.—Día: 13 d° abril de
1959.—Hora: A las doce y treinta.

Finca: Cortijo Calonge. — Propietario: 
Don Andrés VUlacieros Ramos.—Arrenda
tario: Don Francisco Elfena Navarro — 
Día: 14 de abril de 1959.—Hora: A las 

_ diez y treinta.
Propietario de la finca: Comunidad de 

Regantes del Valle Inferior del Guadal
quivir.—Día: 15 de abril de 1959.—Hora: 
A las diez. j

Lo que se pone en general conocimiento 
y en especial de los propietarios y arren- 

! datarios relacionados y demás personas 
titulares de derechos reales e intereses 
económicos directos sobre las cosas afec
tadas, significándoles que deberán hallar
se los días y horas indicados en los luga
res señalados, con los títulos acreditativos 
de sus derechos, pudiendo hacerse acom
pañar por sus Peritos y un Notario, todo

ello en cumplimiento de lo ordenado en 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Sevilla, 31 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.762.
• • •

Confederaciones Hidrográficas

GUADIANA

I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  del proyecto de cap
tación para el abastecimiento de aguas a

Malpartida de la Serena ( Badajoz).

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 3 de febrero de 1959 el proyecto de 
captación para el abastecimiento de aguas 
a Malpartida de la Serena (Badajoz), 
se procede a la incoación del expediente 
de información pública por periodo de 
treinta días naturales (30), dando asi cum
plimiento a lo ordenado por la Supe
rioridad.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y durante el mismo podián formu
larse reclamaciones por los que se con
sideren perjudicados con la realización 
de las obras, por escrito, ante la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida, plaza de España, 
número 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida, durante el referido 
plazo de treinta días naturales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 18 de febrero de 1959.—El In
geniero Director, Leonardo García Ovies.

m 0 m

N o t a - e x t r a c t o  para la infam ación públi
ca de captación para el abastecimiento 
de aguas a Malpartida de la Serena (Ba

dajoz)

Las obras que integran el referido pro
yecto consisten en el acondicionamiento 
del pozo denominado «Fuente Navarra»,

situado a la orilla derecha del arroyo 
Merdero, a unos 900 metros de la pobla
ción.

Dichas obras de acondicionamiento con
sisten en la demolición de las paredes 
actuales del pozo, aumento de su pro
fundidad en dos metros, construcción de 
nuevas paredes de hormigón, dejando un 
espacio libre interior circular de tres me
tras de. diámetro, y perforación de cinco 
colectores radiales de 100 mm. de diáme
tro y 20 metros de longitud.

Mérida. 18 de febrpro de 1959.—El In
geniero Director, Leonardo García Ovies*

1.788.

• • •

Canal de Isabel II

DELEGACION DEL GOBIERNO

A d q u is ic ió n  de hasta tres compresores co
mo máximo con destino al servicio de re

des de distribución

El Canal de Isabel II desea adquirir
hasta tres grupos, motocompresores portá
tiles, compuestos de compresor de aire y 
motor Diesel, provistos de regulador au

tomático de velocidad, con sistema de en
grase a presión, con bomba de engranaje. 
El motor Diesel será de 40 HP. de poten
cia. a un régimen de trabajo de 1.000 re
voluciones por minuto. La presión nor
mal de traibaio será de siete kilogramos. 
Arranque eléctrico. Refrigeración del mo
tor con su bomba ventilador? embrague 
para arranque, depósito de aceite de en
grase y de combustible. depósito para aire 

comprimido de 250 litros de capacidad. El 
conjunto irá montado con tuerte bastidor 
de acero sobre ruedas neumáticas con 
ballestas, y con cierres metálicos latera
les.

El presupuesto de cada compresor se 
estima éh 350.000 pesetas, pudiéndose pre
sentar proposiciones a la baja.

Las proposiciones para optar a este 
concurso se presentarán en la Secreta
ría General del Canal de Isabel n , calle 
de Joaquín García Morato. número 127, 
Madrid, en sobre cerrado y lacrado, con 
toda la documentación técnica y descrip
ción de los compresores que estimen las 
Casas para el mejor estudio de la propo-
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5ición, así como también el importe de 
cada uno de dichos grupos individualmen
te, y forma y condiciones de pago y de 
garfc¡ntía.

En todos los casos, y con independen
cia, se presentará poder bastante del que 
firme la proposición.

Las proposiciones se admitirán en el si
tio indicado y durante el término de
treinta (30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente hábil a ide la fecha de
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todos los 
días laborables desde las diez (10) a las 

trece (13) horas.
La apertura de proposiciones se veri

ficará ante NoL-iio. en el Salón de Con
sejo y a las- diez (10) horas del día si
guiente al que se cumpla el plazo de
admisión de las mismas.

Todas las proposiciones se remitirán 
al Servicio Técnico para su estudio, pu- 
diendo la Dirección Facultativa solicitar 
las aclaraciones o ampliaciones que se 
estimen precisas.

La Superioridad adjudicará esta adqui
sición a la proposición que entienda más 
favorable desde todos los puntos de vista, 
tanto técnicos como económicos. Podrá 
también declarar desierto el concurso. En 
ningún caso se admitirán reclamaciones 
por parte de los oferentes.

Con la Casa o Empresa cjue resulte ad- 
judicataria. el Canal de Isabel II cele
brará la correspondiente escritura, en la 
que se señalarán las condiciones de pago 
que se esteblezcan en la oferta que acep
te el Canal y las pruebas y garantías que 
se exijan para la comprobación del buen 
funcionamiento de los compresores.

Necesariamente un 10 ñor 100 del im- 
port? de la oferta quedará retenido en 
calidad de garantía, por un plazo de seis 
meses, a nartir de los cuales podrá de
volverse si el rendimiento v funcionamien
to de las máauinas es satisfactorio.

Madrid 20 de marzo de 1959.—El Dele
gado. Carlos López-Quesada.

1.218. '
• • •

M IN IS T E R IO
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Escuelas del Magisterio

A L A V A
M a e s t r a s

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1938, "se hace pública 
la incoación en esta Escuela del Magis
terio, del expediente para la expedición 
de nuevo título de Maestra de Primera 
Enseñanza a favor de doña Mar,ía Luisa 
Pérez Marqués,, por extravío del que le 
fué expedido con fecha 29 de octubre 
de 1935.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tienen que 
formular alguna reclamación dentro del 
plazo de treinta días a partir de la pu
blicación del presente anuncio.

Vitoria, 11 de marzo de 1959.—La Se
cretaria, María Blanca Jiménez.

715.

«DOÑA BLANCA DE NAVARRA»

- Al objeto de que puedan fornnñarse 
las reclamaciones que se estimen proce
dentes se hace público que por doña Iso- 
lína Jovit'a Pliego y Soler, natural de 
Famplona, provincia de Navarra, resi
dente en Lodosa, de la misma provincia, 
se ha presentado en esta Escuela del Ma- . 
gisterio de Navarra solicitud para ia ex
pedición de duplicado del titulo de Maes
tra ere Primera Enseñanza, extendido a

su favor con fecha 28 de febrero de 1914. 
por haberse extraviado el o’ iginal.

Pamplona. 16 de marzo de 1959—La 
Directora María Julia Troncoso.

718
*  •  *

Real Academia Nacional 
de Medicina

SECRETARIA

A n u n c ia n d o  vacante de Académico de nú
mero, Doctor v<y- la Facultad de Vete

rinaria

La Real Academia Nacional de Medi
cina, en sesión celebrada el día 10 de fe
brero de 1959. ácordó anunciar para su 
provisión una plaza de Académico de nú
mero, vacante en la Sección de Medicina 
y Especialidades Médicas, para un Doctor 
en Ciencias Veterinarias.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos vigentes, aprobados por Decreto 
de 21 de mayo de 1954. se requiere para 
optar a la plaza mencionada:

1. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en la Fa

cultad de Veterinaria.
3. Contar con quince años de antigüe

dad, al menos, en el ejercicio de la pro
fesión.

4. Haberse distinguido notablemente en 
las materias de la Sección a que pertene
ce la vacante por medio de publicaciones, 
trabajos prácticos, cursos ,̂ conferencias o 
por una práctica acertada y meritoria que 
le haya ganjeado un reonocido prestigie.

Se abrirá un plazo de quince días na
turales a partir de la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para que puedan presentarse en la 
Secretaría de la Real Academia Nacional 
de Medicina, calle de Arrieta. núm 12. 
propuestas firmadas por tres señores aca
démicos a favor del candidato que crean 
reúne condiciones para ello. No podrán

tramitarse propuestas que lleven más de 
tres firmas.

Las propuestas irán acompañadas de 
una declaración jurada de los méritos e 
historial científico cid candidato propues
to y de una declaración solemne del mis
mo en virtud de la cual se compromete a 
ocupar la vacante en el caso de ser ele
gido para ella.

Los A c a d é m i c o s  d e  número han de te
ner su residencia , permanente en Madrid.

Madrid. 11 dr febrero do 1959.—El Se
cretario peí peino. Valentín Malilla Gó 
mez.—Vis1, o bueno, el Presidente. José Al
berto Palanca. -

4.760.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Caja Nacional de Seguro  
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por conseceuncia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 5 de febrero de 1958. 
falleció en Cabra 1-Casal (Pontevedra) el 
obrero Jorá Alosno Hermida. de veinti
cuatro años de edad, natural de Cabral. 
Casal (Pontevedra), hijo de Antonio y 
de Rosario, domiciliado en Cabral-Casal 
(Pontevedra), que trabajaba al servicio 
de Guillermo C.iride Fernández.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 168 del - Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956. les 
que so crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse. acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caía Nacional de Segu
ro de Accidéntese del Trabajo, Alcalá, 56, 
Madrid

Madrid. 28 de marzo de 1959.—P. El 
Director. Teodoro Mcndizábal.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ión  G en era l de Industria

Relación de certificados de 'productor nacional (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día s> de abril de 1959J

C. P. N. número 6.318. expedido en 10-6-1953 (.sustituye y anula ¡ al 4.734. expedido en 19-7-1946) *
M O R A L  G A R C I A .  D O M I N G O

Taller de guarnicionería.—Oficinas y taller: Plaza Mayor, 22. Valladolid

Produecá' v 
normal 

ir máxima *

Unidades

Productos que fabrica:

Correajes de cuerpos montados y a pie .......................    ... ... ................  28.000
Polainas de cuero .....................  ...   ... ..............................  • •• .........  36.000
L egu is ..................................  •••   ...   ••• ................ 16.000
Atalajes completos ............ ••• .........  ••• ... .*............................  •••   320
Cintas, ceñidores y portafusiles ......................................  ...   400.000 /
Morrales de espalda .......... •••      ••• ................ 80.000
Bolsas de costado ....................................     ...   ••• 100.000
Sacos petate  ... .........  ..:   ••• ................................ .............. 80.000
B.olsas de aseo ................................................. •••   ... 60.00D
Equipos de Cuerpos especializados ... ........  ....................... . ................... 4.800
Monturas con su equipo completo ... ... ...................................................  1.200
Bastes de ametralladora, universales y de carga .........................  . . . . . .  2.200

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
. días laborables en jornada de ocho horas, dedicando todos los elementos de trabajo 

de la industria a la fabricación de uno solo de los artículos consignados.
(Continuara.)
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D e l e g a c i o n e s

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Joaquín Trigo Ma
rinas

Emplazamiento: Macrrid.
Objeto: Ampliar su industria de íi*ndi- 

ción de metales no férricos, aumentando 
la producción de pieias.

Capital antes de la ampliación: 198.000 
pesetas. En la ampliación: 1.868 000 pe
setas.

Producción anual: Antes de ampliar, 
tundición de piezas de aluminio por va
lor de 425.000 pesetas Ampliación: Au
mentará con la fundición de piezas de 
aluminio, bronce, latón cinc, unas 50.000 
unidades, por valor de 2.500.000 pesetas.

Esta industria empicará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Ir.dus.na. calle Sa- 
gasta 14.

Madrid, 17 de marzo de 1959.—EÍ Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore. *

1.770.
• • •

Peticionario* «Proviicial Eléctrica, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación en el ki
lómetro 5,2 de la canetera de Extrema
dura bloque número 8 del grupo ce vi
viendas «Hogar del Empleado». téimino 
de Madrid, compuesto por un transfor
mador de 250 KVA. a 15.000/220-127 vol
tios, destinado para suministro en baja 
tensión de las nuevas edificaciones y me
jora del suministro de aquel sector. Sera 
alimentado mediante derivación cíe la 
linea desde Melancólicos a Retamares, 
último tramo con cable suoterránec

Valor de la instalación. *76.114,19 pe
setas.

Todos los elementos a emplear *erán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados los 
escritos que estimen opoivunos, dentro 
del plazo de diez oías, en jas oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Sa- 
gasta, 14.

Madrid, 25 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.772.
• • •

Peticionario: «Provincial Eléctrica, So
ciedad Anónma».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación en el kiló
metro 4,8 de la carretera de Extremar 
dura bloque número 2 dei grupo de vi
viendas «Hogar del Empleado», término 
municipal de Madrid, compuesto por un 
transformador de 250 KVA 3 15.000 220- 
127 voltios, destinado, {vara suministro en 
baja tensión de las nuevas edificaciones 
y mejora del suministro de aquel .ector. 
Será alimentado mdiante derivación de 
la línea desde Melancólicos a Retamares, 
último tramo con cable spoterráneu

Valor de la instalación: 176.114.19 pe
setas. '

Todos los elementos a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, centro

del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Sa- 
gasta, 14.

Madrid, 4 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.773.
♦ * •

Peticionario: Don Luis Fernando de la 
Torre Arévalo.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: ampliar su industria de Artes 

Gráficas.
Capital: Antes de la ampliación, pe

setas 130.500. En la ampliación, 630.000 
pesetas.

Producción: Antes de »a ampliación 
trabajos de impresión por un valor de
225.000 pesetas. En la ampliación, ios 
mismos trabajos por valor de 400.000 pe
setas.

Maquinaria de importación: Una má
quina plana «Original Heidelberg» de 54 
por 72, por valor le 430.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se soricita 
presenten por triplicado, debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, Sagas- 
ta, 14

Madrid, 4 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.774.
N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fernández Ja
res.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller me

cánico.
Producción: Reparación de troqueles

por valor de 250.000 pesetas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que so oorisideren afee 
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en 'as oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Sa- 
gasta, 14.

Madrid, 17 de marzo de 1959.*—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.771.
• • *

Peticionario: Doña Carmen Robles Pa
zos.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Instalar lnaustria de manipu

lado de plásticos.
Capital: 693.000 pesetas.
Producción anual: Rótulos, grabados pa

ra anuncios en escaparates y mostrado- 
íes, 4.200 kilogramos.

Inclusiones de objetos en bloques de 
plástico: 4.800 kilogramos. Por valor tota» 
de 3.050.000 pesetas.

Esta industria empleará .uaquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en *as oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Sa- 
gasta. 14.

Madrid, 16 de marz^ de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hoie. 
r  1.769.

• • •

Peticionario: José Lantero e Hijos, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Madrid.

Capital: 1.259.000 peseta*.
Objeto: Fabricación de cajas plegables 

de cartón ondulado.
Producción: 600 toneladas de cajas y 

embalajes en general de cartón ondulado 
por valor aproximado de 9 (.00.000 de pe
setas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pet.cíón para que 
los industriales que s° consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ’as oficinas de 
esta Delegación de Irdustna. calle Sar 
gasta 14

Madrid, 11 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.768.
# • •

Peticionarios: Don Rafaei Luengo Ta
pia y don Manuel Trigo Seo*\ en nombre 
de Kinetron, S. A. (en constitución*.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fabricación de tubos de ima

gen para televisión.
Capital: 12.000.000 de pesetas.
Producción: 50.000 tubos de imagen de 

televisióp de diferentes modelos y tamar 
ños por un valor de 50 000.r00 de pesetas.

Maquinaria de importación: Mesas
basculantes especiales para ocho Kines
copios con predisposición automática . y 
accesorios (2) ; valor, 104.000 pesetas Im
primadores de sales fluorescentes (12) 
1 HP.; valor, 24.000 pr-setas Aparato pa
ra aplicar el revestim lento interior con 
conjuntos de bombas de vano 6 HP.. va
lor, 213.000 pesetas, t parato electrostá
tico metalizado con con tro i electrónico 
7 HP.;-valor, 41.000 pesetas. Máquina 
para soldar el cañón electrónico a la am
polla 14 HP.; valor: 475.000 pesetas. Hor
nos eléctricos para vacío cor. bombas de 
difusión y control electrónico (4) 214 HP.; 
valor 538.000 pesetas. Homo de induc
ción especiales para kinescopios y acce
sorios para estabilización (3) 100 HP ; va*- 
lor, 425.000 pesetas. Generador de alta 
tensión especial para f abrir acién de ki
nescopios (con accesorios protectores) 
0,25 HP.; valor, 370.000 pesetas. Aparatos 
de control de parámetros eléctricos 
0,25 HP.; valor. 746.000 pesetas. Chasis 
de televisión de sectores intercambiables 
para pruebac (6) 2 HP.; valor, 64 000 pe
setas.

El resto de la maquinaria, nacional.
Materias primas de impo tación: Am

pollas de vidrio, 50.000 unicades; valo”
25.000 000 de pesetas. Gañones electróni
cos, 50.000 unidades; valor 4ÍOOO.QOO de 
pesetas. Polvos fluorescentes 1.000 kilo
gramos ; valor, 500.000 pesetas.

El resto de las materias primas, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya impoitacion se so.icita 
presenten por triplicado, debidamente 
reintegrados, los escritos aue estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación. Sagas 
-ta, 14.

Madrid, 23 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.775.

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de in j u s c r ia

Peticionario: Don Juan Ribot Canals.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 65.000 pesetas.
Capital ampliación: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar maquir 

naria para la fabricación de varillaje para- 
paraguas, anexa a su fábrica de montaje 
de paraguas y sus armad iras.



5300 , 7 abril 1959 B. O. del E.— Núm. 83

Producción: 58.000 armaduras para pa
raguas, además üe la actual de 2.000 para
guas montados, al año.

Maquinarla: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre- 
días, a partir de la fecha de esta publi- 
sen ar. en el plazo improrrogable de diez 
cación, los . escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de' febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Marti

4.763.
• * •

Peticionario: Don Esteban Purtl Tei- 
xidor

Localidad del emplazamiento: Manresa
Capital en la ampliación • 240.000 pe

setas.
Objeto de la petición : ampliar í,u in

dustria de tejidos de algodón y viscosilla 
con ocho telares de 2.já metros ancho de 
peine y otra maquinaria auxiliar.

Producción: Aumentarla su actual pro
ducción en 30.000 mei ros anuales de te
jidos de algodón de 2,2 metros ancho.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la lecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú- 

' riflero 407
4 Barcelona, 20 de marzo de 1959,-r-El In 
geniero 8ubjefe, E. García Martí.

4.858. ,

• • •

Peticionario: Don Joaquín Magem L la
gostera.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital de la am pliación: 90.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de te
jidos de lana con la instaiación de un 
telar mecánico de 210 centímetros ancho 
peine, un urdidor y una canillera.

Producción: Con la ampliación, ?5.00D 
metros anuales de te j;dos de lana.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterioí anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, *a partir de la fecha de . esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en ¿as oficinas de 
esta Delegación de Incrust^a, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1959.— El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

4.835.
• • •

Peticionarlo: Don José Continente Te- 
Jel.

Localidad del emplazamiento: Parce- 
lona.

Capital actual: 25.000 pesetas. Capital 
ampliación: 97.000 pesetas. /

Objeto de la petición: Ampliar una in 
dustria de carpintería mecánica.

Producción actual: Trabajos de car
pintería por encargó con consumo de 
26 metros cúbicos de madera y 65 table
ros contrachapeados anual

Producción de la ampliación: Idem  id 
y principalmente marcos, puertas, vlga- 
men v ventánas con consumo de 7 me
tros cúbicos y 30 tableros anuales.

Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

ta ciós por ei anterioí anuncio pueden 
presentar *en el plazo impíorrogabie de 
ciiez días, a partir de la lecha ue esta 
publicación, los escritos 'por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Incfustra sita en la 
avenida 'del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de n/arzo de 1959.—El In 
geniero Subjefe. E. García Marti

4.828.

.• •  *

Peticionario: Don Eduardo Kuchurski 
González. •

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital en la ampliación 330.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual taller mecánico con «na fresadora 
Universal y tres tornos automáticos

Producción: Mecanización de piezas por 
cuenta ajena en plásticos y metales di
versos cón una producción de 6.000 kilo
gramos de materiales laminados baqueli- 
zodos a base de tejido, papel v amianto. 
3.000 kilogramos de p ezas de polivinilu 
rígido y análogos y 26.000 kilogramos de 
piezas de hierro, aluminio v bronca

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterio. anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos vpor triplicado) 
que estimen oportunos en uis oficinas de 
esta Delegación de Incrusta r., sita en ¡a 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 7 de marzo de 1959.— El In 
geniero Subjefe, E. García» Martí.

4.798.
• • <

Peticionario: Don Carlos Schwarz Oes- 
terreicher.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 98.000 pese
tas.

Objeto de la petición : Ampliar su tar 
11er de fabricación de resistencias e lé>  
tricas. instalando tres premof excéntricas 
de 3, 4 y 5 toneladas, un’ tornó cilindrico, 
un tom o revólver y otra maquinaria au
xiliar.

Producción: Se producirán 50.000 uni
dades anuales de conmutadores para ins
trumentos electrónicos

M aaulnaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados ,por el anterio’ anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en a 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 2 de marzo de 1969.—El In 
geniero Subjefe, E. Go.rcía Marti.

4.796.

I n st alac io n es  eléctricas

Peticionario: «Fuerzan Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la petición : Línea de trans
porte de energía eléctrica aereo trifásica 
a 25 KV. a las EE. TT . Amianto y La 
Salucf. 11 KV. a ia E. T. Ean Felíu, va
riantes de la línea 11 KV. San Justo Des- 
vern-Sap Juan Despí y de la derivación, 
a la E. T. F. y G. Vila, en término muni
cipal de San Felíu de Llobregat.

M ateria les: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puede i

presentar en ei plazo improrrogable de 
tiez  días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado) 

l que estimen oportunos en ias oficinas de 
esta Delegación de Intrust ’a. sita en la 
avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona. 18 de rr arzo de 1953.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García ?dartí.

4.799.

I m p o r t a c i ó n  df. m a q u i n a r i a

Peticionario: «U.ovira. Bachs y Macía. 
Sociedad Anónima».

Localidad dei r-mp'azamiento: Bada
lona.

Capital: 11.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: snlicita impor

tar dos calderas de fundició i con esmalte 
antiácido de 1.500 litios de cabida cada 
lina, con doble fondo ' agitador, dotadas 
de reíi iterantes de superíi< ie por valor 
de 556.000 pesetas, que sustituirán a otras 
q o s  d e  características aindogas que la 
industria tiene autorizadas cíe proceden
cia nacional.

Producción : Sin variación.
Maquinaria: Racional.
Materias prim as: Nacionales.
Les’ industriales que se co isideren afec

tados por el anterio. anuncio pueden 
presentar en el plazo imororrogable de 
uiez días, a partir de la lecha de esta 
publicación, los escritos «por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Incrustiaa. sita en la 
avenida del Generabslmo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 25 • de marzo de 1959.—El 
Ingenero Subjefe. E. G a m a  Marti 

4.779.

N u e v a  INDUSTRIA

Peticionario: Don José Luis de Torrea 
Pérez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 725.000 pesetas .
Objeto de la petición: Instalar nuevo 

taller mecánico destinado a la mecani
zación de pkzas para automóviles.

Producción: Facturación de 2.100.000 pe
setas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industriales que se considerep afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el. plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos 'en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 3 de marzo de 1959.—El Irv- 
geniero Subjefe. Enrique García Martí. 

4.989.

BADAJOZ

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Millán Losada Gon
zález.

Lugar de situación de la industria: 
Bienvenida.

C ap ita l: 95.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nutva industria 

de panadería compuesta de un horno de 
cocción, un cilindro movido a caballería 
y una artesa.

La industria empleará mq^uinaria y 
primeras materias naoíona’es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se - consideren a fec 
tados por la misma presentan por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la»i o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 25 de rr/aivo de 1959—El In 
geniero Jefe, A. Martmez-Mediero.

4.821.



B. O. del E.— Núm. 83 7 abril 1959 5301

BURGOS 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s  ’ r ia

Peticionario: Don Santiago Zaldo Se
rrano

Emplazamiento: Pradoluengo.
Capital: En total. L'15.00/ pesetas co

rrespondiendo 140.000 pesólas a la am
pliación.

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
en su fábrica de calcetines la siguiente 
maquinaria, toda ella de procedencia na
cional :

Dos máquinas circulares automaricas.
Dos remallosas.
Una canilleta de seis husos.
Prccuiccón: Después de ia ampliación

10.000 docenas de pares de calcetines al 
año.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados
?presenten los escritos que estimen opor- 
unos en estas oficinas (Santander, 11), 

en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados.

Burgos. 30 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe. Eduardo Ramos Carpió.

1.703.
• • •

Peticionario: Don Teófilo Cabello. «Elec
trotécnica Cabello».

Emplazamiento: Burgos (San Pedro
ce Cardeña. 34).

Capital: No varía. N
Objeto solicitud: Se trata de dedicarse 

en su taller de construcción y reparacio
nes electromecánicas a la construcción 
de cocinas, estufas y otros aparatos de 
quemar gas butano.

No se precisa nueva instalación de mar- 
quinaria.

Producción: 12.000 cocinas, estufas y 
termns. 5.000 soldadores, sopletes v me
cheros.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideien afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, ID, 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados.

Burgos. 25 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, Eduardo Ramos Carpió.

1.704.

GUADALa JAR^

S e r v ic i o  e l é c t r ic o

Peticionarlo ̂  Don Joaquín López de 
Andújar.

Emplazamiento: Guadalajara.
Objeto: Instalación ramal aéreo trifá

sico a 15 KVA. que parte linea Guadala- 
jara-Humanes. de Unión Eléctrica Madri
leña y termina en la caseta a instalar, 
CiOtatía de transformador de 20 KVA. 
16.000/220-127 V.

No se precisa importación de maqui
narla.

Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez días.

Guadalajara, 17 de febrero de lu59.— 
El Ingeniero Jefe.

4.822.

• * •

Peticionario: Don Eulogio Plaza Gar
cía.

Emplazamiento: Guadal-.i1 ara.
O b jeto : Instalación línea de aita a 

15 KV., que partirá de la de Eléctrica 
de Guadalajara denominada «derivación 
a la huerta de don Manuel Cana ejas» 
y terminará en la caseta de transforma
ción a instalar por el interesado, con una 
potencia de 100 KVA 151.00/220-127 V. 
con todos sus elemento» auxiliares y com
plementarios.

No ae precisa importación de maqui
narla

Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación-en el pla2o de  diez días.

Guadalajara, 30 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe.

4.823.

PAMPLONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emiliu Mola Bascó i  
Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
acero moldeado.

Capital. 9.000.000 de pesetas.
Producción: 700 toneladas; al año de 

piezas
Esta industria empicará maquinaria y 

primeras materias nocionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno^ por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
c'iez días, a partir de su oublicación, en 
las oficinas de esta De/egauón de Indus
tria (Gorriti, 32).

Pamplona. 25 de febrero cíe 1959.—El 
Ingeniero Jefe.

4 768.

ORENSE

SERVICIOS DE ELECTRICIDAD

Peticionario: Saltos del Sil, S. A.
Emplazamiento: Puente Éibey.
Objeto: Instalar central hidroeléctrica 

aenominada de Puente-Bibey, en el tér
mino municipal de Manzaneaa, qüe apro
vechará el agua embalsada por la presa 
de Bao. en avanzada construcción. Des
nivel máximo, 362 metí os; caudal, Si me
tros cúbicos por seguí ido.

La central estará equipara con cuatro 
turbinas «Francis», de eje verilea1 de
90.000 CV. cada una, 500 r. p. m., caudal 
22 metros cúbicos por segundo y sa'to de 
335 metros. Cada una de la¿ turbinas Ue- 
' ará directamente acoplado un alterna- - 
dor síncrono trifásico ce 80 MVA, gene
rando a 15 KV.. 500 r. p.r.i, y eos. phi, 
igua! 0.8. Cuatro bancos de tres transfor
madores monofásicos de la 'misma poten
cia que los respectivos alternadores y con 
relación de transformación por banco 
15'250 KV. mas menos 5 por 100. Dos 
prunos auxiliares: uno Hidráulico de
:.000 KVA. y otro Diessel de 500 KVA., 
con los equipos de transformación ade
cuados. Batería de acumuladores, apara- 
menta ere 250. 20 v 15 KV x. y baja ten
ción. Los adecuados equipos üe protección, 
medida y' maniobra.

Serán de procedencia nacional los equi- 
por o parte de ellos que puedan ser fa
bricados en España y de importación los 
restantes.

Presunuesto: 185 millones de pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren affcta- 
dos por la misrrm presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente ^ in 
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Deleitación. Capitán Eioy, ¿5.

Orense. 16 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe. Sabino Colavidas.

1.678.

SEVILLA

A m p l i a c i ó n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Hambeito Rodríguez 
Ojeda.

Objeto: Ampliación de su industria de 
protecciones metálicas con instalación 
para zincado de objeto;* metálicos.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital ampliación: 30.235 pesetas.
Producción: Con la ampliación, 1.000 

metros cuadrados de zincado de objetos 
metálicos anualmente.

Maquinaria: De importación, proceden
te de Alamenia. Instalación metalización 
modelo «Torpedo-Uni versáis procedente 
de Roland Fienemoni. Hamburgo. com
puesta de pistola para pulverización gru- 
pc accionamiento con motor eléctrico 
0,5 CV. con escala iluminaba indicadora 
avances pára alambres y aceros y meta-, 
les no férricos, devanadora,. eje flexible 
y juego de accesorios, que consta de: ta
ladro para (a tobera, aparato para lim
pieza y llave especial: dos juegos toberas- 
guía, separador aceite y a^ua con filtro 
modelo «Torpedo-Intensiv»' y válvula re- 
ductora «Koboid». Valci en ppsetas 20.235.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que cstiir/en convenientes por dup’icado 
v debidamente reintegrados en esta De- 

- legación de Industria.
Sevilla. 16 de diciembre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
4,809.

S O R I A

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan ftupérez Gue
rrero.

Objeto: Instalar en Navaieno una in
dustria de fabricación de virutas para 
embalaje.

Capital total: 300.000 pesetas.
Materias primas: 5C0 toneladas anua

les de leñas de pino, chopo y haya.
La maquinaria y las marerias primas 

serán de procedencia nacional.
Cuantas personas se consideren afec

tadas presentarán sus escritos por tripli
cado y en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Ind iítria.

Soria. 10 de marzo de 1959.—El Inga* 
niero Jefe, Angel Hernández Lacal.

716.

TOLEDO 

A m p l ia c ió n  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electricista Toledana So
ciedad Anónima.

Objeto: Construir una línea con
10 KVA. de capacidau. de transporte a 
4i> KV. entre la futura subestación de 
transformación de la empresa peticiona
ria en Talavera de la Reina (Toledo) y 
ia subestación de «Hidroeléctrica Españo
la. S. A,», en Almaraz (Cáeeres). La ener
gía podrá ser suministra Ja indistinta
mente o por «Electricista Toledana, S'>- 
oledad Anónima», en su subestación de 
Talavera, o por «Hicboeléctrica Españo
la, S. A.», en 'la  de Aimar«:.

Presupuesto: 9.001.8/5 pesetas.
Los materiales utilizados^serán de pro

cedencia nacional.
Lo que se hace público para que los 

que se consideren afectados presenten en 
esta Delegación de Industria los escritos 
por duplicado en el plazo de diez días.

Toledo, 1 de abril de 1959 —El Ingenia* 
ro Jefe, Diego Mesa Suárez.

4.831.

VALLLÁDOLID 

P e r f e c c i o n a m i e n t o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Diario «La Libertacf».
Capital: 326.430 pesetas.
Objeto: Instalar máquina de componer 

Linotype modelo 53 en sus talleras, sitos 
en esta capital, calle de Santa María, nú
mero 2.

Esta máquina será c bjeto de importa
ción.

Se hace pública esta petición para quo 
aquellos industriales que te consideren 
afectados por la misma presente») por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en i3s oficinas, dd

/
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esta Delegación de Industria Alcallarés, 
número 1, principal.

Válladolid, 28 de marzo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz Repiso.

1.782.
• • •

Peticionario: Don Enrique Ponte V 
reía.

Objeto: Instalar máouina cortadora con 
carro doble, máquina pul-iora con sus 
correspondientes motoies en su industria 
de fabricación de mosaicos sita en Valla- 
tíolid. Paulina Harriet 28.

Producción: No vana.
Esta maquinaria seiá de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aauellos industriales que se consideren 
afectados por la misma oresenten por 
tritricado y debidamei te reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
cel niazo de diez días en *as oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcallarés, 
número 1. principal.

Valladolid. 28 de r arzo de 195}.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz Repiso.

1.781.
• • •

Dirección General de Minas 
v Combustibles

DISTRITOS MINEROS 
V a le n c ia

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima.

Ubicación: Factoría Siderúrgica del 
Puerto de Sagunto (Valencia).

Objeto de la petición: Modernización 
de las instalaciones del taller de maqui
naria ~Maquinaría a importar: Una rectifica
dora de alto rendimiento modelo KS III 
850. para rectificar cilindros de 150 a 
1.050 mm. de diámetro y 6.700 mm. de lar
go. con dos parejas de lunetas, dispositivo 
para rectificar los puntos, conos y me
dias cañas, balanza para equilibrar mue
las, seis muelas, repuestos y equipo eléc
trico completo para corriente alterna tri
fásica 500 V. y 50 períodos: un tomo de 

.cilindros de alto rendimiento modelo VKD 
80, para tornear cilindros de máximo de 
1.40Ó mm. de diámetro y 6.000 mm. de 
largura y 30 toneladas de peso, el plato 
con cuatro garras, con dos carros combi
nados de láminas, una pareja de lunetas 
con almohadillas, pieza de ,arrastre, con
trapunto, equipo eléctrico completo para 
corriente alterna trifásica 500 V., 50 pe
ríodos. accesorios y respuestos.

Prodecencia de la maquinaria: De la 
casa «Waldrich», de Alemania.

Capital a invertir: 998.280 D.M.
Lo que se hace público para que todas 

aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas por la misma presenten, 
por tríplicadó y debidamente reintegra
dos. los escritos que estimen oportunos, 
dentro, del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, plaza de Tetuán, nú
mero 1. - /

Valencia, 5 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.759.
• • •

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima.

Ubicación: Factor ía Siderúrgica del 
Puerto de Sagunto (Valencia).

Objeto de la petición: Modernización 
de las instalaciones del taller de maqui
naria.

Maquinaria a importar: Una sierra hir 
dráulica circular modelo P-27, con equipo 
eléctrico para corriente alterna de 220 V., 
60 períodos y accesorios normales y espe

ciales; una fresadora vertical modelo FA- 
4V, con equipo eléctrico para corriente 
alterna de 220 V., 50 períodos, y acceso
rios normales y especiales; una fresadora 
de engranajes modelo OKU-35, con equi
po eléctrico para corriente alterna de 
220 V., 50 períodos, y accesorios normales 
y especiales, y una rectificadora univer
sal modelo 5U-2.000, con equipo eléctrico 
para corriente alterna de 220 V., 50 pe
ríodos, y accesorios normales y especiales.

Procedencia de la maquinaria: De la 
casa «Skoda», de Checoeslovaquia.

Capital a invertir: 65.104,39 dólares
U. S. A.

Lo que se hace público para que todas 
aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plaoz de diez días, en esta Jefa
tura de Minas, plaza de Tetuán,' número 1

Valencia, 5 de marzo dé 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible >.

4.760.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo 
ORENSE 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mario Iglesia? Alva- 
rez.
. Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero de piensos en la lo
calidad de Bóveda, del término munici
pal de Amoeiro, en esta provincia de 
Orense.

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaría es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

‘los industriales que se consideren afecta
dos por el mismo puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debi
damente reintegrados, dentVo del plazo 
de diez días.

Orense, 28 de marzo de 1959.—El Jefe 
provincial.

1.741.

ZARAGOZA 

N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionario: D o n  A n t o n i o  Alonso 
Erranz.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos para uso pú
blico.

Localidad: Campillo de Aragón.
Capital: 42.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cortsideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez dias.

Zaragoza, 30 de marzo de 1959.—El Je
fe provincial, C. Mata.

1.744.
T r a sl a d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Casimiro Tejero Sola.
Objeto de la petición: Traspasar a su 

nombre un molino de piensos de uso par
ticular, convirtiéndolo en uso público.

Localidad: Vera de Moncayo
Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaría es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industrailes que se consideren afecta

dos por la misma puedan présentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Zaragoza, 30 de marzo de 1959.—El Jefe 
provincial, C. Mata.

1.745.

Peticionario: Don Manuel Falcón Lo
bera.

Obejto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso público.

Localidad: Gelsa de Ebro.
Capital: 39.200 pesetas.
La maquinaría es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consderen afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Zaragoza, 30 de marzo de 1959.—El Je
fe provincial, C. Mata.

1.746.
• • •

Peticionario: Cooperativa Unión A víco 
la de Aragón.

Objeto de la petición: Instalar un moli
no para uso exclusivo de la misma.

Localidad: Zaragoza.
Capital: 66.700 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma puédan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Zaragoza. 30 de marzo de 1959.—El Jefe 
provincial. C. Mata.

1.747.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de B Antonio Cobarro Tornero, 
Sociedad Limitada. en solicitud de 
que se le conceda la admisión tem
poral de piñas enlatadas y peras 
enlatadas, para su transformación 
en conserva de frutas ensalada o 
macedonia de frutas con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888 ; ert el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de ages* o de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
€i plazo de diez días hábiles a contar de 
esta publicación, puedan fot mular quie
nes se estimen quedarían afectados por 
la concesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de admisión temporal*

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : B. Antonio Cobarro Tornero, S. L.

Domicilio: Alcantarilla (furcia). Calle 
Sala, número 22.

Mercancías que han de importarse: 
Fiñas enlatadas y peras enlatadas.

Países de origen: Inglaterra, Australia,' 
Africa del Sur y Estados Unidos e Italia.

Mercancías que har de exportarse: 
Ensalada o macedonia de frutas.

Países de destino: Inglaterra, Australia, 
Africa del Sur. Estados Unidos v Eu* 
ropa.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías Impor
tadas en el proceso de su industr.oliza- 
ción: Fabricación con frutas española» 
en el producto llamado ensalada o mace»
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«o iiia  de frutas de gian  aceptación en 
los m ercados del exterior.

Em plazam ientos de los locales en ctonde 
hu de efectuarse la industrialización. Al
cantarilla (M urcia;, calle Sala núm e
ro 22.

Mermas y desperdicios previstos ñor 
unidad de fabricación : Un 15 a 20 por Í00.

Cantidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: Un 
20 por 100.

Plazos señalados para m transí o rr iY a - 
clón y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de jas respectivas 
im portaciones: De un año y dos años, 
íespectivam ente.

Carácter de la concesión Permanente.
Fundam entos de la m ism a: A - cautil 

de las dificultades existen4 es en la ac
tualidad para lu colocación  de los pro
ductos puros españoles.

Aduana desienacía para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduana exportadora. .Cartagena.
Madrid. 30 de m ar/o  de 1959.— El D i

rector general. P. D.. José Luis Goicolea.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E L A  V I V I E N D A

D e l e g a c i o n e s  

LA CORUÑA

S u b a s t a

La Delegación Provincial del M inisterio 
de la Vivienda en La Coruña anuncia 
concurso-subasta de 210 viviendas de ren
ta lim itada del grupo II. categoría se
gunda. y seis locales comerciales, en La 
Coruña. con sujeción al procedim iento : 
que determ ina el artículo 76 y siguien- I 
tes del Reglam ento de 24 de junio de 1956.

Es promotora la Entidad Benéfica Cons
tructora «La Sagrada Fam ilia», de La 
Coruna.

Los principales dates del concurso-su
basta. plazo de presentación de proposi
ciones y form a de celebrarse se indican a 
continuación.

El presupuesto de c o n t r a a s c i e n d e  a 
la cantidad de veintitrés miñones quinien
tas cUeciocho mil ciento setenta pesetas 
con  ochenta céntim os.

El proyecto de las xefendas viviendas 
ha sido redactado por los arquitectos se
ñores Rey Pedreira e Iglesias Atocha

El plazo de ejecución de las obras será 
de catorce meses.

La fianza provisiona' ha ce  ser cons
tituida previam ente a disposición oe la 
Mesa en m etálico o efectos de la Deuda 
Fública en la C aja-G eneral de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de La Co- 
2 urna, según indica e! artículo 79 del ci
tado Reglam ento, o  mediante aval ban- 
cario y por cantidad de ciento noventa 
y siete mil quinientas noventa pesetas 
con ochenta y cinco céntim os.

Las proposiciones para optar al con 
curso-subasta se adm itirán m  la Delega
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da en La Coruña. calle San Andrés. 7, se
gundo, durante veinte días naturales, con 
tados a partir del día siguientj  al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho • 
plazo; si éste fuese inhábil terminará el 
plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto com pleto de ins edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económ icas, jurídicas, ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
la citada Delegación curante los días y 
horas hábiles expresados.

L a  apertura de los sobres se verificará

a las doce horas del prime día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Los solicitadores presentarán dos so
bres cerrados y lacrados, conteniendo el 
prim ero de ellos las referencias técnicas 
y económ icas del concursante, y el se
gundo su propuesta económ ica, extendida 
con arreglo al modelo oficial y en la que 
habrá de figurar, en letra y cifra , la can
tidad por la que aquél se rt mpromete u 
realizar las obras. Se considerará nula y 
sin efecto la proposición económ ica que 
contuviere cualquiera agregación al tex
to del m odelo oficial.

En el sobre que contenga las referen
cias técnicas y económ icas figurarán ne
cesariam ente los docum entos siguientes:

a) El resguardo are la fm rza provisio
nal o el aval bancario a que se refiere la 
cláusula cuarta.

b) La docum entación . acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económ ica y el ooaer otorgado 
a su favor en el caso de que actúale en 
representación de un tercero, previo bas- 
tanteo por el Abogado del Fstacro.

c) Declaración, baj*> su responsabili
dad. de no hallarse com prendido en nin
guno de les casos de incom patibilidad 
a que se refiere la condición segunda.

d) Cuando el, prom otor sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por su Director, G erente o Consejero de
legado acreditativa de que no form an 
parte de aquéllas ninguna de las perso
nas a que se refiere ei ‘artículo primero 
del Decreto de 13 de mayo de 1955 o de 
que estas personas han cesado tem poral
mente en las funciones propias ae su 
cargo. >

e; R elación del personal técnico al ser
vicio perm anente de la em piesa.

f) R elación de m aquinaria y m edios  
auxiliares de que dispone el prom otor pa
ra aplicar a la obra subasiacla.

g> Relación de obras realzadas por el 
proponente, acom pañada de ceitificacio- 
lies expedidas por los Arquitectos que las 
hubieren dirigido en cía s  que conste el 
concepto que la contrata les haya me
recido.

h> In form e o inform es bancarios acei*- 
ca de la solvencia económ icas del propo- 
nente.

i> R ecibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre co
m ente.

j ;  Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de Se
guros sociales.

k> Carnet de Empresa con  responsa
bilidad, confoiTiie a lo estaulecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

1) Calendaido del plan para la rea- • 
lización de la obra dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria, er. el que ade- 
rrvás se indique por meses la cuantía pre
vista para las certificaciones y el ritmo 
de consum o de m ateilal.

Los anteriores docum entos se presen
tarán en sus origínale* o f.n fotocopias 
autorizadas por Notarle o diligencia de 
cote jo  por funcionarios del Instituto Na
cional de la Viviendá.

La Presciencia de la Mesa, después de 
declarar abierto el acto, procederá a abrir, 
en primer lugar, los socres que contengan 
las referencias técnicas y económ icas, y 
escogerá las propuestas de quienes, a jui- 
ció de los com ponentes de la Mesa, c frez-' 
can las siguientes garantías de solvencia, 
haciéndose constar eii el acta sucinta
mente las razones que hayan aconsejado 
esta elección

Los sobres conteniendo las propuestas 
económ icas de los cor cursantes no ele
gidos serán destruidos a »cntinuación  y 
seguidam ente se pi*ocederá a abrir los de 
los adm itidos al trám ite de subasta, ad
judicándose provisionalm ente el rem áte 
ai m ejor postor, entendiéndose por tal al 
que ajustándose al pliego de condiciones 
form ule la pi*oposiciói económ ica más 
ventajosa. En caso de igualdad en la cuan-

i

tía de las proposiciones económ icas se de
cidirá por sorteo.

Term inada la subasta la Mesa que la 
autoriza ordenará la devo'ución  ae das 
fianzas provisionalm ente constituidas por 
aquellos concursantes cuyas proposicio
nes hubieran sido i’echazadas.

El contrato de obra estará exento je  los 
impuestos de Derechos rea1 es y timbres 
del Estado. Asimismo en el impuesto de 
pagos al Estado las certificaciones de 
obra gozarán igualmente de dicha exen
ción.

En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio, en los pliegos de condiciones co- 
nespondientes y en la legislación de vi
viendas cíe renta lim itada será de aplí- 
caciói a este concurso-subatta las pres
cripciones de la Legislación general dé 
obras públicas, de la contratación adm i
nistrativa y de la legislación social.

El importe de este anuncio correrá *  
cargo del adjudicatario.

La Coruña, 7 de marzo de 1959.—El De
legado provincial, L u i; Carteras Presas 
v Gil.

1.216.
*  •  *

La Delegación Provincial &el M inisterio 
de la Viviendo en La Coruña anuncia 
concurso-subasta de trescie fias viviendas 
de renta lim itada del grupo II, categoría  
tercera en el Ferrol del Caudillo, con  
sujeción al procedim iento que determi
na el artículo 76 y siguientes del R egla
mento de 24 de junio de 1955.

Es prom otora la Empresa nacional «B a- 
zán, S. A.»

Los principales datos del con curso-su -- 
basta plazo de presentación de proposi
ciones y form a de celebrarse se indican % 
continuación:

El presupuesto de contrata acciende a 
la cantidad de tre in te . y. ocho m illones 
seiscientas setenta y siete mil trescien
tas treinta y una pesetas con cuarenta 
y siete céntimos.

El proyecto de las referidas viviendas 
ha sido redactado por los señores Arqui
tectos Delgado Le ja l y García Lastra.

El plazo de ejecución  de las obras será 
de cuarenta y ocho meses

La fianza provisional ha de ser cons
tituida previamente a disposición ae la 
Mesa en m etálico o efectos de la Deuda 
Pública eh la C aja General de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de La Co- 
ruma, según indica el artículo 79 del ci
tado Reglam ento o m ediante aval ban
cario intervenido por Corredor de C o
mercio colegiado y por la cantidad de 
doscientas ochenta y t ^ s  tiñ trescientas 
ochenta y seis pesetas con  sesenta y cin
co Céntimos.

Las proposiciones para optar al con 
curso-subasta se adm itirán en la Delega
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da en La Coruña, calle San Andrés, 75, se
gundo, durante vente días naturales, con 
tados a partir di día siguiente al de la*

' publicación de este anuncio en el BOU&. 
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del d ía  en que se cierre d icho 
plazo; si éste fuese inhábil term inará el 
plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económ icas, jurídicas, ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
le citada Delegación durante los días y 
horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del prime** día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Los solicitadores presentarán dos s o  
primero ,de ellos las referencias técnicas 
y económ icas del concursante, y el se
gundo su propuesta económ ica, extendida 
con arreglo al m odelo oficial y en la que 
habrá de figui*ar, en letra y cifra , la  can -
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tidad por la que aquél se :ompromete a 
realizar las obras. Se considerará nula y 
sin efecto la proposición económica que 
contuviere cualquiera agregación al tex
to del modelo oficial.

En el sobre que contenga las referen
cias técnicas y económicas figurarán ne
cesariamente los documentos siguientes:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal o el aval bancario a que se refiere xa 
cláusula cuarta.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado 
a su favor en el caso de que actuare en 
representación de un tercero, previo basr 
tanteo por el Abogado del Estado.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad, 
a que se refiere la condición segunda.

d) Cuando el promotor sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por su Director, Gerente o Consejero de-
 ̂legado acreditativa de que no forman 
parte de aquéllas ninguna de las perso
nas a que se refiere el articulo primero 
del Decreto de 13 de inayo de 1955 o de 
que estas personas han cesado temporal
mente en las funciones propias ae su 
cargo.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medio* 
auxiliares de que dispone el promotor pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obrar realizadas por el 
proponente, acompañada de certificacio
nes expedidas por los Arquitectos que las 
hubieren dirigido en las que conste el 
concepto que la con ti ata les haya me
recido.

h) Informe o informes bancarios acer
ca de la solvencia económicas del propo
nente.

i) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre co
rriente.

j) .Recibo O'justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de Se
guros sociales.

k) Carnet de Empresa con responsa
bilidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

1) Calendario del plan para la rea
lización de la obra dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria, en el que ade
más se indique por meses i a cuantía pre
vista para las certificaciones y el ritmo 
de consumo de material.

Los anteriores documentos se presen
tarán en sus originales, o en fotocopias 
autorizadas por Notario o diligencia de 
ootejo por funcionarios del Instituto Na
cional de la Vivienda.

La Presdencia de la Mesa después de 
declarar abierto el acto procederá a abrir, 
en primer lugar, los sobres aue contengan 
las referencias técnicas y económicas, y 
escogerá las propuestas de quienes, a jui
cio de los componentes de la Mesa, ofrez
can las siguientes garantías de solvencia, 
haciéndose constar en el acta* sucinta
mente las razones que hayan aconsejado 
esta elección.

Los sobrés conteniendo jas propuestas 
económicas de los concursantes no ele
gidos serán destruidos a continuación y 
seguidamente se pfocecerá a abrir los de 
los admitidos al trámite de subasta, ad
judicándose provisionalmente el remate 
ai mejor postor, entenuiéndese por tal al 
que ajustándose al pliego de condiciones 
formule la proposiciór económica más 
ventajosa. En caso de igualdad en la cuan
tía de las proposiciones económicas se de
cidirá por sorteo.

Terminada la subasta, la Mesa que la 
autoriza ordenará la devolución ae las 
fianzas provisionalmente constituidas por 
aquellos concursantes cuyas proposicio
nes hubieran sido rechazadas.

El contrato de obra estará exento ere los 
impuestos de Derechos reales y timbres

del Estado. Asimismo en el impuesto de 
pagos al Estado las certificaciones de 

>obra gozarán igualmente de dicha exen
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio, en los pliegos de condiciones co- 
í respondientes y en la legislación de vi
viendas de renta limitada será de apli
cación a este concurso-subasta las pres
cripciones de la Legislación general de 
obras públicas, de la contratación admi
nistrativa y de la legislación social.

El importe de este anuncio correrá a 
cargo del adjudicatario.

La Coruña, 13 de marzo de 1959.—El De
legado provincial, Luis Carreras Presas 
y Gil.

1.215.
*  • •

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Tesorería General del Movimiento

SERVICIO DE TRANSPORTES

El día 15 de abril, a las once horas, 
en el parque de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S., de la calle 
de Arriaza, número 16, se celebrará su
basta, ante Notario, de varios vehículos, 
camiones, autobuses, furgonetas y turis
mos de varias marcas, tipos y estado.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
expuestos desde el día 2 en la Tesorería 
General del Movimiento, Alcalá, 44, ter
cera planta: en el Porque de Ríos Rosas, 
número 27, y en el de Arriaza, número 16. 
En este último local podrán examinarse 
los vehículos objeto de subasta, a partir 
del citado día 2, de diez a diecinueve 
.horas.

Las fianzas deberán ser depositadas en 
la Tesorería General del Movimiento, de 
once a trece horas, hasta el día trece, y 
podrán ser retiradas a partir del día si
guiente al de la subasta, en las mismas 
horas.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 25 de marzo de 1959.—El Te
sorero' general del Movimiento.

1.194.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

ALICANTE

La Excma. Diputación Provincial de 
Alicante ha acordado contratar median
te concurso la adquisición de material 
con destino al Servicio de Prematuros en 
el Departamento de Puericujtura del Ho
gar José Antonio durante ej año 1959 por 
un importe total de 234.520 pesetas.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativa podrá excmina’se en !a Se
cretaría de la Corporación en horas há
biles de oficina hasta la vupera del día 
señalado para la apertura de pliegos.

En los mismos días y horas y en el 
mismo lugar podrán presentarse las pro
posiciones con arreglo al Piodelo oficial 
y previa constitución de la correspon
diente fianza provisional.

La licitación tendrá xugar en el primer 
día hábil transcurrido que sean veinte 
también hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a 
las doce treinta horas, en el palacio de 
la Diputación.

En el «Boletín Oficjal de la Provincia 
de Alicante» número 69, de fecha 25 de

marzo de 1959, se publican con todo de
talle las condiciones de este concurso.

Alicante, 31 de marro de 1959.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario. Leopoldo de Urguía.

4.904.
*  •  *

La Excma. Diputación Provincial de 
Alicante ha acordado contratar median
te concurso la adquisición de artículos 
farmacéuticos y ortopédicos, con destino 
a la farmacia del Hospital Provincial de 
San Juan de Dios, durante o\ año 1959, 
por un importe total de 779.095 pesetas.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas podrá examinarse en la Se
cretaría de la Corporación en horas há
biles de oficina hasta la víspera del día 
señalado para la apertura de pliegos.

En los mismos días y horas y en el 
mismo lugar, podrán presentarse las pro
posiciones coi i arreglo al modelo oficial 
y previa constitución de la correspondien
te fianza provisional.

La licitación tendrá lugar en el pri
mer día hábil, transcurridos que sean 
veinte también hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y a las doce horas, en el pala
cio de la Diputación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante» número 70. de fecha 26 de 
marzo de 1959. se publican con todo de
talle las condiciones de este concurso.

Alicante, 31 de marzo de 1959.—El Pre
sidente, Lamberto García \tance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquía.

4.905.
• • •

Se anuncia subasta para la contrata
ción de las obras de:

Presupuesto

Reparación con macádam ca
rretera P. de acceso al casti
llo de La Mola ....................  52.437,70

Idem id. id. C. V. de Novelda 
a la partida de La Mola ... 101.262,50

Idem ía. id. C. V. de Aspe a la 
carretera de Ocaña a Ali
cante ........................................ 161.460.00
Total por lo que se subastan. 315.160,20
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Verificación de pago: Por certificacio

nes mensuales.
Garantía provisional: 9.454,80 pesetas. 
Garantía definitiva: 6 por 100 del pre

supuesto de contrata.
La Memoria, planos, presupuestos y de

más documentos relativos a este proyec
to y subasta se hallan, de manifiesto en 
la Secretaría General de la Excma Dipu
tación Provincial de Alicante (Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero), a 
disposición de los interesados, de diez a 
doce horas, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio. Durante los mencionados 
días y horas se admitirán proposiciones 
con arreglo al modelo que al pie se in
serta, y la subasta tendrá lugar el día 
siguiente hábil de la terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante. 25 de marzo de 1959.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se- 
certario general, Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de 'proposición

Don ..........   vecino..de............, con do
micilio en la callé de    número ......
enterado del proyecto y pliegr» de con
diciones aprobados por la Excma. Diputa-
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ción Provincial de Alicante, se com pro
mete a la ejecución de las obras de ........
con arreglo a lo previsto <n dichos docu
mentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, por la can- '
tidad de ...........  i en letra ) pesetas, cuya
ventaja será aplicable a cuántas obras 
efectivam ente realice y le sean de abono. 

(Fecha y firma del proponente.)
4.906.

•  •  *

Se anuncia subasta para la contrata
ción de las obras de:

Presupuesto

Reparación con macadam dóV 
C. V. de Pedreguer a Beni-
doleig. Km . 1 al 3 ...............  166.462.50

Idem. id. id. carretera P. de 
Pego al Mar. en toda su
longitud (5,972 K m .) ...........  387.841,51

Idem  id. id. C. V. F om a a la 
carretera de Cocentaina a 
Denia. en toda su longitud 
(3,313 K m .) ..............................  170.685,75

Total por lo que se subastan. 724.989,76

Plazo de ejecución : Diez meses. 
V erificación de pago: Por certificacio

nes mensuales.
Garantía provisional: 21.749,69 pesetas. 
G arantía definitiva: 6 Dor 100 del pre

supuesto de contrata.
La Memoria, planos, presupuestos y 

demás docum entos relativos a este pro
vecto y subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría General de la excelen
tísim a Diputación Provincial de Alicante 
< Negociado de Obras Públicas y Paro 

O brero), a disposición de los interesa
dos. de diez a doce horas, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio. Durante los 
m encionados días y horas se adm itirán 
proposiciones con arreglo al modelo que 
al pie se inserta, y la subasta tendrá lu
gar el día siguiente hábil de la term ina
ción del plazo de presentación de plicas 

Cuando el postor sea una Empresa. 
Com pañía o Sociedad deberá acompañar, 
debidamente legalizados, ios docum entos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción  en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante. 25 de marzo de 1959— El Pre
sidente, Lam berto G arcía Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquía y 
G arcía Junco.

Modelo de proposición

Don ............. vecino de   con..do
m icilio en la calle de ...v...... , núm ero..........
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobados por la Excma. Diputa
ción Provincial de Alicante, se com pro
mete a la ejecución de las obras de ........

. con arreglo a lo previsto en dichos docu
mentos y a los precios fijados en el co
rrespondiente presupuesto, por la canti
dad de ...........  (en letra) pesetas, cuya
ventaja será aplicable a cuantas obras 
efectivam ente realice y le sean de abono.
. (F echa y firma del proponente.)

4.907.

# • ♦

A y u n t a m i e n t o s

M A D R ID

Se anuncia concurso púífiico para con
tratar las obras de instalación de red 
de abastecim iento de agua 'en el pobla
do «C » del barrio de Carabanchel Alto.

Acuerdo de la licitación: Por el excelen
tísim o Ayuntam iento Pleno en 11 de m ar
zo d'e 1959.

Presupuesto - tipo de contrata: pesetas  
5.117.003,33. :

Duración del contrato: diecisiete meses. ¡
Plazo de ejecución : cinco meses, a par- ¡ 

tir de la adjudicación del concurso y 1 
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones de obra.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo cuarto, artículo primero, concep
to primero, partida 21, de la disposición 
del año 1958 en el presupuesto especial 
de Urbanism o para estas obras, y el res
to de la del próxim o ejercicio.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás elementos del expedien
te: Negociado de Contratación y Subas
tas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 96.462.54 pesetas (en Deposi
taría M unicipal o C aja  General de De
pósitos).

G arantía definitiva y, en su caso, com 
plem entaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación  del concurso, según las normas 
del articulo 82 del Reglam ento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre dei Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.)

Don ............. (en nom bre propio o repre.
sentación de ............), vecino de ........... .
con dom icilio en ............  queda enterado
de los anunicos publicados en eK BOLE
TIN O FIC IA L DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de M a
drid» de ............. para contratar las obras
de instalación de red de abastecim iento 
de agua en el poblado «C » del barrio de 
Carabanchel Alto, y m anifiesta que. ha
biendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que im ponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se com prom ete a tomar 
a su cargo la Gbra por ios precios tipos
(o con la baja o  el alza dei ...........  por
ciento— en letra— en los precios tipos. < 
según los precios correspondientes a las 
variantes siguientes...). Asimismo se com 
prom ete a cumplir lo dispuesto por las 
Leyes protectoras de la industria nacio
nal y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y seguri
dad social (fecha y firm a del proponente.)

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTAD O  y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En ei patio de 
Cristales de la primera Casa Consisto
rial. al siguiente día hábil del de finali
zación del plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde.

Docum entos que acom pañaran a la pro
posición en sobre cerrado y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales especiales para subastas, a i 
razón de 12 pesetas por cada 500 o  frac
ción ). Declaración de ausencia de incapa
cidades o  incomaptibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglam entó 
de C ontratacón (timbre del Estado de • 
0,50 pesetas y sello m unicipal de 1,55 pe
setas). Carnet de Empresa con  responsabi
lidad o  testim onio notarial del mismo. D o
cumento nacional de identidad del lici- 
tador o testim onio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en 
representación del licitador, poder bastan- 
teado para este concurso por el ilustrísi- 
mo señor Secretario general, a cargo de 
aquél o aquéllas). Las Memorias, in for
mes y proyectos: Tim bre del Estado de 
dos pesetas y sello municipal de una pe
seta (por cada hoja  útil). Los certifica
dos: Tim bre del Estado y sello municipal

d e tres pesetas. Planos y fotografías: 
Tim bre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de 0,25 pesetas.

Los pliegos adm itidos en ei acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a estudio de la Co
misión de Fom ento, que propondrá la 
adjudicación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior a l g u n a ,  
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid, 30 de marzo de 1959.— El Secre
tario general’ Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

1.202.
BARCELONA

Se anuncia concurso para la concesión 
de las obras de construcción de una cen
tral embotelladora de vinos corrientes y 
subsiguiente explotación del servicio, con  
arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en el Negociado de M erca
dos y Com ercios de esta Secretaría Ge
neral.

Conform e dispone el artículo 14 del 
citado pliego, la duración de la concesión 
no podrá exceder de cincuenta años.

La garantía provisional para tom ar 
parte en el concursó será de cien mil 
pesetas, y la definitiva se deducirá en la 
form a prevista en el artículo 82 del R e
glam ento de Contratación de 'as Corpo
raciones Locales.

Las proposiciones, reintegradas con tim 
bre de seis pesetas y sello municipal de 
418,50 pesetas, estarán redactadas con for
me a este m odelo:

«Don ............  vecino de .............   con do
micilio en ........... . enterado del pliego de
condiciones que ha de regir el concurso 
para la instalación de una central- em
botelladora de vinos corrientes y conce
sión de la explotación del servicio de la 
misma, se com prom ete y obliga a ejecu-, 
tar las obras y demás con arreglo al pro
yecto que acom paña, a cam bio de la uti
lización y explotación de la central em
botelladora durante el plazo de  ........  y
cumplir estrictamente • todas y cada una 
de las condiciones previstas en el referido 
pliego, tanto técnicas com o especiales, 
administrativas y generales.

Asimismo se com prom ete a cum plir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en to 
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.»
N Las proposiciones, juntam ente con to
dos los docum entos que requiere el plie
go, se entregarán en el m encionado Ne
gociado, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la pubiiea- 
.ción de este anuncio hasta las trece ho
ras del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho de la Tenencia ce  Alcaldía 
delegada de Abastos de la Casa sede Con
sistorial, a partir de las once horas del 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en ‘el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO.

Barcelona, 31 de marzo de 1959.-^-El 
Secretario general, Juan Ignacio Berm e
jo  y Gironés.

1.228.

OVIEDO

S u b a s ta  relativa a las obras del proyecto 
de ordenación de la plaza forrnada por 
el encuentro de las calles de Toreno, San
ta Susana, Asturias y avenida de Galicia.

Se hace constar que el tipo de licita
ción de Jas citadas obras es ae doscien
tas noventa mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas con treinta y ocho céntimos, que
dando rectificado en tal setnido el anun
cio publicado en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTAD O  y en el de la provincia
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de Oviedo de 16 y de 21 de los comen
tes, respectivamente.

Oviedo, 30 de marzo de 1959.—El Al
calde.

1.212 .

TARRAGONA

Acordada por este Ayuntamento la con
tratación mediante subasta de las obras 
de pavimentación, aceras y servicios de 
las calles de Martí Ardenya v Arquitec
to Rovira, se hace público que dicha su
basta se llevará a Cabo a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que expire 
el plazo de presentación de pliegos, te
niendo en cuenta que el plazo será de 
veinte días, a contar del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El presupuesto de cortfrata asciende a 
223.158,27 pesetas. La fianza provisional 
será de 4.463,16 pesetas, y la definitiva, 
de 8.926,33 pesetas. El importe de todos 
los anuncios motivados por la subasta se
rá satisfecho por el adjudicatario.

Los licitadores deberán presentar la pro
posición económica y la documentación 
aneja en un sobre cerrado y lacrado a 
su satisfacción.

El presupuesto, planos y Memoria y 
pliego de condiciones se hallan de rpani- 
fiesto en el Negociado de Fomento del 
Ayuntamiento de Tarragona.

Todos los datos necesarios para poder 
tomar parte en esta subasta, asi como 
el modelo de proposición, figuran en el 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Tarragona» corres
pondiente al día 14. del corriente 

Tarragona, 31 de marzo de .1959.—El 
Secretario general, Carmelo Martínez Pe- 
ñalver.

1.220.

VALENCIA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo concedido en cumpli
miento del artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, y obtenida la correspondien
te autorización de la Superioridad, el ex
celentísimo Ayuntamiento de V a 1 e n cía 
anuncia subasta para la venta de un so
lar de su propiedad, con fachadas a la  

, avenida del Doncel Luis Felipe García 
Sanchíz, calle de la Serrería v de Felipe 
Salvador, que comprende una superficie 
total de 675,34 metros cuadrados.

La referida subasta se celebrará con 
sujeción a los pliegos de condiciones eco- 
ííómico-admdnis'trativas y facultativas y 
aprobados por la Corporación municipal 
en 27 de febrero último, cuyos pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Secretaría General, 
Negociado segundo de Expropiaciones de 
la Sección de Patrimonio, durante las 
horas de once a trece, todos los días 
laborables hasta el anterior al en que se 
haya de celebrar la subasta referida.

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación es el de ochocientas mil pe
setas (800.000 pesetas), al alza.

La .venta del solar queda sujeta a Ir 
obligación de que el edificio que se cons
truya sobré el mismo deberá correspon
der a una composición para todo el con
junto. con las limitaciones de pisos, al
turas, etc., que señalan ’as Ordenanzas 
reguladoras de la edificación que para 
este término municipal aprobó la Comi
sión Central de Sanidad Loca1 en 23 de 
octubre de 1950.

El rematante queda obligado á. iniciar 
la construcción sobre el solar objeto de 
la subasta dentro del plazo de seis me
ses, a' contar de la fecha de adjudica
ción del mimso. y a terminar la obra en 
el plazo de tres años.

Para tomar parte en !a subasta seré 
necesario acreditar por medio del corres
pondiente resguardo, h a b e r  depositado

previamente, en la Caja municipal, en la 
General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales, la fianza provisional de pese
tas 24.000, cuya fianza podrá constituir
se en metálico o en cualquiera de los 
valorés o signos que determinan los ar
tículos 75 y 76 del Reglamento de Con
tratación de lqs Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953.

Todo licitador que concurra a la subas
ta en representación de otra persona o 
de cualquier Sociedad deberá acompañar 
por separado copia de la escritura de po
der o mandato debidamente bastanteada 
por el Secretario general del excelentísimo 
Ayuntamiento o persona que le sustituya.

Todos los gastos que origine la subasta 
incluso la inserción de anuncios, hono
rarios de Notario, impuesto de derechos 
reales y cualquiera otra contribución que 
pudiera devengarse, serán de cuenta ex
clusiva del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las doce horas del primer 
día hábil después . de cumplidos treinta, 
también hábiles, á contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ante la Mesa, que estará presidida por 
el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, un señor Concejal en represen
tación de la Corporación y el Notario 
a quien por turno corresponda autorizar 
el acto.

Las proposiciones de los licitadores de
berán ser reintegradas con timbre de seis 
pesetas y firmadas por sus autores o 
mandatarios, e irán contenidas en sobre 
cerrado,. en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de 
un solar propiedad del Excmo Ayunta
miento de Valencia, que se emplaza con 
fachadas a la avenida del Doncel Luis 
Felipe García Sanchiz .y a las calles con
tinuación de la Serrería y de Felipe Sal
vador.»

Dichas proposiciones serán presentadas 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría municipal en los días hábiles, des
de el siguiente al en que ^e publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta durante 
las horas de diez a trece, y serán exten
didas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Eton .............  mayor de edad, de estado
 vecino de .............  con domicilio en
  enterado del pliego de condiciones
aprobado para la venta en oública su
basta de un solar que se emplaza con 
fachadas a la avenida del Doncel Luis 
Felipe García Sanchiz y a las calles Con- 
tinuación de la Serrería v de Felipe Sal
vador, cuya subasta ha sido anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al día ............ con
forme en un todo con el expresado plie
go de condiciones, se compromete a ad
quirir el solar de referencia por la can
tidad de  (en letra) pesetas

(Fecha y #firma del proponente.)
Valencia, 26 de marzo de 1959.—El Al

calde.
1.232. J

» » *

Aprobadas por este Excmo. Ayuntamien
to lap bases y pliego de condiciones eco
nómico - administrativas p a r a  contratar 
mediante concurso de provectos y ejecu
ción del que resulte aceptado para la 
terminación de las obras de construcción 
de un enlace entre la Gran Vía de Ger- 
manías y la de Ramón y Cajüi, median
te un paso Subterráneo bajo las vías del 
ferrocarril de la Renfe en la estación 
de Valencia-Término, se lince público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

El referido pliego de condiciones y ba
ses aprobadas estarán de manifiesto en 
el Negociado de Obras de Urbanización 
en la Sección de Urbanismo de este ex
celentísimo Ayuntamiento todos los días 
laborables y horas de oficina para el pú
blico, que son de doce a catorce horas.

Las proposiciones para tomar parte en 
el referido concurso se harán por escri
to y reintegradas con las pólizas del tim
bre estatal y municipal correspondientes.

A los pliegos de proposición que se pre
senten por los lictiadores deberán acom
pañarse, en sobre 'separado, el resguardo 
del depósito provisional, el carnet nacio
nal de identidad, el de Empresa con res
ponsabilidad- declaración jurada que acre
dite no hallarse el licitador comprendi
do, en ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad legal señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, la 
certificación que señala eí articulo quin
to del Decreto-lev de 13 de mavo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29 del propio mes) sobre incompatibi
lidades del personal de la Empresa, para 
cuando el licitador tenga carácter de So- 
ceidad en los casos que proceda; la escri
tura de poder notarial, que deberá es
tar legalizada de autorizarse fuera del 
territorio jurisdiccional del Colegio Nota
rial de Valencia, y los documentos que 
se señalan en la base segunda del pliego 
de condiciones económico-administrativas.
• Dichas proposiciones se presentarán de 
nueve a trece horas en el Negociado de 
Concursos y Subastas de la Secretaría 
General de esta Excma. Corporación, den
tro de los sesenta días naturales, conta
dos a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO hasta e! anterior 
hábil al en que se celebre el concurso.

Las proposiciones se redactarán con su- 
' jeción al siguiente

Modelo de proposición

Don ............ vecino de   con do
micilio, que señala para lodos los actos 
de este concurso en esta ciudad, calle
  número .......   piso   enterado
del pliego de condiciones económico-admi
nistrativas y bases aprobadas por el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 27 de febrero último, para contratar 
mediante concurso dé proyectos y ejecu
ción del que resulte, aceptado para la 
terminación de las obras de construcción 
de un enlace entre la Gran Vía de Ger- 
manías y la de Ramón y Cajal, mediante 
un paso subterráneo bajo las vías del fe
rrocarril de la Renfe, en la estación de 
Valencia-Término, se compromete a ejecu
tar dichas obras, con sujeción a las bases 
y pliegos de condiciones aprobadas y al 
proyecto y condiciones facultativas que se
acompañan, por el importe de ........... pe-
seeas.

(Fecha y firma del proponente.)
El concurso tendrá efecto en esta Casa 

Consistorial el primer día hábil siguiente 
al en que termine el plazo de presenta
ción de pliegos y hora de las doce, y di
cha licitación se sujetará a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 antes citado.

La garantía provisional para tomar par
te en dicho concurso es de* 210.CQ0 pesetas, 
y la definitiva se constituirá con arreglo 
a los porcentajes mínimos que señala el 
artículo 82 del antes mencionado Regla
mento de Contratación.

El plazo, de ejecución de las obras se
rá de dieciocho meses, a contar de un 
mes después de la fecha de la sesión 
del Excmo. Ayuntamiento en que se acuer
de la adjudicación definitiva de las mio
mas.

El contratista percibirá 'el precio del 
contrato en cantidades parciales correa-
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pondientes a las certificaciones mensua
les que expida el Director Técnico muni
cipal, de conformidad con la condición 23 
del pliego *de condiciones económicas y 
con cargo a Ja consignación para estas 
obras, que se indica en la condición 21 
del antes citado pliego.

Se hace constar que, cumplido que 
fué lo dispuesto en el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, en re
lación con el 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
no se ha formulado reclamación alguna 
contra las bases y pliegos de condiciones 
que rigen en este concurso.

Valencia, 31 de marzo de 1959.—El Al
calde (ilegible).

1.214.

AMPOSTA

Habiéndose acordado por el excelentí
simo Ayuntamiento la construcción de 
obras de pavimentación y modificación de 
aceras y red de agua potable en las ca
lles de San José y avenida del General 
Sanjurjo, de esta ciudad, se anuncia la 
celebración de subasta pública para con
tratar las obras referidas con sujeción 
a las condiciones siguientes:

1.a Es objeto de la presente subasta 
contratar las obras de pavimentación de 
la calzada, renovación y ampliación de 
aceras y construcción de nueva red de 
agua potable en las calles de San José y 
avenida del General Sanjurjo, de esta 
ciudad, con sujeción al provecto redac
tado por el Arquitecto municipal y plie
gos de condiciones económico-administra
tivas y facultativas unidos al expediente, 
por el tipo de novecientas veinticuatro 
mil setecientas noventa y seis pesetas.

2.a Las obras habrán' de ser realiza
das dentro del plazo de seis meses, con
tados a partir de los quince dias siguien
tes al de notificación de la adjudicación 
definitiva del remate.

3.-* El proyecto, Memoria y pliegos de 
condiciones a que se refiere la presente 
subasta estarán de maniíie.slo en las oli- 
cinas de Secretaría, Sección de Obras, 
desde las once horas hasta las trece de 
cada día hábil.

4.a La fianza provisional exigida a los 
licitaderes es del dos por ciento del pre
supuesto de la obra. La fianza definitiva 
ascenderá al cuatro por ciento del im
porte del remate. La fianza provisional 
asciende a un total de 18.495.% pesetas.

5.a Las proposiciones deberán presen
tarse reintegradas con seis pesetas del 
impuesto del timbre y cinco pesetas ed 
sello municipal y se ajustaran al mode
lo siguiente:

Don ............ de ......  años de edad, esta
do .......... . profesión  vecino de ........
con domicilio en la calle de ........... ;..docu
mento nacional de identidad n ú m ero  
expedido en ..........  el ............ enterado de
los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas y facultativas, provecto y 
Memoria, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de pavimen
tación con firme especial, sustitucióñ de 
aceras e instalación cié red de conduc
ción de aguas en la calle de San José y 
avenida del General Sanjurjo, de esta 
ciudad, con sujeción estricta a dichos do
cumentos y demás previsiones, por la 
cantidad de ..........  (en letra).

(Fecha y firma.)
6.a Las plicas se presentarán en la ofi

cina de Secretaría de este Ayuntamien
to durante los veinte días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
horas desde las once a las trece de cada 
día hábil, debiendo acompañar resguar
do de haber efectuado la fianza provisio
nal e incluir en el pliego la restante do
cumentación exigida en los pliegos de

condiciones, tal como la declaración de 
no estar comprendido por ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibilidad 
señaladas en los artículos cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, carnet de 
Empresa con responsabilidad y acreditar 
el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en materia laboral y de las que 
tienen por objeto la protección de la in
dustria nacional.

7.n La subasta se celebrará en el sa
lón de actos de esta Casa Consistorial a 
las doce horas del día siguiente hábil 
después de transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

8.a No se precisa para la validez del 
contrato derivado de estas actuaciones 
autorización superior alguna, y existe en 
presupuesto consignación suficiente para 
estas atenciones.

Amposta, 23 de marzo de 1959.—El Al
calde, José Porras Navarro.

4.815.
AYAMONTE (HUELVA)

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Corporación Municipal y del ar
tículo 313 de la Ley de Régimen Local, y 
en virtud de no haberse presentado r e 
clamaciones en el período de exposición 
de los correspondientes pliegos de condi
ciones, se saca a subasta pública la eje
cución de las obras que se señalan:

Objeto: La subasta comprenderá las 
obras de construcción de un edificio des
tinado a viviendas de funcionarios y a 
oticinas municipales.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
es el de setecientas ocho mil cuatrocien
tas veintisiete pesetas cuarenta y seis cén
timos, cuya cantidad figura como total 
presupuesto de subasta en el general del 
proyecto, bien, entendido, que el rema 
tan te deberá abonar a la Empresa cons
tructora Onubense, S. A., de Huelva, la 
cantidad de 29.502,99 pesetas, importe de 
la certificación de obras de escaleras eje
cutadas para acceso a las viviendas y ofi
cinas del proyecto y cuyos documentos 
autorizados forman parte del expediente 
instruido para esta subasta.

La mejora, respecto del tipo, se hará 
a la baja y por cantidad global.

Duración del contrato. Ejecución de 
obras y pagos.—Las obrás se iniciarán al 
mes de recibida la comunicación sobre 
adjudicación definitiva, terminando en ei 
de un año. El de garantía será de cinco 
meses.

El pago de las obras se realizará con 
cargo a la partida primera del estado de 
gastos del Presupuesto extraordinario nú
mero 2, aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en 31 de mayo de 1958, y por el 
Ministerio de Hacienda en 30 de julio si
guiente. Este pago se efectuará mediante 
certificaciones de obras ejecutadas, por 
períodos mensuales.

Documentos: El proyecto técnico y los 
pliegos de conodiciones que integran el 
expediente, estarán de manifiesto en la 
Secrtaría municipal, durante los días há
biles que se fijan para la presentación 
de proposiciones, y durante las horas de 
once a trece.

Garantías: La garantía provisional se
rá en la cuantía del tres por cient-o del 
importe de licitación.

El adjudicatario constitutirá, en con - 
oepto de fianza definitiva, una suma equi
valente al seis por ciento del importe del 
remate, completando hasta dicha cifra 
la garantía provisional. Tanto la garan
tía provisional como la definitiva habrá 
de constituirse en metálico, valores públi
cos o en créditos reconocidos y liquida
dos por la Corporación municipal a favor 
del contratista, en la Caja del Ayunta
miento o en la General de Depósitos o 
sucursales de la misma. También son ad
misibles las Cédulas de Crédito Local, por

tener legalmente, la  consideración de 
efectos públicos.

Proposiciones: Las proposiciones podrán 
presentarse con sujeción al modelo inser
tado al final, debidamente reintegradas, 
en la Secretaría municipal, durante, el 
plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción del ú l
timo anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o de la provin
cia, en unión del resguardo de la fianza 
provisional, de los documentos acrédifci- 
tivos de la personalidad del licitador, ríe 
los poderes de representación, en su caso, 
y de los restántes que reglamentariamen
te procedan.

La presentación deberá ajustarse a ]o 
determinado en el artículo 31 del Regla
mento de Contrátación, de 9 de enero 
de 1953.

Subasta: Con las formalidades'del ar
ticulo 34 del citado Reglamento, ,1a su
basta tendrá lugar a las trece horas del 
primer día hábil siguiente al en que con
cluya el plazo de presentación de propo
siciones, en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento. La Mesa será presidida 
por el señor Alcalde o Concepal en quien 
delegue y el Secretario de la Corporación, 
que dará fe.

El tipo de licitación antes indicado-ser
virá de base a la subasta, entendiéndose 
comprendido en él todos los gastos, in
cluso los de administración, beneficio in
dustrial, etc. Los honorarios de dirección 
y «redacción del proyecto han quedado al 
margen del tipo de licitación, por satis
facerse oportunamente por el A c u s a 
miento.

No serán admitidas las proposiciones 
que rebasen la cantidad-tipo de licitación, 
adjudicándose el remate a la oferta mu> 
ventajosa. Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales conteniendo la máxima ven
taja respecto de las restantes, se abrira 
inmediatamente licitación verbal e n t r e 
quienes las tuvieran firmadas, por puja 
a la llana, durante quince minutos, y si 
transcurrido este tiempo subsistiera e*. 
empate, se decidiría por- sorteo.

Devolución de la fianza: Finalizado ei 
contrato y acreditada la inexistencia d¿ 
responsabilidad del contratista, se devol
verá a éste la fianza definitiva impuesta, 
previo cumplimiento de los requisitos del 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción.

Validez del contrato: A los fines p re 
vistos en los números 2 y 3 del artículo 
25 del repetido Reglamento de Contrata
ción. y conforme se hace constar ante - 
riormentc bajo el epígrafe «Ejecución de 
Obras y Pagos», existe el oportuno cré
dito para el abono de la totalidad del 
contrato en el Presupuesto Extraordina
rio núm. 2, declarándose no sc-r precisa 
autorización superior para la validez del 
contrato que de esta subasta se derive.

Gastos: Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos de anuncio, escritu
ra, y, en>general, de los que se originen 
con motivo de la celebración de la su 
Irasta, formalización del contrato, dere
chos reales, timbres y restantes que pro
cedan.

Lo que de conformidad con lo previsto 
en la Ley municipal y Reglamento 1e 
Contratación vigentes, se publica a los 
oportunos efectos.

Ayamonte, 18 de marzo de 1959. — El 
Alcalde (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

Modelo de- proposición

Don .........  vecino de   con domici
lio en ........ número .......   de.. ‘ ente
rado y conforme con el proyecto, presu
puesto y pliego general de condiciones 
para contratar mediante subasta las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a viviendas dé funcionarios y ^oficinas 
municipales en la ciudad de Aya-monte, 
se obliga a realizar las expresadas obras 
en la cantidad d e   (en letra) pesetas.
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Acompaño los documentos que se exigen 
en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma.)
1.199.

CEHEGIN

El Alcalde de Cehegín.
Hace saber: Que por acuerdo de la Co

misión Municipal Permanente, el día en 
que se cumplan veinte hábiles, a partir 
dái siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las doce horas, se celebra
rá la subasta pública en esta Casa Con
sistorial para la enajenación de cuatro 
mil ciento ochenta y siete quintales mé
tricos de esparto de estos Propios, para 
el año forestal 1958-59, bajo el tipo mí
nimo de licitación, precio base, de seis
cientas sesenta y nueve mil novecientas 
veinte pesetas, a razón de ciento sesenta 
pesetas el quintal métrico ,en pie. El 
precio índice se deducirá del precio base, 
aumentado en el tanto oor cierto que 
en su día sea fijado. El aprovechamiento 
a que se contrae la presente subasta que
da clasificado en el grupo primero de 
los establecidos por la norma segunda 
de la Orden ministerial de 31 de diciem
bre de 1958. Los proponentes vendrán 
obligados a presentar a la Mesa que ha 
de realizar la adjudicación provisional, 
en el acto de la subasta, el correspon
diente certificado profesional y hoja é e  
compras anexa que desee utilizar o el 
testimonio notarial de dicho certificado, 
sin cuyo requisito será desestimada su 
oferta.

El pliego de condiciones esta de mani
fiesto en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento. La garantía provisional 
que deberá presentar cada licitador es 
ae treinta y tres mil cuat recaen tas noven
ta y seis pesetas, y la definitiva ascenderá 
al seis por ciento del importe del remate.

La licitación se regirá por lo dispues
to en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, y en lo que 
éste no se oopnga, por la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 31 de diciem
bre de 1958.

Las proposiciones se admitirán en Se
cretaría General, debidamente reintegra
das, desde la presente publicación hasta 
las catorce horas del último día hábil 
anterior al de la subasta, según el siguien
te modelo:

Modelo de proposición

Don  ......... de........  años de edad, na
tural dev   provincia de ............ con
residencia en ...........  calle de    nú
mero    en representación de  ......  
lo cual acredita con  ; en posesión
del certificado profesional de- la clase 
   número ...... , en relación de la su
basta anunciada en . el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ...........  en
él monte   de la pertenencia d e ........
ofrece la cantidad de ..........

A los efectos de la adjudicación que 
pueda hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y ho
ja  de compra número .......  de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de c o m p r a  presen
tada ..........

b) Saldo existente en ía hoja, de com
pra en el día de la subasta ..........

(Feqha y firma del interesado.)
Cehegín, 2 de abril de 1969.—El Alcal

de, António Zarco.
U3L

MASANASA (VALENCIA)

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia la subasta de las obras de 
pavimentación de las calles del General 
Mola y del Capitán Vázquez, sirviendo 
de tipo para dicha subasta el importe 
del presupuesto del proyecto, sin hono
rarios, que es de quinientas tres mil se
tenta y nueve pesetas con veintiséis cén
timos.

Los documentos de la subasta y del 
proyecto están expuestos al público en 
la Secretaría municipal.

La fianza provisional es de diez mil 
pesetas, y la definitiva será del seis por 
ciento del importe del remate.

Admisión de proposiciones durante vein
te días hábiles, desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y la 
apertura de plicas, al día siguiente hábil.

Plazo de ejecución de las obras, cua
tro meses; plazo de garantía, un año.

Modelo de proposición

Don .......... . de ........  años, de estado
   profesión  vecino de ...........
calle de ...........  número ........ enterado
del anuncio de la subasta para la eje
cución de las obras de pavimentación de 
las calles del General Mola y Capitán 
Vázquez, bien enterado de los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-ju
rídicas administrativas que sirven de ba
se a esta subasta, se compromete a efec
tuar dichas obras, con sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
de ..........  pesetas (cantidad en letra).

............... de ................. de 1959.
(Firma.)

Masanasa, 31 de marzo de 1959.—El Al
calde, Antonio Muñoz.

1.233.

PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE)

En cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra
da en el día de ayer, se anuncia segunda 
subasta pública para ejecución de las 
obras de construcción del Mercado Mu
nicipal de esta ciudad, con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados y pro
yecto redactado por el Arquitecto señor 
Cabrera, que se hallan expuestos al pu
blico, en las Oficinas de Secetaría.

Tipo de licitación: Dos millones ciento 
sesenta y siete mil trescientas ochenta / 
cuatro pesetas setenta y ocho céntimos 
(2.187.384,78).

Plazo y pago: Las obras deberán estar 
terminadas en el plazo de once meses, a 
partir de la fecha de la adjudicación de
finitiva, y su importe se abonará por cer
tificaciones de obra ejecutada, expedidas 
por el Arquitecto-director, con cargo a 
los presupuestos ordniario y extraordina- 
rio A-1950.

Plazo de pesentaclón: Veinte días h á 
biles. a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL-ESTADO.

Lugar de presentación:/ En el Registro 
General de la Secretaría de este Ayunta
miento en el indicado plazo, y de nueve 
a trece horas.

Fianza provisional: Cuarenta y dos mil 
pesetas (42.000).

Fianza definitiva: El cuatro por ciento 
del tipo de adjudicación.

Apertura de pliegos: A las treoe horas 
del día siguiente hábil a aquel e<n que 
hubiera terminado el plazo de presenta

ción de proposiciones en el despacho ie  
la Alcaldía, por el señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, asistido del Secre
tario de la Corporación, que dará fe del
acto.

Proposiciones: Se harán por escrito, se
gún modelo que se adjunta al final, re
integrado con póliza de seis pesetas y 
sello municipal de dos pesetas, firmado 
por el licitador, acompañadas del r e s 
guardo de la fianza provisional, del car
net vigente de Empresa de Responsabili
dad o copia notarial de éste y demás 
documentos necesarios, en sobre cerrado 
y lacrado, en el que figurará la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en 
la subasta de las obras de construcción 
del Mercado Municipal».

Bastanteo de poderes: El bastanteo de 
poderes, en su caso, lo realizará el S e 
cretario-Letrado de esta Corporación, don 
Manuel Florián Tomás Ibáñez.

No se halla lncursa esta obra en nin
guno de los casos especificados en los 
números 2 y 3 del artículo 25 del citado 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Puerto de la Cruz, 17 de marzo de 1959. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, *1 
Alcalde (ilegible).

Proposición para tomar parte en la su
basta de las obras de construcción del 
Mercado Municipal:

Don ..., mayor de edad, natural de ..., 
vecino de con domicilio en la calle 
de ..., número enterado de las condi
ciones para contratar mediante subasta 
las obras de construcción del Mercado 
Municipal, anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número ..., Je 
fecha ... conforme en un todo con los 
pliegos de condiciones debidamente apro
bados para el contrato, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría. empleados en las obras por Joma
da legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por la legislación vigente.

  a ... de ...... de 1959.
(El proponente.)

4.794.

SERRADILLA (CACERES)

Este Ayuntamiento enajenará median
te subasta unos dos mil quintales cas
tellanos de corcho en este término mu
nicipal.

Las proposiciones se presentarán en ea- 
ta Casa Consistorial hasta el 28 de abril 
inclusive, y la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 29 del misma

El tipo mínimo de licitación es de cien
to cincuenta pesetas para el quintal cas
tellano de corcho y el treinta por ciento 
para el bornizo y garras. ,

El corcho será sacado y apilado por 
el adjudicatario.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario hacer una fianza de treinta 
mil pesetas en arcas municipales.

El anuncio completo de esta subasta 
le publica el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Cáceres» de 31 de marzo d© 
1959.

Serradilla, 1 de abril de 1959.—El Al
calde. Cipriano Mateo*.

4.814.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M ADRID

Por el presente y en virtud de provi dencla dictada por el señor Juez de Primera Instancia número diecisiete de esta capital en el expediente de jurisdicción voluntaria promovido por doña Juliana Matilde de Santos Martin, repre sentada por el Procurador don José Luis Sartorlus, a fin de obtener la separación de bienes en el m atrim onio civil que contrajo la recurrente con don Emilio  Martín González, natural de Segovia, hijo de Fernando y de Emilia, declarado en estado legal de ausencia por auto del Juzgado de Primera Instancia del número trece de Madrid, dictado con fecha  once de abril del año último, se cita a dicho ausente paia que dentro del término de quince días comparezca en »1 referido expediente a usar de su d erecho, previniéndole que fci no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Madrid para su publicación  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez (ilegible) El Secretario (ilegible).4 795.
• • •

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor don Jacinto Gar- cía-Monge Martín. Magistrado, Juez de Primera Instancia número veinte de esta capital, en los autos de procedim iento Judicial sumarlo seguidos a instancia de doña María Alvarez del Pino, representada por el Procurador señor Moreno, con tra ia Empresa Vallcsolares. S. A., para la efectividad de un crédito hipotecario  de 250.0U0 peseta.1 de principa!, intereses y costas, se anuncia de nuevo por segunda vez. por haber sido declarada en quiebra la anterior, la venta en pública subasta de las fincas hipotecadas, cuya descripción es la siguiente:
1.a Una tierra en el cam ino del Cerro de la Cabaña, de cabida una hectárea  diecinueve áreas ochenta y tres ce n ti-  árqas, equivalentes a once mil novecientos ochenta y tres metros cuadrados, o Ciento cincuenta y cuatro mil trescientos cuarenta y un pies cuatro décim os de pie cuadrados. Linda. Saliente, el camino: Mediodía, finca de Campoy; Poniente, otra de Manuela Vidales, y Norte, con Valmediano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, tom o  222, folio 12. finca 2.254.2.a Otra tierra en la Arboleda, de diecisiete áreas dos centiáreas. equivalentes a mil setecientos dos metros cuadrados, o sean, veintiún mil novecientos veintiún  pies seten ta  y seis décim os de otro cuadrados Linda. Saliente. Poniente y Mediodía. tierra de los herederos de doña Josefa de la Pedrueza, y Norte, de la Arboleda’ Inscrita  en el mismo Registro, to mo 85, folio 136, finca 2.423.3.* Otra tierra a la izaulerda del camino de la Carrantona. de cabida c in cuenta y un áreas treinta y cuatro cen tiáreas, equivalentes a cinco mil ciento  treinta y cuatro m e t r o s  cuadrados, o sean sesenta y seis mil ciento veinticinco  pies noventa y dos décim os de pie cuadrados. Linda, Saliente, cam ino; M ediodía. otra de Joaquín Casado; Poniente. Arboleda, y  Norte, tierra de Gregorio García. Inscrita en el mismo Registro, tomo 222, folio 13, finc& 2-261-4.* O tra  tie r ra  en el cam ino de Vicál-

varo, de segunda clase, de cabida una  hectárea dos áreas setenta y una centiáreas, equivalentes a diez mil doscientos seten ta  y un metros cuadrados, o ciento treinta y dos mil doscientos noventa pies cuarenta y ocho décimos de otro cuadrado. Linda, Norte, otra de M anuela Alba- rrán; Levante, cam ino de Vicálvaro; Mediodía. tierra de doña Cristina Duvudel, y Poniente, herederos de don Lino del Villar. Inscrita en el mismo Registro, tomo 20¿, folio 227, finca 2.153.5.a Otra tierra en el cam ino de Vicálvaro. de cabida cuarenta y dos áreas setenta y nueve centiáreas, equivalentes a cuatro mil doscientos setenta y nueve metros cuadrados o cincuenta y cinco mil ciento trece pies cincuenta y dos décimos de pie cuadrados. Linda, Saliente, con dicho camino; Mediodía, tierras de R efugio; Poniente, don Lino del Villar, y Norte, tierras de doña Josefa de la Pedrue- za. Inscrita en el mismo Registro, tomo 222. folio 226. finca 1.751.Para cuya subasta, que téndrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1. piso tercero, se ha señalado la hora de doce de la mañana, del día doce de mavo próximo, bajo las condiciones siguientes:Primera. — Servirán de tipo para esta segunda subasta las cantidades siguientes: Para la primera finca, la cantidad de noventa y tres mil setecientas cincuenta  pesetas; para la segunda, dieciocho mil setecientas cincuenta pesetas; para la tercera finca, cuarenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas; para la cuarta finca, ochenta y dos mil quinientas peseta^ y para la finca quinta, cuarenta y cinco mil pesetas, sin que sean adm isibles posturas inferiores a dichos tipos.Segunda.—Para tomar parte en el remate deberán consignar previam ente los licitadores el diez por ciento de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán adm itidos.
Tercera. — Los autos y la certificación  del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de m anifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación.Cuarta.—Las cargas o gravám enes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y nuéve.—Jacinto  García-M onge. — El Secretario, José Cabello. Rubricados.»
Y para su publicación en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO se expide el presente con el visto bueno del señor Juez en Madrid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario. José Cabello. — Visto bueno, el Juez de Prim era Instancia. Jacinto García-Monge.4.839.

BARCHILON A
En virtud de lo dispuesto por el ilus- trísim o señor Juez de Primera Instancia  del Juzgado número 13 de esta capital de Barcelona en procedimiento Judicial sumario hipotecario promovido por doña Josefa Vidiella Soler contra doña Matilde Folch Guimera, por el presente se anuncia la venta en pública subasta por tercera vez y sin  sujeción a tipo de las siguientes fincas:

A) Una heredad conocida con ei nombre de «Molf d ’en Perot». viña, campo secano, bosque antes yermo y garrigal. con árboles, sita en el término de Albiñana y partida Tomoví, de extensión 24 hectáreas 30 áreas 58 centiáreas. poco más o menos, linda: a Oriente, con la heredad llam ada  Masieta, propia de los herederos de Antonio Nin de Villanueva. y cor tierras de Isidro Totosaus. Salvador Euras, Francis- co Marqués. Pablo Figueras y Juan Rar fecas Casellas; a Cierzo, con tierras de Leandro Soler, Juan Vidales y José Pa- piol: a Poniente, con tierras de Francisco Mareé, Juan Armejach y Carlos de Moreno, y a Mediodía, parte con la Riera de, La Bisbal y parte con la casa m olino y porción de terreno endido al Ayuntamiento de Vendrell. que antes formaba parte de esta finca, y parte con tierras de Francisco Puig. José Nin. Isidro Bun- dó, Francisco Vidal. Tomás Salvé. Pablo Figueras y Francisco Marqués Inscrita  en el tomo 154 del archivo, libro 5 de Al- .biñana. folio 152 vuelto, finca 678, inscripción cuarta. '
B) Una porción de tierra filoxera, de cabida cinco jornales, equivalentes a una  hectárea 71 áreas 20 centiáreas, sita en el término de Santa Oliva y partida Plana  de Me 11; lindante: a Oriente, con Francisco Güell; a Mediodía, con Antonio Ro- méu. mediante un camino; a Poniente, con JuanVidalés y Ramón Vallés. y al Norte, con el resto de la heredad Moli . dél Vizcay, de que se segregó. Inscrita en el tomo 135. libro 5 de Santa Oliva, folio 5 vuelto, finca 471. inscripción cuarta.C) Una pieza de tierra plantada de viña, olivar y algarrobos, de extensión  siete jornales 21 centésim as, mediante estadística. equivalente a cuatro hectáreas 38 áreas v 75 centiáreas, situada en el . término de San Vicente y partida llam ada de Pallisa Cremada o Cami deis Mases: lindante: a Oriente, con Juan Fontana Federico; a Mediodía, con V alentín  Nogués. m ediante cam ino que. de San  Vicente dirige a carretera Real; a Poniente. con José Socias y viuda de N Gui- xens. y a Cierzo, con Isidoro Serra Fsco- fet. Inscrita al tomo 119, libfo 3 de San  Vicente, folio 178, finca 301, inscripción  primera.
D) Otra, pieza de tierra sita en el término de Vendrell y partida de Pía de Mar, com puesta de viña y olives, de cabida, según el R e g i s t r o ,  un jornal, o sea 60 áreas 84 centiáreas. que Mnda: al Este, con el cam ino del Mar y don José Esco- fet; al Oeste S Norte, con Juan Querol, v al Sur, con José Vives. Inscrita en *1 tomo 120, libro 15 de Vendrell, folio 71 finca 1.716, inscripción segunda.Valoradas dichas fincas en la escritura , de debPorio en 400.000 oesetas. la letra  A; 10.000, la -B); 150.000 N pese tas, la letra O .  y 2.000 pesetas, la letra D ).La celebración del remate tendrá Uigar en la Sala Audiencia de este Juzgado *1 día doce de mayo próximo y hora de las doce; advirtiéndose a los licitadores que la subasta se celebrará -sin sujeción a t ipo; que para tomar parte en la mism a deberán consignar previam ente en la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos úna cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del tipo de la segunda subasta (421.500 pesetas); que los autos v la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de m anifiesto en Secretaría para que p u edan exam inarlos quienes deseen tomar porte en la subasta, aceptando ccmo bastante la titulación; que las eargas v gra^ vámenes anteriores y los preferentes, al
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los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que éste podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, y que si hubiere 
postura admisible se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los derechos rea
les correspondientes.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Hipólito Codesido.

4.876.
• • ®

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta ciudad en providen
cia del día de hoy, dictada en el proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria promovido por el Procurador 
don Ignacio Espadaler Mas, en represen
tación de don Francisco Serra Martorell, 
contra don Luis de Maurolagoitia Olaba- 
rría, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción fijado en la escritura base del pro
cedimiento de la siguiente finca, espe
cialmente hipotecada:

Casa sita en esta ciudad, sección se ■ 
gunda o de San Martín de Provensals, 
señalada con los números 15 y 17, en el 
Pasaje deis Garrofers, compuesta de ba
jos. cuatro pisos altos y un ático, cubier
ta de terrado; levantada sobre una por
ción de terreno de superficie ciento no
venta y seis metros ochenta y cinco de
címetros cuadrados, equivalentes a cinco 
mil doscientos ocho palmos sesenta y cin
co céntimós, también^-cuadrados; lindan
te: a la izquierda entrando, Este, con la 
finca de que se segregó; a la derecha, 
Oeste, con María Espinach o sus derecho- 
habientes; a la espalda, Sur, con Reinal
do Soteras y Bautista Baqué. y por el 
frente, Norte, con el Pasaje deis Garro
fers.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de esta ciudad al tomo 1.346 
del archivo, libro 477 de la sección se
gunda o de San Martín de Provensals. 
folio 141, finca 13.696, inscripción segun
da y tercera.

Valorada dicha finca escriturariamen
te en la suma de cuatrocientas sesenta 
y cinco mil pesetas.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos, ala dere
cha, del Palacio de Justicia (Salón de 
Víctor Pradera), se ha señalado el día 
quince de mayo próximo venidero, a las 
once, y se advierte a los señores licita - 
dores:

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración anteriormente con
signado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 31 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, e n t e n 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que para poder 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán a d 
mitidos.

Barcelona, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Secretario, Felipe Ortuño.

4.851.

A los oportunos efectos se hace público 
que en el expediente de suspensión de 
pagos de don Pedro Antonio Millet M a- 
ristany, tramitado en este Juzgado de 
Primera Instancia número quince, ha si
do dictado el auto que copiado en su 
parte bastante dice así:

<cAuto. — Barcelona, tres de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Dar 
da cuenta; y resultando, etc.

Se aprueba el Convenio presentado en 
la Junta de acreedores celebrada el día 
dieciocho del próximo pasado mes de fe
brero, y que fué votado por todos los con
currentes, y el cuel es del tenor literal 
siguiente:

v Propuesta de Convenio:
Primero.—El Pasivo del negocio de don 

Pedro A. Millet Maristany será satisfe
cho: a), úha quinta parte al final del 
primer año de la aprobación de este Con
venio; b), otra quinta parte al final del 
segundo año; c), otra quinta parte al fi
nal del ‘tercer año; d), el resto al final 
del cuarto año. Los saldos deudores no 
devengarán intereses.

Segundo.—De no poderse satisfacer el 
porcentaje por una quinta parte del Pasi
vo durante el primer año por medio de 
la Comisión de acreedores que se nombra 
en este Convenio, y en uso del poder que 
les conferirá el señor Millet, se venderá, 
adjudicará 5 liquidará todo el Activo del 
negocio, con excepción del procedimiento 
patentado de deshidratación de aceite 
que quedará para el señor Millet, 

Tercero.—La venta, adjudicación o li
quidación del negocio o Activo, según se 
indica en el pacto que precede, podrá 
acordarla o hacerse por la Comisión de 
aceedores a partir del momento de la fir
ma de este Convenio, si así lo decide di
cha Comisión por simple mayoría de sus 
componentes, y sin esperar al transcurso 
del primer año.

Cuarto.—La venta, adjudicación o l i 
quidación del negocio se realizará, tanto 
en el caso previsto en el pacto segundo 
como en el tercero de este Convenio, por 
el precio, condiciones y en la forma que 
crea conveniente la Comisión por simple 
mayoría de sus componentes.

Quinto. — La Comjsión aplicará el lí 
quido obtenido en la venta, adjudicación 
o liquidación al pago de los saldos acree
dores del negocio del señor Millet empe
zando por los de carácter preferentes, en 
aquel momento, quedando este saldo fi
niquitado con la venta, adjudicación o li
quidación que se h a b r á  realizado del 
mismo.

Sexto.—Se entiende por Activo del ne
gocio todo aquel relacionado en- el In - 
ventario - Balance presentado, junto con 
su dictamen, por los señores Interventores 
del negocio Vdel suspenso, don Pedro A. 
Millet, y sus resultantes hasta hoy.

Séptimo. — Los acreedores familiares 
don Jenaro Millet Cunill, don José Luis 
Pascual de Zulueta, don Rafael Rifa Pu- 
jet, don Ernesto, don Alfonso, don José 
María y don Jenaro Millet Maristany; 
doña Isabel Maristany Maristany, don 
Felipe Millet Estapé, don Esteban Reeo- 
lons Oller y doña Josefa Maristany Font, 
posponen su respectivo crédito al de los 
demás acreedores y se obligan a no exi
girlo hasta que estos últimos hayan per
cibido el saldo de su débito, bien en la 
forina establecida en el pacto primero, 
bien como consecuencia de lo que se es
tablece en el segundo, tercero v quinto de 
este Convenio.

Octavo.—Don Pedro A. Millet manifies
ta hallarse al corriente de sus obligacio
nes fiscales y cuotas de carácter social v 
se obliga a evioción en su caso.

Noveno.—El negocio será regido por la 
Comisión, de acreedores que a continua
ción se nombrará, quienes tomarán sus 
decisiones por mayoría; continuarán de 
Interventores los nombrados judicialmen-, 
te, señores Joan y Thio, en la misma for
ma v condiciones aue hasta el día de hoy.

Diez.—La Comisión de acreedores esta
rá facultada para destinar hasta cien mil

pesetas del Activo del negocio al pago de 
cualquier minuta profesional o gastos de 
gestión que estime conveniente.

Once.—Se nombra para formar parte 
de la Comisión de acreedores a que se 
refiere este Convenio a R. E. A. C. E., 
Sociedad Anónima, Derivan e Industrias 
Nitrocel, S. L., respectivamente, repre
sentadas actualmente por don Jacinto 
Bonet Guardiet, don Manuel Reñaga Sy- 
kes y don Fernando Bienert Riera, pu- 
diendo ser sustituidos en cualquier mo
mento por las Sociedades que los han 
designado. Las vacantes se cubrirán por 
designación de los restantes com ponen
tes, y, en su defecto, por el primer acree
dor de la lista que no f$vm e  parte de 
la Comisión, quedando exceptuados aque
llos a que se refiere el pacto séptimo de 
este Convenio.

Doce.—El señor Millet otorgará dentro 
de los seis días siguientes a la aprobación 
de este Convenio poderes amplios e irre
vocables a favor de la Comisión de acree
dores para que ésta pueda regir el ne
gocio y efectuar cuanto se ha pactado en 
este Convenio, con facultades de sustitu
ción de producirse vacante en uno de 
sus componentes. Caso de producirse sus
titución en lo convenido, el señor Millet 

i se compromete a otorgar ios oportunos 
poderes en la misma forma en cuanto 
sea requerido para ello.

Trece.—Las partes, con expresa renun
cia a su propio fuero y domicilio, se so
meten a la jurisdicción de los Juzgados 
y Tribunales de la ciudad de Barcelona.

Se manda a los interesados a estar y 
pasar por el Convenio aprobado que se 
acaba de transcribir; y al que se dará la 
oporiuna publicidad por medio de edictos, 
que serán insertados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y «Diario de Barcelona», expi
diendo el oportuno mandamiento al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia. 
Lo manda y firma el señor don Andrés 
Gallardo Ros. Magistrado. Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número quin
ce. Doy f e —Andrés Gallardo.—Ante mí, 
Manuel de • \ Cueva.».

El Secretario. Manuel de la Cueva.
Visto bueno, el Juez de Primera Instan» 
cia. Andrés Gallardo.

4.858.

Re q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuarán se ex
presan en el plazo que> se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de aicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

GARCIA CONTRERAS, Juan; de cua/- ' 
renta y un años de edad, natural de Zú- 
jar y vecino de Alcaraz, casado, bracero; 
procesado en causa número 28 de 1944; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcaraz en el término ú h  diez 
días.— (1.119-58).

DURAN GIL, Juana; hija de Juan y 
Vicenta, de sesenta y tres años, natu
ral de Miajadas y vecina de Alicante, 
calle La Fuente, 270; procesada por hur- 
to en causa número 127 de 1942; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Alicante.— (1.121-59).

SERRANO LARIOS, Diego*; hijo de 
Dolores y padre desconocido, natural de 
La Unión (Murcia), de cuarenta y siete 
años, soltero, ayudante de cocina, vecino 
de Barcelona y domiciliado últimamente 
en Pasaje Iglesias, 722; procesado en caur
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sa núm ero 115 de 1956 por robo; com pa
recerá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción  número 5 df Bar
celona.— (1.123-59).

COM AS JUANOLA, Esteban: h ijo  de 
Gaspar y de María, natural de Barcelona, 
de cuarenta y tres años, casado, cam are
ro, vecino de Barcelona y dom iciliado úl
tim am ente en calle M ontjuich  del Obis
po, -3 .tercero; procesado en causa núme
ro 157 de 1951 por hurto; comparecerá en 

i el térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm ero 5 de Barcelona.— 
(1,124-59).

FON T SOLSONA, M aría; h ija de An
tonio y de Concepción, natural de Lé
rida. de cuarenta y un años, casnda. em
pleada, vecina de Barcelona y dom icilia
da últim am ente en calle Taulac .13. bajo; 
procesada en causa núm ero 379 de 1942 
por hurto; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 5 de Barcelona.— <1.126-59).'

M ARTIN EZ JURADO. Francisco: h ijo 
de Rafael y de Isabel, natural de Carta
gena, de cuarenta y siete años, soltero 
jornalero, vecino de Barcelona y dom ici
liado últim am ente en calle Pujadas. 254 
principal: procesado en causa núm ero 379 
de 1942 por hurto; com oarecerá en el 
térm ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 5 de Barcelona.— 
(1.127-59).

M ARTIN EZ JURADO. Rafael; h ijo  de 
Rafael y de Isabel, natural de Barcelona, 
de cuarenta y dos años, casado, jornale
ro, vecino de Barcelona y dom iciliado 
últim am ente en Pasaje Aymat, -3. bajos; 
procesado en causa núm ero 379 de 1942 
por hurto; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 5 de Barcelona.— (1.128-59). .

PALO M AR M ONTALBAN. Vicente; h i
jo  4 e Miguel y de Isabel, natural de Bar
celona. ae cincuenta y dos años, casado, 
tornero-m ecánico, vecino de Barcelona y 
dom iciliado últim amente en calle P u ja
das, 203. tercero prim era; procesado en 
causa núm ero 379 de 1942 por hurto: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de Barcelona.— (1.129-59).

T A R R A SO  SELLES, Roque: h ijo  de Vi
cente y de Josefa, natural de Cam pelló 
(A licante), de cuarenta y ocho años; sol
tero, jornalero, vecino de Barcelona y do
m iciliado últim amente en c a l l  e Mira- 
lies, 18, cuarto: procesado en causa nú
mero 379 de 1942 por hurto; comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm ero 5 de Barce
lona.— (1.130-59).

GU ILLERM O  LAM ATA. Juan; h ijo  de 
Juan y de Ursula, natural de Barcelona, 
casado, vidriero, de veintisiete años, der- 
miciliado últim am ente en Barcelona^; pro
cesado en causa número 113 de 1959 por 

rh o i’to ; com parecerá en el térm ino de 
í »eis" días en el Juzgado de Instrucción 

núm ero 16 de Barcelona.— (1.132-59).
ItE Y  M AR TIN E Z, Juan Lorenzo; h ijo  

de Lorenzo y de Saya, de veinticuatro 
años, casado, albañil, natural de Cee (La 

>dicha ciudad, calle de San Pédro. núme- 
Dopuña) y con dom icilio últimamente en 
r o ’ T9, ba jo  derecha; procesado en causa 
número 4 de 1958 por tentativa de viola- 

K ción; com parecerá en el term ino do diez 
dí¿S pu el Juzgado de Instrucción núme- 
rcT5 de Burgos.— (1.135-59).

GAONA DOM IN G U EZ, Bernardo; h ijo  
de José y de Enriqueta, de treinta y seis 
años de edad, casado, protésico dental, 
natural de Sevilla y vecino de Zaragoza; 
procesado por robo frustrado: com pare- 
ceyá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado díe Instrucción de Cartagena nú
mero 2,— (1.136-59).

GARCIA FUENTES, Julio; liijo  de Ju
lio y de Mftría Ana, natural de C orte .de 
Piritas (Portugal), de cuarenta y seis 
•ño*, ambulante, fotógrafo, cuyo actual 
Paradero ae ignora; procesado en causa 
núflioro 16 de 1959 por el. delito de aten

tado y evasión; com parecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ciudad Rodrigo.— (1.138-59) 

1R E M U L LOZANO, José, mayor de 
* edad, casado, del com ercio, que tuvo su 

dom icilio en Zaragoza, actualmente en 
ignorado paradero: procesado por estafa 
en causa núm ero 32 de 1959; com oarecerá 
en el término de diéz díaL ante el.Juzga
do de Instrucción núm ero 4 de Zaragoza. 
(1035-59)

C A V A D A ' SANCHEZ, Julián; que tam
bién se hace pasar por el nom bre de Ju
lián León Fernández, dom iciliado última
mente en Logroño al parece*- y cuyo ac
tual paradero y dom icilio se ignora; pro
cesado por estafa en causa núm ero 47 de 
1959.— (1095-59); y 

’ A R R A U R I R U IZ, Angel; que también 
se hace pasar por los nombre®* d° Aiíonso 
Larvauri Ruiz, Angel Fernández. T .as Zu- 
luaga López, Luis Fernández Díaz de Vi
llegas, Alberto Fregó de Ohya y Angel 
L a / auri, dom iciliado últim ar ente tn  Lo
groño al parecer, y cuyo actual parade
ro y dom icilio se ignora. ñvocesado por 
estafa en causa número 47 de 1959. 
(1006-59).

Com parecerán en ei termino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de Lo
groño.

OLIVAN PINILLOS R icardo; dt vein
te años soltero, h ijo  de Ricarda y de 
Ana, natural de Logroño i vecino de Su
frí (A m eria ), cuyo actual paradero se 
desconoce procesado por roí*o en causa 
número 184 de 1956: compadecerá en el 
término de diez días ante ei Juzgado de 

/Instrucción  núm ero 2 de Madrid -  (1097- 
59). i» *

GON ZALEZ MORALES, Carlos natu
ral y vecino de Madrid, casado, pintor, de 
treinta y ocho años, h ijo  de Francisco y 
de HiUria. dom iciliado últimamente en 
A lejandro Sánchez 11 Carabanche. B ajo; 
procesado por hurto en causa núm ero 441 
de 1951; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 4 de M adrid.— (1098-59).

P.ERAL M ONTERO. José; de treinta y 
cuatro años. natural de la Adrada (A vila), 
h ijo  de Isidoro y de Dorotea so’ teio. jo r
nalero; procesado por robo en causa nú- 
n-e’ o 102 de 1959; com parecerá tn  el tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Madrid — 1099- 
59)

VALDERRAM A R O M ERO  María, na
tural cK* Málaga soltera, sus labores, de 
treinta años h ijo  de Antonio y ae M a
ría, dom iciliado últimamente en Madrid, 
calle de M ariano de Cavia 12 (T^tuán 
de las V ictorias); procesado ñor hurto en 
causa núm ero 245 de 1958; comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 6 de M adrid 

(1100-^9).
RU IZ DE AREVALO, T rin idad ); h ija 

de José y de Dolores de iiecinuev" años, 
soltera, sirvienta natural -de Córdoba do
m iciliada últimamente en Madrid* proce
sada por hurto en causa núm ero 131 de 
1953; com parecerá en el uérmino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción rili
me; o 12 de M adrid.— (1101-59)

R O Z mS M ARTIN EZ. Enrique; d* cúa- 
renta y  un años.-soltero, natural cV Míe- 
res (Oviedo) h ijo  de Carlos y de Pauli
na, que ha tenido su dom icino en la ca- 
\\e  ce  Menéndez Pelayo, 33 tercero izquier
da, procesado por estafa en causa r úme- 
ro 96 de 1955; comparecerá en el téim ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero 16 de M adrid.— (1.103).

B R E ZO  BARCENÍLLA. Anunciación; de 
cuarenta y nueve años, jasada, h ija de 
Régulo y de Clotilde, dom iciliada en M a
drid, calle de Em bajadores, 64; procesada 
por escándalo público en -causa número 
221 de 1957* com parecerá en el toim ino 
de diez días ánte el Juzgado de Instruc
ción núm ero 18 de M adrid.— (1.104-59) 

F E R R E I R O  G U TIER REZ. Tuan; de 
treinta y tres años casado ir.dustral na
tural de*M anzanares el R ea l# h ijo  dé Ju

lián y de Germana, cLoimcihado última
mente en Madrid, Pedro Barreda pro
cesado por estafa en causa numero 210 de 
1958; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 19 de M adrid.— (1.105-59).

¿JUÑO ARTAZA, Zulem a; de. ^irr.inue-- 
ve años casada -hija de Luis y de Ma
ría natural de^Biibao (Vizcaya) u tim a- 
mei.té dom iciliada • en Bilbao y noy en 
ignorado paradero, procesada poi hurto 
en causa número 469 de 1958; ^omnavccerá 
en el término di diez días ante el Juzga
do de Instrucción numere 2 de Bilbao.— 
(1.107-59).

PRIETO RIVERA, Mariano- de treinta 
año>, soltero, ayudante de conductor, hi
jo  de Anianc y de Eufemia natuial de 
Villa vaqueril; dom iciliado úhimam=nt? en 
Madrid. López de Aro. 11. pr i me r o ' A ;  
procesado por -robo en causa número 163 
de 19d6; comparecerá en ei término de 
diez citas ante el Juzgad de Instiacción  
número 2 de Santander.— ¡1.108-59)

A^M ODOVAR Eli IBAN José; de trein
ta y siete años, cesado con luci o h ijo 
de Doroteo y de Carm en: natural de Vi- 
llanuev.* (Córdoba» dom iciladr. última
mente en Valencia calle C? ruante.-. 12. y- 
hoy en ignorado paradero; procesauo *por 
estafa  en causa numero 109 le 1958; com 
parecerá en el término' de .diez dia> ante 
el Jnza-do de Instrucción de Teruel — 
(1.109-59).

RO D RIG U EZ SANCHEZ Jacinto. h ijo 
de Fernando y de Modesta natural de 
Rivetsvaciamadrid M adrid) asado quin
callero, de cuarenta años visto u.ti má
mente en San Felices partid judicial de 
Agreda (S or ia ); y

DTAZ GOM EZ. Pedro;, hiú de Fausti
no y dt Luisa, natural de \gui,afuefrte, 
(Segovia), soltero, quincalleto. de dieci
siete, años, visto últimamente en Ban Fe
lices, partido judicial de Ag**eda (Soria), 
que viaja en com pañía del anter <r y de 
una mujer llamada Luisa madre de Pe
dro y esposa de Jacinto; procesado- por 
hurto en causa n ú m e r o  24 de 1958.—  
(1.110-59).

Comparecerán en el termino J e  diez 
días ante el Juzgado de Instrucción ’de T o
rrecilla en Cameros (l.orroño).

BERROZPE ELIZALDÍL ",ármelo; de 
cincuenta y siete años natuial Je /a b a l- 
za 'N avarra) rijo de Prudencio y de Ca
talina, que fijó  su dom icilio en Zarago
za; procesado en causa número *21 de 
1953.— (1.112-59).

RAYA GARCIA. José; de cincuenta y 
un años, h ijo de Alfonso y oe Cásiana, 
natural de Castillejar (Granada) que fi
jó su domicilio, en Barcelona calle Mas- 
pons. 5: procesado en causa número 10 
de 1951.— (1.113); y

RIVERA SANCHEZ Ange de treinta 
y seis años hijo de padres descoi ácidos, 
natural de Madrid peón qu^ fiió  su do- 
mioiho en Avilés (Oviedo >: procesado en 
causa número 59 de 1949.— (1.114).

Comparecerán en el erm ino de diez 
días ante el Juzgaoo Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

El señor Juez Municipal de este Dis
trito en ol ju icio defaltas numero 50/59 
por lesiones contra Guillerma Rodríguez 
Calderón, la que se encuentra en igno
rado paradero, ha dispuesto se la cite por 
este medio para que com parezca .en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el pró- ' 
ximo día diecisiete de abril, y hora de 
las cinco de la tarde.- para celebrar ju i
cio de faltas, la que deberá comparecer 
asistida' de todos lo,s medios de prueba 
de que intente valerse, apercibiéndola que 
de no com parecer ni alegar justa causa 
que .lo im pida le pagará los perjuicios á 
que hubiera lugar en derecho

Madrid-C. Bajo. 23 de marzo de 1959.— 
El Secretario (ilegible).

1.443.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  O E A R A G O N  

Su situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O

i

P e se ta s P A S I V O P e se ta s

C a ja  y B an co s:
C a ja  y B anco  d e  E sp a ñ a  ............  203.597.629,23
B an co s y b a n q u e ro s  .....................  128.441.498.83
M oneda y b ille te s  e x tra n je ro s

(valo r efec tiv o ) .......................... 236.126,52

C a rte ra  de  e fec to s :
E fec to s de com ercio  h a s ta  n o 

v e n ta  d ía s  .....................................  1.241.126.688,10
E fec to s do co m ercio  a  m ay o r

p lazo  ................................................  —
C u p o n e s d e sc o n ta d o s  y t í tu lo s  

am o rtiz a d o s  ................................... 5.907.983,35

C a rte ra  de t í tu lo s :
P o n d o s p ú b lico s  ............................... 804.220.269,25
O tro s valo res .................................... 223.659.127.40

C réd ito s :
D eu d o res con  g a ra n t ía  rea l, 90.780.377,04
D eudores v ario s a  la  v is ta ......... 44.726.619,88
D eu d o res a  p la z o .............................  488.663.997,53
D eud o res en  m o n e d a  e x tra n je 

ra  U 'a lo r efec tivo  J ................... 1.636.767.13

D eu d o res po r acep ta c io n e s , av a les  y c ré d ito s  d o 
c u m é n ta n o s  ................................................................'.........

A cc io n is tas  .........'.......................................................................
A cciones en  c a r te ra  .............................................................
M o b iliario  e in s ta la c io n e s  ............................ ....................
In m u e b le s  ..................................................................................
In v e rs ió n  de  la  re se rv a  esp ec ia l:

E n  lo n d o s  p ú b lico s  y o tro s  va
lo res .................................................  2.374.650.00

E n p ap e l de  «R eserva so c ia l» ... 514.700,00

C u e n ta s  d iv e rsas :
R e g u la riz a c ió n  del d esb lo q u eo

en  c u e n ta s  a c tiv a s  ......... ; ..........  —
D iv id en d o  a c tiv o  a  c u e n ta .........  4.125.000,00
O tro s  co n cep to s  ..............................  216.437.047,78

C u e n ta s  de  o rd en  ...................................................................

D ep ó sito s ....................................................................................

T o ta l ..................................................................

332.275.254.58

i

1.247.034 671.4,5 j 

1.027.879 396.65

625.807.761.58 j 

276.362.266,95 !

24.791.109.62
70.462.779,70

2.889.250.00

I

220.562.047.78
1.094.940.194,84

4.923.004.833,15 
2.480.471.574,67 -

7.403.476.407,82

C a p ita l :
D esem bo lsado  ................................... 75.000.000,00
S u sc r ito  y p e n d ie n te  de  desem -

em bolso  ............................................  —
E n c a r te ra  .......................................... —

R eserv as:
V o lu n ta r ia  ..........................................  79.527.868.36
Legal (a r t .  53 Ley O. B a n c a r ia ) . 19.583.467.65 
E specia l (Ley 30-12-43 j ................. 2.888.663.99

B an co s y b a n q u e ro s  ..............................................................
A creedores:

C u e n ta s  c o r r ie n te s  a  la  v is ta ... .  1.045.133.014,31 
C u e n ta s  de  a h o rro  (h a s ta  el p la 

zo de u n  m es) ...............................  993.508.401.95
Im p o sic io n es  a  n o v e n ta  d ías ,., , 10.100.00
Im p o sic io n es  a  se is m e se s ...........  130.067.23
Im p o sic io n es  a  u n  a ñ o ................. 384.706.178,13
A creedores en  m o n ed a  e x tr a n je 

ra (valo r efec tiv o ) .....................  342.791,91

E fectos y d em ás o b lig ac io n es a p a g a r ...................... .
A creedores p o r a c e p ta c io n e s , av a le s  y c ré d ito s  d o 

c u m é n ta n o s  ..........................................................................
C u e n ta s  d iv e rsas :

R e g u la rizac ió n  d,el d esb lo q u eo
1 en  c u e n ta s  p a s iv a s .....................  —
i O tro s  c o n cep to s  ..............................  198.233.724.05

! C u e n ta s  de o rd en  ..................................................................
: P é rd id a s  y G a n a n c ia s :
j E je rc ic io  a c tu a l  ....................  ........  40.086.911.95

R e m a n e n te  del e je rc ic io  1957... 374.89^,38

i

D e p o s ita n te s  ..............................................................................

T o ta l ..................................................................

75 000.000.00

102.000.000.00 
701.355 372.60

2.423.830.553,53 
10.820 909.85

276.362 266.95

198.233.724 05 
1.094.940.194.84

40.461.811.33

4.923.004.833.15
2.480.471.574,67

7.403.476.407,82

El In te rv e n to r  g en e ra l, C ip ria n o  S o riano .— El D irec to r  g en e ra l, A ngel E nciso .— V.° B.®: El P re s id e n te  del C o n se jo  de  A d m in is tra 
ció n . Jo sé  G ascón  y M arín .

4.552.

BANCO DE MADRID, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

P o r acú erd o  del C onsejo  de A dm inis
trac ió n , y en cum p lim ien to  del a r tícu lo  22 
de los E sta tu to s  sociales, se convoca a  los 
señores acc io n istas  a  J u n ta  g en era l or
d in a ria , que te n d rá  lu g ar el d ía  25 del 
c o rrien te  abril, a  las doce de la  m a ñ a n a , 
en  el dom icilio social de C a rre ra  de S a n  

Je rón im o , nú m ero  15, en p rim e ra  convo
c a to ria , y en el caso de no re u n irse  n ú 
m ero  sufic ien te  de accion istas, en el d ía  27 
s igu ien te , en el m ism o lu g ar y h o ra , con 
a rreg lo  al o rden  del d ía  que a  c o n tin u a 
ción se expresa:

1.® E xam en  y ap robación , / e n  su caso, 
de  la  M em oria, b a lance  y cu en tas  del 
e jercic io  de 1958, así como de la gestión  
del C onsejo d u ra n te  dicho ejercicio.

2.° R atificación  de ap licac ión  de los 
beneficios del B anco  en el ejercicio 1958.

3.° R enovación  e s ta tu ta r ia  del C on
sejo,

4.° D esignación de censores d e  cu en 
ta s  p a ra  el e jercic io  de 1959.

M adrid , 3 de abril, de 1959.—El P resi
d en te , C onde d e  Argillo.

4.917.

•  *  *

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO-FELGUERA, S. A.

1 J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s

El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de  e s ta  
Sociedad, de  co nfo rm idad  con los a r tíc u 
los 58 de la  Ley de Sociedades A nónim as 
y 37 de  sus E s ta tu to s  convoca a los se
ñ o res acc io n istas  de la  m ism a a J u n ta  
genera l, en p rim e ra  convocatoria , p a ra  el 
d ía  28 de ab ril próxim o, a  las deye de l a ’ 
m añ a n a , en él sa lón  de  actos de la  C á
m a ra  O ficial de  C om ercio de M adrid  (p la 
za de  la  In d ep en d en cia , nú m ero  1), p a ra

1.® E x a m in a r  y, en su caso, ap ro b a r  la  * 
M em oria, cu en tas  y b a lan ce  del* e jercic io

c e rrad o  en 31 de d ic iem bre  d e '1958. así 
com o la  gestión  del C onsejo  en el p ropio  
ejercicio, y reso lver ad em ás sobre la  d is
trib u c ió n  de beneficios.

2.° R enovación  e s ta tu ta r ia  de Conse^ 
jeros. i

3.° D esignación de censores de cuen^ 
ta s  p a ra  el e jercicio  de 1959.

4.° E m isión  de ob ligaciones; y
5.° A u torización  al C onsejo  p a ra  el 

cu m p lim ien to  de to d as  las d isposiciones 
legales vigentes, reg u lad o ras  de las conce
siones de p réstam o s por el B anco  de C ré
d ito  In d u s tr ia l.

Si no asistiese  el n ú m ero  preciso  p a ra  
c o n stitu ir  v á lid a m e n te  la  J u n ta ,  se convo
ca  a  los señores acc io n ista s  p a ra  el si
g u ien te  d ía  29, en los m ism os local v h o ra  
e  id én tico  o rden  m encionados.

P a ra  ten e r derecho  a  as is ten c ia  a la 
J u n ta  d eb erán  d ep o sita rse  en el dom icilio 
social, B arquillo , nú m ero  1, te rce ro  (M a
d rid ) . con cinco d ías de an te lac ió n  al de 
su celebración, c in c u en ta  acciones, por lo 
m enos, bien  'en  ra m a  o en resg u ard o s de 
depósito  co n stitu id o  en  a lg ú n  B anco.
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Los señores accionistas que no concu
rriesen personalmente a la Jun ta podrán 
hacerse representar, por escrito, por otro 
accionistas, no persona jurídica, que tenga 
igual derecho de asistencia.

A fin de dar cumplimiento al artículo 
64 de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas la lista de asisten
cia quedará cerrada quince minutos antes 
de la hora fijada para la Junta.

Madrid, 31 de marzo de 1959.—El Secre
tario. Luis García Lozano.

4.879.
* *  •

DEFENSA CONTRA INCENDIOS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, en primera 
convocatoria, para el próximo día 27 del 
mes en curso, a las dieciséis treinta horas, 
en el domicilio social, calle de Antonio 
Vlcent. número 65. con arreglo al si
guiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio cerrado al día 31 de diciembre 
de 1958.

2.° Distribución de los beneficios obte
nidos en el ejercicio.

3.u Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio ae 1959.

Caso de no reunirse la Jun ta en prime
ra convocatoria, se celebrará, en segunda, 
en los mismos domicilio y hora, el si
guiente dia hábil.

Madrid. 4 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

4.891.
• • •

DEFENSA CONTRA INCENDIOS, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad, en 
primera convocatoria, para el próximo día 
27 del mes en curso, a las cinco y treinta 
de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Antonio Vicent, numero 65, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.° Ampliación del capital social.
2.° Modificación oei artículo 2.° de los 

Estatutos sociales.
Caso de no reunirse la Junta en pri

mera corlvocatoria el citado día, se cele
brará, en segunda, en los mismos domici
lio y hora, el siguiente día hábil.

Madrid. 4 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

4.892.
• • •

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A

MADRID

1 De acuerdo con los términos de la es
critura de fecha 27 de septiembre de 
1955, correspondiente a ia emisión de 
obligaciones simples 6,75 por 100. se hs 
procedido ante el Notario de esta capita] 
don Luis Sierra Bermejo a la amortiza
ción de 143 títulos que corresponde en e 
presente año 1959. según detalle:

149.482-490, 149.491, 149.525-530, 149.531 
al 540, 149.541, 49.587-590, 149.591-600
149.601-610, 149.611. 151.051-060. 154.921-930 
156.118-120, 156.121-130. 156.131-135, 157.87] 
al 880. 158.471.480, 159.291-300, 161 231-233 
164.651-660. 170.841-850.

A partir de esta íecha se harán efec
tivas las obligaciones amortizadas que se 
reseñan, con cupón número 8 y siguien
tes. a razón de 1.000 pesetas cada título 

■ en las establecimientos oancarios que í 
continuación se detallan:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Y en todas las sucursales de los expre

sados Bancos.
Madrid, 1 de abril de 1959.—El Consejo 

de Administración.
4.819.

• • •

PESQUERIAS VlGUfeSAS, S. A.

V I  G O

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y previa autorización gubernativa 
Se convoca a los accionistas para celebra" 
Junta general ordinaria, en primera con 
vocatoria, que tendrá lugar en el domici
lio, sito en Tomás A. Alonso, 100, el día 
28 de abril corriente, a las tres de la ta r 
de, con arreglo al siguiente orden del día

1.° Examinar y aprobar, si procede, el 
balance y Memoria anual de la Compañía 
y, en general, todas las cuestiones que le 
sean sometidas por el Consejo de Admi
nistrar! ó’ nsí como exáminar y discutir 
los actos e éste.

2.° Acordar el reparto definitivo de di
videndos por beneficios con sujeción a los 
límites señalados en los Estatutos.

3.° Designar los accionistas que han 
de ejercer el cargo de censores de cuen
tas'propietarios y suplentes para el ejer
cicio de 1959.

4.° Ruegos y preguntas/
En caso de no reunirse suficiente nú - 

mero de accionistas o el capital necesa
rio. la Jun ta tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, el día 30 de abril corrien
te. a las tres de la tarde, en el domici
lio social, sito en Tomás A. Alonso. 100 
y con el orden del día señalado.

Nota. — Para tener derecho a ambas 
Juntas deberán los accionistas dar cum
plimiento a lo que determina el artícu 
lo 14 de los Estatutos sobre el depósito 
de acciones.

Durante el plazo reglamentario podrán 
los accionistas ejercer su derecho sobre 
examen de la documentación correspon
diente al ejercicio de 1958.

Vigo, 1 de abril de 1959.—El Presiden
te del Concejo de Administración, F e r 
nando Barreras Massó.

4.852.
• • **

VICENTE QUESADA, S. A.

Se convoca la reglamentaria Jun ta ge
neral de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social el día 26 de abril 
de 1959, en primera convocatoria, y el 
día siguiente, en segunda, s’ hubiera lu
gar a ello, a las cinco de la tarde.

Calatayud, 11 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
A. García.

719.

/

CONTRATACIONES E INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo 'dispuesto 
en los Estatutos sociales y disposiciones 
legales vigentes, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, pasee 
de la Castellana, 61, primero, Madrid, el 
d ía’29 de a b r ’ próximo, a las once de su 
mañana, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria al igual hora de 
siguiente día 30, coh arreglo al siguiente 

orden del día:
1.° Examen y, en su caso, aprobación

de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio de 1958 y de 
la gestión del Consejo de Administración.

2.° Renovación estatutaria de la mitad 
del Consejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuenta.

4.° Aprobación del acta de esta Junta.
Madrid, 9 de marzo de 1959.

* * *

CINEMATOGRAFICA GUIPUZCOANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 11 de ios Estatutos de la So
ciedad, se convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Garibav. 34. Salón Novedades, a 
las doce, de la mañana del d!a 25 de abril, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
si procediera, a la misma hora del día 25, 
con arreglo al siguiente'

Orden del día

Io Aprobación y Memoria del ejercicio 
de 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas propietarios y suplen
tes para el ejercicio de 1958.

San Sebastián, 1 de abril de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.924.
• • •

TALLERES DE ESCORIAZA, S. A.

Se convoca a Jun ta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social a las dieciséis horas del día 27 

de abril próximo.
Orden del día: Aprobación de la ges

tión social, del balance y cuentas del ejer
cicio 1958 y de la propuesta de aplica
ción de resultados. Nombramiento de cen
sores * de cuentas para el ejercicio co
rriente.

Escoriaza, 30 de marzo de 1959.
720.

• * *

GRAFITOS ELECTRICOS DEL 
NOROESTE, S. A. 

G E N O S A

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, Marqués de Cubas, 1, 
a las ocho y media de la tarde del día 29 
de abril actual, en primera convocatoria, 
y caso de no concurrir capital suficiente, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo local, con 
sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1958.

2.° Gestión del Consejo d Adminis
tración; y

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas propietarios y suplentes

para el ejercicio de 1959.
Los señores accionistas con derecho de 

asistencia deberán cumplimentar las pres
cripciones del artículo 17 de los Estatutos 
sociales con cinco días de antelación, por 

lo menos, a la fecha de la celebración de 
la Junta

Madrid,. 1 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

721.
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FUNDACION DEL EXCELENTISIMO SEÑOR DON MANUEL  
 VENTURA FIGUEROA

Capital de la Fundación en 31 de diciembre de 1958 y su valo
ración, según la cotización última de dicho año

Pesetas
efectivas

1.600.000 pesetas nominales en 3.200 acciones del 
Banco de España, al cambio de 641 por 100 ..........

501.000 pesetas nominales en 1.002 acciones de la 
Tabacalera, S. A., a 180 por 100 ..............................

1.000.025 pesetas nominales de la Deuda am ortiable 
al 3 por 100. de 1928, al cambio ..............................

40.000 pesetas nominales de la Deuda am ortiable al 
4 por 100, al cambio de 98,60 por 100 ..................

100.000 pesetas nominales en 200 acciones de la 
C. A .'M . P. S. A., al cambio de 197 por 100 ......

100.000 pesetas nominales en 200 acciones (nuevas 
de 1957) de la C. A M. P. S. A., al cambio de 189 
por 100 .............................................................................

174.300 pesetas nominales en 350 acciones del Banco 
Exterior de España, al cambio de 335 por 100 ......

334.500 pesetas nominales de la Deuda interior per
petua al 4 por 100, al cambio de 80,20 por 100 .......

20.000 pesetas nominales en 40 acciones (nuevas) de 
la Tabacalera S. A. (sin interés) ..............................

12.970,31 pesetas nominales en cinco acciones y un 
residuo sin interés de la extinguida Compañía de 
Gremios ............................................................................

Total efectivo .............................................

10.256.000.00

901.800.00

847.521.18

39.440.C0

197.000.00

189.000.00

583.905.00

268.269.00 

21.822.30

13.304.757 48

Cuenta General de la Fundación, correspondiente al año de 1958 

I N G R E S O S

Pesetas

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación 
con el Banco de España en Madrid, en 31 de di
ciembre de 1957 ........................................................

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación 
con la sucursal del Banco de España en Santiago,
en 81 de diciembre de 1957 .................................

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación 
con el Banco Urquijo de Madrid, en 31 de diciem
bre de 1957............................................................

Existencia en la cuenta corriente, de la Fundación 
con el Banco Exterior de España, en 31 de diciem
bre de 1957 ...........................................................

En 8 de enero se ingresan en el Banco de España por 
intereses de la Deuda amortizable al 3 por 100,
vencimiento en 1 de enero de 1958 ......................

En 10 de enero se ingresan en el Banco Exterior de 
España por dividendo activo de 226 acciones anti
guas de dicho Banco ............... .............................

En 10 de enero se ingresan en el Banco Exterior de 
España por dividendo activo de 124 acciones nue
vas de dicho Banco .............................................

En 17 cíe enero se ingresan en el Banco Urquijo por 
dividendo de las acciones de la C. A. M P. S. A. ... 

En 21 de enero se ingresan en el Banco de España 
por dividendo de las acciones de la Tabacalera,
Sociedad Anónima (cupón número 25) ................
En 1 de febrero se ingresan en el Banco de España 
por dividendo de las acciones 4© dicho Banco (se
gundo semestre de 1957) ..........................................

En 13 de febrero se ingresan en el Banco de España 
por intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
vencimiento 15 de febrero de 1958, deducidos de
rechos de custodia ................................................ .

En 28 de marzo se ingresan en el Banco de España 
por intereses de la Deuda perpptua interior 4 por
100. vencimiento en 1 de Julio de 1958 .................

En 8 de abril se ingresan en el Banco de España por 
intereses de la Deuda amortizable al 3 por 100,
vencimiento en 1 de abril de 1958 ........................

En 13 de mayo se ingresan en el Banco de España 
por intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100,
vencimiento en 15 de mayo de 1068 ........................

En 21 de mayo se ingresan en el Banco Exterior de 
España por dividendo activo' 229 acciones antiguas
de dicho Banco ........................................................

En 21 de mayo se ingresan en el Banco Exterior do 
España por dividendo activo 124 acciones nuevas
de dicho Banco ........................................................

En 15 de junto se ingresan en el Banco Urquijo por
intereses de la c/c. primer semestre de 1958 ......

En 16 de Junio se ingresan en el Banco Exterior de 
España.por intereses de la o/c. primer semestre de
1958 ............................................ 7...............................

Sn 20 de Junio se ingresan en el Banoo Urquijo por
, acciones de la O. A, M. P. B. A ............. ....................

En 27 de junio se ingresan en el Banco de España 
por intereses de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, vencimiento en 1 de julio de 1958 ..........

369.177.35

52.443,10

6.616,55

41.555.75

7.500.00

5.650.00

2.269.20

4.678.00

20.541.00 

237.440 00

397.55

2,578,30

7.350.00 

410.00

6.097,48

2.452.72

' 51,95

115 00

7.692.00 

í
2.680.00

Pesetas

En 4 de Julio se ingresan en el Banco de España por 
intereses de la Deuda am ortizable al 3 por 100. ven
cim iento en 1 de ju lio de 1958 ..............................

En 21 de ju lio  se ingresan en el Banco de España 
por dividendo acciones de dicho Banco (primer
semestre de 1958) ..........................................................

En 23 de ju lio  se ingresan en el Banco de España 
por dividendo acciones de la Tabacalera. S. A.^(cu
pón número 26) ................................................... ~ ......

En 24 de Julio se ingresan en el Banco de España
por venta cupones de la Tabacalera. 3. A .........._...

En 13 de agosto so ingresan en el Banco de España 
por intereses de la Deuda am ortizable al 4 por 100,
vencim iento en 15 de agosto de 1953 ......................

En 27 de septiembre se ingresan en el Banco de Es
paña por intereses de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100. vencim iento en 1 de octubre de 1958. 

En 6 de octubre se ingresan en el Banco de España 
por intereses de la Deuda am ortizable al 3 por 100.
vencim iento en 1 de octubre de 1958 ......... ............

En 13 de noviembre se ingresan en el Banco de.Es
paña por intereses de la Deuda amortiza ble.al 4 por 
100, vencim iento en 15 de noviembre de 1958 ... 

En 15 de. diciembre se ingresan en el Banco Urquijo 
por intereses de la c/c.. segundo semestre de 1958 

En 15 de diciembre se ingresan en el Banco Exterior 
de España por intereses de la c c.. segundo semes
tre 1958 ............................................................................

En 29 de diciembre se ingresan en el Banco de Es
paña por intereses de la Deuda perpetua interior 
4 por 100, vencim iento 1 de enero de 1959 ..........

7.500,00

208.000.00

21.843.60

30.00

410.00 

2.680,00

7.500.00

350.00 

92.50

83.75

2.680.00

Total de ingresos ...................................... 1.028.865.80

P A G O S

Relación de los efectuados durante el año 1958, con expresión  
de los interesados, concepto por el que cobran y cantidad cobrada :

D o t e s

Ameijeiras Villaverde. Maria 1 cresa (1956)...............
González Astray Busilisa 1 1956) ................................
López Astray. María del Carmen (1956) ......................
Moure tíoijo. Dolores (1956) ...,.....................................

Tota l .............................................................

Cuotas acomodo

Baltar Tojo, Luis (Medicina) ........................................
Barbeito Coucciro, Antonio (M edicina) ........; ...........
Bouza Alvarez, Emilia (F ilosofía y Letras) .............
Estévez Qujnteiro. Marina (M agisterio) ......... ...........
Fontoira García. Celestino (Medicina) .....................
García Padin. Miguel (M edicina) ................................
Rivaa Navarro. María del Carmen (M agisterio) 
Ruza Canales, Manuel (M edicina) ............................

Total ............................................................

Pensión doctorado

Baltar Tojo, Luis (Mcdicind) ........................................

Títu los  de licenciados

Barbeito Couceíro, Antonio (Medicina) ................... .
Bouza Alvaro. Emilia (F ilosofía y Letras) .................
García Padín, Miguel (M edicina)' ................................
Ruza Canales. Manuel (M edicina) ..............................

Total ..................... ......................................

T ítu los  de Magisterio

Estévez Quintciro, Marina ........................... .................

T ítu los  de bachiller

Astray Iglesias, Celsa ................... ..................................

Pensiones de 2.500 pesetas

Am eijeiras Villaverde, Javier (Medicina, l.o) ........
Baltar Tojo, Fernando (Medicina, 3.o) ...................
Barbeito Couceiro, Antonio (Medicina. 6.<>) ............
Barbeito Couceiro, Antonio (Medicina, l.o) .....
Bouza Alvarez, Emilia (F ilosofía  y Letras, 5.o)
Casas Arrutl, Alejandro (Derecho. 3.<>) ..................
Casas Estévez, Javier María (Derecho, 2.o) ............
Casas Estévez. José Pablo (Derecho. 4.o) .............
Casqueiro Rodríguez, Angel (Medicina, l.o) ............
Cortés Vázquez, V isitación (F ilosofía  y Letras, 5.o) .

. Pesetas

5.500 00
5.500 00
5.500.00
5.500.00

22.000.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500 00 
2.500.Q0
2.500.00
2.500.00

20000,00

2.500.00

915.00 
915 00
915.00 .
915.00 \

3.G6Q,00'

154.00 

154,50

2.500.00
2.500 00
2.500.00
2.500 00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

./ 2.500,00
2.500.00
2.500.00
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García Fontoira, Celestino (Medicina, 5.°) ................. .
García Padín. M iguel (Medicina, 6.0) ..........................
García Padín, Miguel (Medicina, 7.°) ..........................
Girón Astray, Juan Manuel (Derecho, l.o) ..............
Lois González, Em ilio (C. Químicas, 4.o) ..................
Lois González, Emilio (C. Químicas, 5.o) ..................
López Laya, Dionisio (Seminario, 10.°) ......................
López Picher. Mercedes (F ilosofía  y Letras, 3.°) .......
Montes Tojo, José Luis (Derecho l.o) ......................
Núñez Trabazo, Carmen (F ilosofía  y Letras, l.o) .......
Palm eiro Troitiño, Ramiro (Medicina, 6.°) ..................
Piñeiro Zavaleta. Julián (Medicina, l.o) ..................
P lata Astray, Miguel Angel (Farmacia, l.o) ..............
Pórtela Covelo. Santiago (F io losoíía  y Letras, l.o) ... 
Pórtela Covelo, Santiago (F ilosofía  y Letras, 2.°) ...
Pórtela Fernández, Antonia (Ciencias, l.o) ..............
Posada Callejo. Manuel (E. Naval, 2.°) ......................
Rivas Navarro, Manuel (F ilosofía  y Letras, 4.°) .......
Ruza Canales, Manuel (Medicina, 6.°) .....................
Ruza Canales, Manuel (Medicina, 7.°) ......................
Sharguindey Pimentel, Luis (Medicina, 5.°) ..............
Sieyro Rodríguez. Luis (Medicina, 3.°) ......................
Souto Paz, Celestino (E. Naval, 2.°) ............................
Souto Paz, Celestino (E. Naval, 3.°) ............................
Souto Paz, José Luis (E. Naval, 4.°) ............................
Touriño Cuiñas, Luis (Magisterio, l.o) ......................
Trabazo Calviño. Angel R. (C. Químicas, 5 .°)..........
Trabao Calviño. Manuel (Derecho, 5.°) .................
Trabazo Calviño, M.** Angeles (F. y Letras, 5.°)

Tota l .............................................................

Pensiones de 1.600 pesetas

AHer Casas, Ramón (Institu to , 5 °) ..............................
Astray Iglesias, Celsa (Institu to , 6.°) ..........................
Astray Pumpido Luis (Seminario, 8.°) .............. .......
Baltar Tojo, Francisco Javier (Preuniversitario) ......
Gonzále Vega, Pedro (Institu to. 4 °) ..........................
Iglesias Lugris, Jaime José (Seminario, 8.°) ..............
Loureíro Magariños, José (Institu to , 5 °) ..................
Montes Tojo. José Luis (Preuniversitario) ..................
Pernas Vázquez José Ramón (Institu to , 6.°) ..........
Pórtela García. Juan José (In stitu to  6 ° ) ..................
Rodríguez Salón. Ana María (Institu to, 4.°) ..........
Torres Colomer. Manuel (In stitu to , 6.°) ......................

Total .............................................................

Pensiones de 1.300 pesetas

Buhigas Piñeiro, Fernando (Institu to , l.o) ............. .
Buhigas Piñeiro, Jesús María (Institu to . 3.°) ..........
Casas Muiños. Roberto (Institu to , l.«*) ......................
Chamosa Piay, Mana Victoria (Institu to, 3.°) ......... .
González Vega. Pedro (Institu to, 3.*) ..........................
Luces Otero. Francisco Jesús (Institu to , 3.°) ...........
Pernas Vázquez Alfonso (Institu to . 1 °) .;.............. .

Pesetas

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 i
2.500.00
2.500 00
2.500.00 1
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500 00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500 00
2.500.00
2.500.00 1
2.500.00 I
2.500.00
2.500.00 
2.50000 1
2.500 00 ¡ 
£.500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

97.500.00

1
1.600.00 ! 
1 600.00 1 
1.600.00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600.00 
1.600.00 
1.600.00 
1.600 00 
1.600,00 
1.600 00 
1.600.00

19.200.00

1.300 00
1.300.00
1.300 00
1.300 00
1.300.00
1.300.00
1.300.00

Pesetas

Pernas Vázquez, Jesús (Institu to, 3.°) .......................
Pim entel Sierra, Ramón (Seminario, 3.°) ..................
Piñeiro Martínez, Rámón María (Institu to, 2.°) 
Piñeiro Santamaría, M.a Purificación (Institu to , l.o)
Piñeiro Santamaría, M.a Teresa (Institu to, l.o) .......

.P iñeiro  Zavaleta, Ramón María (Institu to, 2. ° ) .......
Pórtela García, María Am alia (Institu to, 3.°) ..........

Tota l .............................................................

1.300.00 
1.300 00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00

1.300.00

R E S U M E N

Pesetas

Dotes ..................................... í .....................  22.000.00
Cuotas de acomodo .................................  20.000.00
Pensión de doctorado ..............................  2.500,00
Títu los de licenciado ...............................  3.660.00
Títu los de Magisterio ..............................  154.50
Títu los de bachiller .................................  154.50
Pensiones de 2.500 pesetas ....................  97.500,00
Pensiones de 1.600 pesetas ....................  19.200 00
Pensiones de 1.300 pesetas ....................  18.200 00

Gastos personal Protectoría ...................  35.374:95
Gastos personal Patronato ....................... 27.666.65
Gastos material Protectoría ...................  5.106.57
Gastos material Patronato ..................... 20.807.70
Por Impuesto Personas Jurídicas ..........  51.271.65
Segundo dividendo pasivo acciones nue

vas de la Campsa .................................  50.000.00
Suscripción 40 acciones Tabacalera ... 21.822.30

Importan ios gastos .................................

Suman los ingresos ..................................  1.028.865.80
Suman los gastos .................................  395.418.82

Diferencia .....................................................

Esta diferencia la constituye lo siguiente : 
Existencia en el Banco de España de

Madrid ......................................................  475.913,85
Idem  en la sucursal de Santiago ......  114.323,15
Idem  en el Banco Urquijo ...................... 19.131.0Q
Idem  en el Banco Exterior de España ... 24.078.93

Igual ................................................................

Pesetas

183.369 00

212.049.82 

395.418 82

633.446.98 

633.446 98

Santiago, febrero de 1959.— Firmado, Manuel de Acosta.— Viste 
bueno : El Juez Protector. Conde de Vallellano.

ENERGIA ELECTRICA DE PAIPORTA.
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  j e n e r a l

La Sociedad Energía Eléctrica de Pai
porta, S. A., cuyo domicilio social es en 
Paiporta (provincia de Valencia), calle 
de San Jaime, número 25> pone en cono
cimiento de los señores socios de la mis
ma el acuerdo tomado por el Consejo de 
Administración de dicha entidad convo
cando a Junta general ordinaria para el 
día 25 del próximo mes de abril, a las 
doce horas, por primera convocatoria, y 
para el caso que en didho día no hubiera 
podido celebrarse por no reunir los re
quisitos que la Ley determina, se señala 
el día 26 ' ü mismo mes de abril, a las 
docé horas, ^or segunda convocatoria* pa
ra dar cumplimiento a lo ordenado en sus 
Estatutos.

Paiporta. 24 de marzo de 1959.—El Pre
sidente, Juño Ribarrocha Peris.

722.
• »  •

FRIO INDUSTRIAL HURGALES, S. A.

Por el presente anuncio se convoca a 
sus socios a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en Burgos, calle Madrid, nú
mero 60, el dia 30 del próximo mes de 
abril, a las cuatro de la tarde, de con
formidad con el siguiente orden del día:

1.0 Gestión social.
2.0 ‘Examen de cuentas, cuentas de Pér

didas y Ganancias y aprobación del bar 
lance de situación.

3.° Proposiciones.
Burgos, 31 de marzo de 1959

723.
• • •

MAQUINARIA Y  METALURGIA ARA
GONESA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, plaza Salamero, 5. primero, el 25 
de abril próximo, a las doce hora/s en 
primera convocatoria, y, si procediese, en 
segunda convocatoria, el 26 de abril, a 
la misma hora.

En ella se dará cuenta y someterá a su 
aprobación la Memoria y .balance del 
ejercicio social de 1958 y habrán de adop
tarse los acuerdos pertinentes según la 
legislación vigente.

Zaragoza, 31 de marzo de 1959.—El Se
cretario.

725.

•  f  9

AGUAS DE LA CORUÑA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para dar cuen- 

¡ta de su gestión, examinar y aprobar, en 
su caso, el balance y Memoria anual y 

I acordar el reparto de utilidades, todo

ello correspondiente al ejercicio de 1958; 
nombrar los censores de cuentas para el 
ejercicio de 1959, y proceder a la reno
vación del Consejo.

La Junta se celebrará, m primera con
vocatoria. el día 13 de mayo próximo, 
a las cinco de la tarde, en las oficinas de 
la Sociedad, o. si a ello hobiere lugar, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, a 
igual hora y eñ el niismo local

La Coruña, 1 de abril de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Ricardo F. Cuevas.
*726.

# *  •

FIBROCEMENTOS CASTILLA, S. A.

Por acuerdo del*Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general, que se celebrará tn el 
domiciilo social, carretera d. Cabanillas, 
Guadalajara, el día 3 del presente mes, a 
las cuatro y media de la tarde, en pri
mera convocatoria, y en segunda convo
catoria, si procediere, el dia dos de mayo 
próximo, y a la misma hora, con el si
guiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas dél 
ejercicio 1958 y de la propuesta dej Con
sejo sobre la distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para las del ejercicio de 1959

3.° Aumento de capital social y re
forma de los Estatutos.

El depósito de acciones para obtener la
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tarjeta  de asistencia a la Junta deberá 
hacerse, por lo menos, con cinco días de 
antelación.

Guadalajara, 1 de abril de 1959.—El 
Consejero - Secretario, Angel D íaz Cle
m ente.

4.893
* * *

IGUALA TORIO M EDICO-QUIRURGICO  
COLEGIAL, S A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el dom icilio social el día 26. a las doce 
horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del siguiente día. si hubie

re de celebrarse por segunda, para tratar  
del siguiente

O rden del día

M odificación de los Estatutos sociales, 
de acuerdo con las norm as em anadas de 
la  Dirección General de Banca. Bolsa e 
Inversiones.

Santander. 1 de abril de 1959.—El Se
cretario. José Dom ingo de la  Lastra Sainz. 
Visto bueno: El Presidente, Antonio San- 
doval García-Briz.

727.
*  • •

FOMENTO AVICOLA. S. A.

VALENCIA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

El Consejo do Adm inistración de esta  
Com pañía convoca, con arreglo a los Es-, 
tatutos, a leus señores accionistas para ce
lebrar Junta general ordinaria el día 27 
del próximo mes de abril, a las diez horas, 

en el dom icilio social, Marqués de Elche, 
núm ero 22, Patraix-Valencia. para tratar  
en ella del ^siguiente orden del día:

a) Exam en y aprobación, si procede, 
de la M emoria, balance \ cuentas del 
ejercicio económ ico de 1958

b) Resolver sobre la distribución de 
beneficios y . nom bram iento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1959.

Para el caso de que no rueda consti
tuirse dicha Junta, queda convocada para 
el siguiente día, en igual sitio, hora v 
orden expresados.

Se estará a lo dispuesto en los E statu
tos para cuanto respecte a la  asistencia  
a  la Junta de los señores accionistas.

Valencia, 31 de marzo de 1959.—Por el 
Consejo de Adm inistración: El' Secretar 
rio, José López.

4.902.

^  • • •

F. A, C. A. 8 . A.
FABRICANTES DE SUELAS DE CAU

CHO AGLOMERADO, S. A.

ELCHE

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Por acuerdo del Consejó de A dm inistra
ción, y de conform idad con el artículo 17 

de los Estatutos sociáles y dem ás dispo
siciones legales vigentes, se convoca a loe 
señores accionistas a Junta general ordi- 

aria, que Celebrará en nuestro dom icilio  
social, avenida del G eneral Pr rno; de R i
vera, número 77, de esta ciudad el día 26 

de abril próximo, a las once horas, en 
prim era convocatoria, y si no pudiera 
celebrarse válidam ente en dicho día, el s i
guiente. a la m ism a hora y en el dom i
cilio social, en segunda convocatoria, para  
tratar del siguiente

Orden del día

1.° Exam en y, en su caso, aprobación 
de la gestión social, a través del balance  
general de cuentas, cuenta de Pérdidas y 
G anancias y Memoria del ejercicio de 
1958.

2.° Aplicación de beneficios.
3.° Nom bram iento de. censores de cuen

tas para el año de 1959.
4.° Asuntos generales.
Los señores accionistas que deseen asis

tir o estar representados en dicha Jun
ta deberán acreditar su derecho mediante- 
la presentación de sus acciones o certifi
cados de depósito en las oficinas de la So
ciedad con un día, al menos, de an tic i

pación
Elche, marzo de 1959.—El Consejo de 

Adm inistración.
4.910.

• * •

F. A. C. A. S. A. 
FABRICANTES DE SUELAS DE CAU

CHO AGLOMERADO. S. A.

ELCHE

C o n v o c a t o r ia  a J u n í . g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, y de conform idad con el artícu
lo 17 de los Estatutos sociales y demás 
disposiciones legales vigentes se convoca 
a  los señores accionistas a Junta rene ral 
extraordinaria, que se celebrará en nues
tro dom icilio social, avenida del General 
Prim o de Rivera, número 77, de esta ciu
dad. el dia 26 ae abril próximo, a las 

doce horas, en primera convocatoria, y 
si no pudiera celebrarse válidam ente en 
dicho día, el siguiente, a la misma hora 
y en el dom icilio social, en segunda con
vocatoria,  o tratar del siguiente

Orden del día

U nico punto. Am pliación del capital 
social.

Los señoras accionistas que deseen asis
tir o estar representados en dicha Junta  
deberán acreditar su derecho m ediante 
la presentación de sus acciones o certi
ficados de depósito en las oficinas de la 
Sociedad con un día> al menos, de an 

ticipación.
Elche, marzo de 1959.—El Consejo de 

Adm inistración.
4.911.

• • *

CONSTRUCCIONES ATALAYA, S. A. 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d tn a r i .\

En cum plim iento de lo dispuesto en los 
E statutos sociales y la  vigente Ley sobre 
Régim en. Jurídico de Sociedades Anóni
m as, se convoca a los señores accionistas 
a x Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio del Institu to  Social 
Patronal, M aría de M olina, 5. bajo, el 
día 25 del corriente mes. a las diecisiete  
treinta  horas, y a la m ism a hora del día 
siguiente, si fuese necesario de acuerdo 
con el siguiente orden del aia:

1.° Exam en y aprobación, si procede, 
de la  M emoria, balance y cuenta de Pér
didas y G anancias correspondiente al 
ejercicio 1958.

2.° D istribución de beneficios.
3.° Nom bram iento de los accionistas 

censores de cuentas, tanto propietarios 
com o suplantes, para el ejercicio 1959.

4.° F ijación del núm ero de C onseje
ros y nom bram iento'de los que procedan.

Tendrán derecho a asistir a esta Jun
ta  todos los socios que Justifiquen en Se
cretaría de la  Sociedad con cinco, días

de antelación a la fecha ce  la Junta la 
posesión de las acciones

Valencia. 1 de abril de 1 9 5 9 . El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Pachol Miquel.

ESTABLECIM IENTOS VILAR, S. A.

BARCELONA

Se cpnvoca Jum a «yeneral ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, que se ce- 
lebrar.t e! día 3 o b * abril, a las se.s d- la  

tarde, en el domicilio social, para la apro
bación de ia Memoria y baiance corres
pondiente al ejercicio de 1958.

Barcelona. 1 de abril de 1959,—El Ge
rente, Luis Vilar.

4.909.
* » •

« C A M P O »

C om pañía de Seguros Agrícolas e Indus
triales, S. A

Se convoca a Junta general ordinaria  
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Atocha, 30. y Car 
ñizares. 1. a las diecinueve horas del día  
29 de abril corriente, en primera convoca
toria. o en segunda. al día siguiente, a  

la misma hora, pr.ra el examen y aproba^ 
ción. en su caso, de la Memoria, balance,  
cuentas y distribución de beneficios del 
ejercicio 1958, asi como renovación es
tatutaria de un Consejero y adopción de 
acuerdos que se: n pertinentes, de con
formidad coi: la legislación vigente y Es
tatuios sociales.

Para ejen-itar •'] derecho de asistencia  
se estará a io dispuesto en el articulo 11 
v concordantes de los Estatutos

Madrid. 3 de abril de 1959 —El Presi
dente dei Conseje) de Administración.

4.914.
•  * •

C O D O R N I U S . A .

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores , accionistas a Junta general or
dinaria para el día 28 de abril corriente, 
a las once horas, en su local social, a 
fin de tomar acuerdos sobre los apartados 
com prendido sen el grupo I del articu
lo 19 de los E statutos sociales.

Para el derecho de asistencia deberán  
los accionistas atenerse a k  preceptuado 
en el articulo 16 de los citados E statu
tos.

San Sadurní de Nova, 4 de abril de 1959. 
El Presidente del Consejo de Adm inistrar 
cion, M anuel Ravenlús.

4.915.
* * i

ENTIDAD BENEFICA CONSTRUCTORA  
DE VIVIENDAS PRO TEGIDAS
«SAN M IC: EL DE BASAURI»

BASAUR1 (VIZCAYA)

La Sociedad Anónim a C ontratas y Edi
ficios (á. A. C. E.), como contratista para  
la construcción de 1‘M i viviendas protegi

das para esia  entidnd en Ariz-Basauri 
(V izcaya), solicita  la devolución de la  
fianza definitiva constituida por trescien
tas cincuenta mi) <350.000) pesetas a d is

posición del Instituto  Nacional de la Vi
vienda, para responder de la  ejecución  
de tales obras Se concede un plazo de  
treinta días, a partir de la publicación  
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, para que puedan form ular
se  las reclam aciones que sean pertinen
tes, pasado el cual no será adm itida n in
guna. Las reclam aciones deberán preaea*
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ta rse  an te  esta E ntidad Benéfica Constru c to ra  «San Miguel de Basuri».B asauri (Vizcaya), 11 de febrero de 1959. El Presidente. Francisco C ortaberría.4.927.

• •  •

CENTRAL DE AHORROS, S. A.
Sorteo de 25 de m arzo le 1959.T ítulos prem iados:
EL900 E-765 CH-009 S-774 1-573M-199 F-599 V-592 F-720 T-960

• 4.912
• * •

PUBLICACIONES JU RID ICA S, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  de  a c c io n is t a s

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria, en prim era convocatoria, el día 29 ie  abril, a las diecinueve horas, y en segunda convocatoria e igual hora el día 3C Sel mismo mes, en Alcalá. 16. quinto, nú m ero 11, p ara  censu rar ía gestión social, ap robar el balance y cuentas del ultime ejercicio, resolver sobre distribución de beneficios y designar los accionistas censores p a ra  1959.M adrid, 4 de abril de 1959.—El Consejero  Delegado.4.898.
•  •  •

/

MINAS DE POTASA DE SURIA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de a c c io n is t a s

De conform idad con lo dispuesto en p] artícu lo  20 de los E sta tu tos sociales, ot convoca a los señores accionistas de ests C om pañía a la J u n ta  ordinaria , que celebrará el próxim o día 8 de mayo, d las doce tre in ta  horas, en el domicilie social, pa ra  deliberar y resolver aceren del balance, cuerda de Pérdidas y G an an cias y reparto  de beneficios del ejercieic1958. nom bram iento de accionistas cen sores de cuentas para 1959, renovació: e s ta tu ta r ia  del Consejo y dem ás asunto? sociales correspondientes.Los señores accionistas deberán cuidai de dar cum plim iento a lo previsto en e. artícu lo  25 de los propios E statutos.B arcelona, 26 de marzo de 1959. —■ E Consejo de A dm inistración.4.878.
• • •

O R B E ,  S . A .
C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  s e n e r a l

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, a  las cinco de la ta rd e  de día 28 del corrien te mes, en prim era con vocatoria, o vein ticuatro  horas después en segunda, con arreglo al siguiente or den del d ía:L ectu ra  del ao ta an terior.Aprobación, si procede, de la M em oria balance de 1958.Nombramientos de censores de cuenta! y Consejeros.Vigo, 1 de abril de 1959 —El Presiden te  del Consejo de Administración.4.877.
• • •

SOCIEDAD CONTINENTAL DE ALI MENTACION, S. A.
Se convoca a los señores accionistas > Junta general ordinaria para el dia 29 di abril próximo, a las once horas, en e domicilio social, Roger de Flor, núm. 75 de primera convocatoria, y para el si

guiente día hábil, 30, a la m ism a h o ra  y lugar, de segunda, p a ra  acordar sobre ?1 siguiente orden del día:1. ’ M emoria y balance del ejerció de 19582.° Inform e de los señores accionistas censores de cuentas.3.° Reelección de señores a d m in is tra dores.4.'> N om bram iento de accionistas c e n sores de cuentas; y5." Demás asuntos de' la com petencia de esta Ju n ta .P ara  ejercer el derecho de asistencia a la reunión recordam os a  los señores accionistas el artículo 16 de los E statutos.
Barcelona, 28 de m arzo de 1959. — El Consejo de Adm inistración.4 875.

• »
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

E sta C om pañía saca a concurso la provisión de siete plazas de A yudantes T écnicos. siendo condición precisa pa ra  partic ipar en el mismo estar en posesión del títu lo  de Perito Ind ustria l en sus tres especialidades. Facultativo de M inas o Aparejador.Las bases de este concurso se ha llan  expuestas en las tablillas de anuncios de las O ficina C entrales y de todas las Dependencias provinciales.M adrid. 2 de abril de 1959.—El Directo r general.4 374, • •  •
PIELES Y CURTIDOS, S. A.

El Conseje de A dm inistración de esta Sociedad convoca a sus accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará en el domicilio social (de La M atanza el próxim o día 29 de abril, a  las doce horas, en prim era convocatoria, y a la misma hora del siguiente día en segunda convocatoria, si a ello hubiera lugar, para tr a ta r  sobre el siguiente orden del día:1.̂  Exam en y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cuentas de resultados oorrspondientes al ejercicio 19582. Nom bram iento de accionistas censores de cuentas para  el ejercicio 1959.La M atanza - Padrón, a  1 de abril de1959.—El P residente del C. A. (ilegible).4.859. • • •
HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c . o n i s t a s  

Convocatoria *

Por acuerdo del Consejo de A d m inistración se convoca a Ju n ta  general de accionistas para el día 28 del co rrien te mes de abril, que se celebrará en M adrid, en el cine Carlos III . calle de Goya. núm eros 5 y 7. a las doce de la m añana, en prim era  ̂ convocatoria, o la m ism a hora del día 29 de dicho mes en segunda convocatoria, si a la prim era no hubiera concurrido el capital legalm ente necesario para  deliberar y resolver acerca de los' asuntos com prendidos en el siguiente orden del dia:1.° Exam en y aprobación, en su caso, d f y ja  gestión social. M emoria, cuentas, balance y distribución de beneficios del año 1958.2.° R atificación de nom bram iento- de Consejo.3 ° N om bram iento de accionistas censores de cuentas titu la res  y suplentes para  el ejercicio 1959.4.° Autorización al Consejo pa ra  au m en tar el capital social y modificación del artícu lo  quinto de los Estatutos, cuando las necesidades fu tu ras  lo requieran.

5.° Autorización al Consejo para emitir  obligaciones.Podrán asistir a la Ju n ta  los accionistas que, individualm ente o ' agrupados, acrediten la propiedad o representación de 100 o m ás acciones cinco días antes, cuando menos, al señalado para la celebración de la Ju n ta , en el domicilio social, Hermosilla, núm. 1, o en cualquiera de las oficinas centrales o sucursales de los Bancos de Vizcaya. Español de Crédito e H ispano Americano, donde se les fac ilita rá  la ta r je ta  de asistencia Se abonará  una peseta por cada acción que concurra a la Ju n ta  presente o represen tada, en concepto dé gastos por desplazam iento de los títulos.Se advierte a los señores accionistas que por la índole de los asuntos que figuran incluidos en el orden del día se precisa la concurrencia a la Ju n ta , en prim era convocatoria, de las dos terceras partes del núm ero de accionistas poseedores de acciones nom inativas y las dos tercenas partes del capital desembolsado. En s e gunda convocatoria la concurrencia necesaria será la m ayoría de los accionistas  poseedores de acciones nom inativas y la m itad del capital desembolsado. En el caso de que por fa lta  de núm ero no pudiera celebrarse la Ju n ta  en p rim era  convocatoria. sedará conocim iento de ello m ediante anuncio inserto en la prensa de M adrid y provincias.
Con el fin de form ar con la an telación precisa la lista de asistentes, los accio nistas que deseen concurrir a la Ju n ta  general, personalm ente o representados, en tregarán  en las oficinas de la Sociedad, Hermosilla, núm. 1. la ta r je ta  de asistencia, recogiendo en sustitución el volante de en trada  a la Ju n ta , el cual servirá para  hacer efectivo el premio de asistencia en cualquiera de las 'Oficinas bancarias antes citadas.D urante los quince días an teriores a  la reunión de la Ju n ta  estarán  a disposición de les señores accionistas en el dqmicilío social el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta sobre la distribución de beneficios, la M em oria y el inform e de los accionistas censores.M adrid, 1 de abril de 1959.—S ecre tarla  general.4.857.

• • •
LA MONTAÑESA, S. A.

ZARAGOZA
De conform idad con le dispuesto en los E sta tu tos sociales, y de acuerdo con lo ordenado por la Ley, se convoca a  los señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará el día vein tisiete de abril del corriente año. a las doce horas, en prim era convocatoria, en el domicilio social (calle de M adre Ve- druna, núm ero 2, p r i n c i p a l  izquierda, Zaragoza), y en segunda convocatoria, en su caso, el siguiente día, a  la m ism a hora  y domicilio.P ara  tener derecho a  la asistencia, h a brán de cum plirse los requisitos reglam entarios.El orden del d ia de la m ism a es el siguiente:1.° Lectura, discusión y aprobación, si procede, de la Memoria, balance de situación y cuentas de R esultados del ejercicio 1958 y gestión sccial.2.° Distribución de beneficios correspondientes al mismo ejercicio.3.° Renovación del Consejo de Administración.4.° N om bram iento de censores de cuentas para el ejercicio 1959.5.° Resolución de aquellos asuntos que proponga el Consejo de Administración a  los señores accionistas.Zaragoza. 1 de abril de 1959.—El C onsejo de Adm inistración.717.



5318 7 abril 1959 B. O. del E.—Num. 83

GUIRAL INDUSTRIAS ELECTRICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

ZARAGOZA 
J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 26 de abril 
de 1959. a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, v en segunda con
vocatoria para el día 27, a la misma hora, 
en las fábricas de la calle de San Joa
quín (final de Miguel Servet), para deli
berar y resolver sobre lo siguiente:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, cuentas, balance del 
ejercicio de 1958 y propuesta de distribu
ción de beneficios

2.° Renovación o reelección de un Con
sejero.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tes para el año 1959.

Los señores accionistas podrán proveer
se de la indispensable tarjeta de asisten
cia en las oficinas, San Andrés, 17 y 19 
hasta el día anterior a la celebración del 
acto, quedando a su disposición, durante 
quince días antes de la Junta, los docu
mentos prevenidos en el artículo 108 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y 36 de 
nuestros Estatutos.

Zaragoza. 2 de abril de 1959.—El Con
sejo de Administración.

4.800.
* # •

«LA ESTRELLA», SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 28 del mes de abril, a 
las diecisiete y media horas, en el local 
de sus oficinas en Madrid, avenida de 
José Antonio, número 10, segundo, o. en 
segunda convocatoria, el día siguiente in
mediato, a la misma hora y en el mismo 
local.

En la Junta que se convoca se tratará 
del examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, distribución de beneficios 
y gestión social correspondiente al ejer
cicio que comprende el año 1958, así como 
del cese reglamentario de Consejeros y 
del nombramiento de dos censores de 
cuentas propietarios v dos suplentes para 
el ejercicio del año 1959.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, en el domicilio social, todos 
los días laborables, desde el día cinco 

de abril del año en curso hasta el día de 
la celebración de la Junta convocada, y 
desde las diez a las catorce horas, los 
libros y documentos referentes a los asun
tos que serán tratados en aquélla.

Para poder asistir a la Junta es indis
pensable proveerse de la correspondiente 
tarjeta de entrada, que será expedida, 
previo el depósito de las acciones o de los 
resguardos bancarios de depósito de las 
mismas, con más de cuatro días de an

telación al de la celebración de la Jun
ta, en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas de la Sociedad, 
Banco Hispano Americano o Banco Urqui- 
jo; en Gijón, oficinas del Banco de Gijón 
o del Banco Urquijo, y en Oviedo, oficinas 
del Banco Asturiano de Industria y Co
mercio o Banco Herrero.

Madrid, 2 de abril de 1959.—El PresL 
dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Herrero de Collantes.

4.811.
• • •

CARTONAJES BILBAINOS, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social el día 28 de abril de 1959. 
A ígs seis y media de la tarde, en prime

ra convocatoria, y el día 29 de abril 
de 1959, a las seis y media de la tarde, 
en segunda convocatoria, de acuerdo al 
siguiente orden del día:

Aprobación de cuentas del ejercicio 1958
Nombramiento de cargos exigidos por 

la Ley.
Nombramiento de Consejero por va

cante.
Podrán asistir a la Junta los accionis

tas que se provean de la cédula de ad
misión con cinco días de antelación.

Basauri, abril de 1959.—El Presidente 
del Consejo de Administración.

4.812.
• • •

LA ELECTRICISTA CANDELARIENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

BEJAR
Sé convoca a Junta general ordinaria 

para el día 29 de los corrientes, a las 
veinte horas, en el domicilio social en 
Béjar (Salamanca*. Sánchez Ocaña, 22, 
y en segunda convocatoria, caso de no 
poderse celebrar la primera, al día si
guiente, en el mismo local y hora, para 
el examen y aprobación, en su caso, de 
ia Memoria, cuentas, balance y gestión 
del Consejo correspondientes al ejercicio 
de 1958. y nombramiento de censores de 
cuentas para el de 1959.

Béjar. 1 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

4.813 • • •

ELECTRICIDAD ARBA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, en 
el domicilio social, el día 27 de abril, a 
las siete y treinta de la tarde, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1958.

2.° Distribución de los beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Madrid, 31 de marzo de 1959.—El Con
sejo de Administración.
* 4.988.

• * •

SANATORIO MEDICO QUIRURGICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Estatutos por que se rige esta Sociedad, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 20 del co- 
irierrte mes, a las doce horas, en su do
micilio social, calle ie Ríos Rosas, núme
ro 42, con siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1958.

Segundo.—Nombramiento de C o n s e -  
Jeros.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para las del ejercicio de 1959.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.
Madrid, 2 de abril de 1959.—El Consejo 

de Administración.
4.767,

• • •

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

E m is ió n  pe  b o n o s  de T e s o r e r ía

«Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», cuyo 
objeto social es el aprovechamiento de 
saltos de agua utilizando directamente la 
energía hidráulica o transformándola en 
energía eléctrica, el establecimiento de 
cualesquiera otros medios de producción

de energía, su aplicación a la industria y 
al alumbrado, etc., etc., con un capital 
social íntegramente desembolsado de pe
setas 360.829.000, y con domicilio en Ma
drid, calle de Alcalá, número 27. por 
acuerdos de la Junta general extraordi
naria de accionistas de la Sociedad reuni
da en Madrid el día 30 de marzo de 1959, 
y mediante escritura pública otorgada an
te el Notario de Madrid don Alejandro 
Bérgamo Llabrés el día 4 de abril de 1959, 
ha acordado realizar una emisión de bo
nos de Tesorería, simples, al portador, 
por un importe total de 150.000.000 de 
pesetas, en 150.000 oonos de un valor no
minal unitario de 1.000 pesetas, numera
dos correlativamente del 1 al 150.000, al 
6,95 por 100 de interés anual, con im
puestos a cargo de l^s tenedores, excepto 
el de negociación, que será de cargo de 
la Sociedad emisora, con vencimientos se
mestrales el 1 de abril y el 1 de octubre 
de cada año. a partir de 1 de octubre 
de 1959, y cuya amortización se regirá 
por las condiciones que a continuación se 
consignan.

La amortización de los bonos se efec
tuará por canje en acciones de la So
ciedad, de acuerdo con las condiciones 
especiales que a continuación 6e detallan, 
o en efectivo, dentro del plazo máximo 
ae quince años.

Las referidas condiciones especiales son 
las siguientes:

1.a Transcurridos cinco años de esta 
emisión, o sea, en 6 de abril de 1964. los 
tenedores de estos títulos podrán optar 
entre cobrar una prima del 5 por 100 de 
gastos o canjear sus títulos por acciones 
de la Sociedad, estimadas éstas al cambio 
medio de la cotización en el trimestre 
anterior en la Bolsa de Madrid, con una 
baja de 10 enteros.

2.a Los bonos que no hayan ejercitado 
el derecho de canje establecido en la con
dición anterior podrán, a los diez años 
de la emisión, o sea, en 6 de abril de 1969, 
volver a optar entre cobrar otra prima 
del 5 por 100. libre ce gastos, o canjear 
sus títulos por acciohes de la Sociedad, re
ferida la cotización al cambio medio del 
trimestre anterior a la fecha en que se 
anuncie e6ta segunda opción de canje con 
una baja de 13 enteros.

3.a Los propietarios de los títulos que 
no hayan aceptado el canje propuesto en 
las dos condiciones anteriores podrán op
tar a los quince años de emisión de los 
bonos:

a) Por su canje en acciones de la So
ciedad, referida la cotización al cambio 
medio del trimestre anterior a la fecha 
en que se anuncie esta tercera opción, 
con una baja de 17 enteros.

b) Por el reembolso en efectivo de sus 
bonos a la par, más una prima del 5 por 
100, todo ello libre de gastos.

Las primas mencionadas anteriormente 
serán satisfechas contra presentación de 
los cupones especiales A, B y C, que lle
varán unidos ios bonos.

Todos los bonos que opten por el canje 
de las acciones quedarán amortizados au
tomáticamente.

Los derechos de opción {le canle esta
blecidos en las condiciones especiales pri
mera, segunda y tercera, deberán ser ejer
citados por los tenedores de los bonos 
dentro del plazo de un mes, a partir de 
la fecha en que el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO publique los anuncios co
rrespondientes. Transcurrido dicho plazo 
sin ejercitar el derecho de canje se en
tenderá que los tenedores optan por la 
prima del 5 por 100.

Estos títulos se ofrecen en suscripción 
pública a la par y libre de gastos para el 
suscriptor a partn del próximo dia 6 de 
abril de 1959. habiendo sido designado 
Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas don Eugenio" Vegas Latapié.

Madrid, 4 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración* 
Emilio Botín-Sanz de Sautuola y López»

4.931.
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